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PRÓLOGO A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA EDICIÓN

			En septiembre de 1990 apareció la primera edición del libro que el lector tiene en sus manos. Lo firmábamos Carmelo y yo. A Carmelo nos lo arrebató el virus un maldito 25 de mayo de 2020. Algunos pueden pensar que marchó Carmelo y… llegó Germán. La verdad, sin embargo, es muy otra.

			Germán trabajó con Carmelo y conmigo desde el primer día, desde el día en que pensamos que sería bueno disponer de un Curso que ayudara a desentrañar las idas y venidas de una materia que generaba no pocos recelos entre los alumnos. Germán lo hizo como lo hace todo: con ganas, con energía, con inteligencia y con una enorme dosis de generosidad. De ello quedó constancia —menguada, a decir verdad— en el Prólogo de la primera edición:

			[…] Germán Orón Moratal, profesor titular de Derecho Financiero y Tributario, ha discutido con nosotros muchas de las cuestiones tratadas en el libro […]

			Estábamos en Valencia. Era septiembre de 1990. Hoy, agosto de 2021, no está Carmelo. Marchó. Aun nos duele, y mucho, su ausencia. Germán está en Castellón, donde es Catedrático y donde también ha sido Decano de la Facultad, tras haber ganado en 1996 la Cátedra de la Universidad de La Rioja. Antes, en Valencia, fue Secretario General de nuestra querida Universidad de Valencia. La vocación de servicio de Germán no encuentra límites en los lindes del espacio universitario, expandiéndose a aquellos ámbitos en que su experiencia puede reportar algún beneficio a la comunidad: fue vocal del Consejo para la Defensa del Contribuyente y ha sido —y continúa siendo— miembro de la Comisión de expertos para la reforma fiscal de la Generalitat Valenciana. Todo ello no le impide, además, ser Director de Civitas. Revista Española de Derecho Financiero, la revista que, dedicada a los estudios tributarios y presupuestarios, goza de mayor raigambre, tradición y calidad en el ámbito universitario. Más allá de todo eso, Germán es amigo. Un amigo ejemplar.

			La incorporación de Germán coincide con la concurrencia de unas circunstancias muy singulares en nuestro Derecho: el Legislador —debe ser cosa de la pandemia— está en cuarentena; el Gobierno está en lo que está y sólo los Tribunales de Justicia —y de forma muy especial el Tribunal Supremo— se ven obligados a resolver los problemas que, cada vez con mayor frecuencia, nacen de tan singulares y anómalas circunstancias. El Tribunal Supremo, especialmente con el nuevo recurso de casación, se ha erigido así en faro que ilumina los espacios muertos generados por ausencias inexplicables. La doctrina jurisprudencial se erige en el fondo de comercio al que debemos prestar muy especial atención, muchas horas de flexo y mucho trabajo quienes firmamos esta obra.

			Muy recientemente, en mayo de este mismo año, señalaba Eusebio Pérez Torres que esta construcción jurisprudencial:

			da lugar a una perversa paradoja: la ley, que debería aportar la generalidad, se particulariza, ofreciendo soluciones para casos concretos; la jurisprudencia, que debería atender las particularidades del caso concreto, se ve abocada a procurar la generalidad que falta en los preceptos legales, debiendo encajar y ahormar su significado en el conjunto del ordenamiento, función extraordinariamente potenciada por el nuevo recurso de casación.

			Las cosas, nos guste o no, son como son. Y no parece que vayan a cambiar.

			JUAN MARTÍN QUERALT

			JOSÉ MANUEL TEJERIZO LÓPEZ

			GABRIEL CASADO OLLERO

			GERMÁN ORÓN MORATAL

			Valencia, agosto de 2021

		

	
		
			
			
PRÓLOGO A LA TRIGÉSIMA PRIMERA EDICIÓN

			En el mes de septiembre de 1990 apareció la primera edición de esta obra. Estaba vigente la Ley General Tributaria de 1963 y ese texto marcaba el rumbo por donde caminaban quienes en la Universidad, en los Tribunales y en la Administración aplicaban a diario las normas de tan querido texto legal. La vigésima octava edición (agosto de 2017) levanta acta de la vigencia de una nueva Ley General Tributaria y de unos nuevos Reglamentos que la desarrollan: el que regula el procedimiento sancionador, el que desarrolla la revisión de los actos de aplicación de los tributos en vía administrativa, el de recaudación y el de Gestión e Inspección. Muchas son las cosas que han cambiado, pero no son pocas las que permanecen.

			Permanece vivo el recuerdo y la lealtad al profesor Vicente-Arche, a su bonhomía y a su limpio actuar, con el perenne agradecimiento de quienes echamos a andar estas páginas. Como permanece el recuerdo y agradecimiento al profesor Sáinz de Bujanda, cuyos trabajos abrieron e impulsaron en España el cauce del Derecho Financiero por el que hoy tantos transitamos. Permanece viva la gratitud a los alumnos de las Facultades de Derecho de Murcia y Valencia, quienes, con sus inquietudes y sus dudas, impulsaron la publicación de los incipientes Apuntes de cátedra. Permanece, reforzado si cabe, el compromiso con la Universidad. El Curso se concibió, por encima de todo, como un manual a la usanza universitaria, tal y como los autores entendían los usos académicos y el insuprimible tono que las aulas universitarias deben albergar. Gestado y nacido en la Universidad, el Curso aspira también a ser útil fuera del claustro materno. Siquiera sea porque sus autores están firmemente convencidos de que la Universidad —como institución— ni ha cedido el liderazgo intelectual a nadie, ni tiene por qué cederlo.

			Y permanece nuestro compromiso con el Derecho, como instrumento esencial de ordenación social. A medida que van pasando los años, uno refuerza su querencia por la opción profesional por la que, hace ya tanto tiempo, encauzó sus afanes. Lejos de la presunción por la prevalencia o no del Derecho frente a otras ciencias sociales, quienes hemos hecho de la defensa del Derecho nuestro medio de vida vemos, reconfortados, cómo esa convicción encuentra cada día más adeptos en una sociedad que, cada vez con mayor fuerza, aspira a ser plenamente regida por el Derecho.

			Si éstos son los testigos mudos que vieron nacer el Curso, muchas son las circunstancias nuevas de las que hemos tenido que levantar acta y que, forzosamente, han ido moldeando su contenido a lo largo de estos años. Tres son, por orden cronológico, los principales actores de este cambio.

			El primero, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Causahabiente de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, aspiró a ser, como su causante, el punto de referencia común del actuar de todas las Administraciones Públicas españolas. Incluidas, naturalmente, las tributarias. Sin embargo, ese confesado y loable deseo chocó, desde sus inicios, con los balbuceantes primeros pasos de una Agencia Estatal de Administración Tributaria, que, subrepticiamente nacida en una Ley de Presupuestos (art. 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre), echó a andar precisamente el 1 de enero del año 1992. Ello explica, y de ello hay testimonios elocuentes en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, las resistencias de quienes, anclados en sus feudos, aspiraban a seguir gozando de un gobierno autónomo y desvinculado del poder central. Aspiraban, en suma, a entronizar la singularidad en la actuación de una Administración Tributaria que, heredera de no se sabe qué, debía seguir campando a su aire. Sus intentos encontraron el refrendo legislativo en la Disposición Adicional 5.ª de la Ley 30/1992, de acuerdo con la cual en los procedimientos tributarios, sólo en defecto de norma tributaria aplicable, regía, con carácter supletorio, la Ley 30/1992.

			Sin embargo, el paso del tiempo ha puesto de manifiesto la fugacidad de los empeños que no encuentran asidero en la razón. Los Tribunales de Justicia, de forma reiterada, han venido desapoderando los intentos de perpetuar un taifismo normativo que se mostraba en radical desacuerdo con los principios que, por imperativo constitucional, rigen la actuación de las Administraciones Públicas. Incluida, claro está, la tributaria, que no puede permanecer a extramuros de ese edificio que alberga al común de los funcionarios públicos. La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, fue el primer remedio a esa insostenible singularidad de los procedimientos tributarios, especialmente hiriente en el ámbito de los procedimientos sancionadores. Pero el remedio, por parcial, era insatisfactorio. Y los Tribunales siguieron reiterando la vigencia de los principios comunes en el ámbito de la Administración Tributaria. Y desautorizando las ancestrales posiciones que venía manteniendo la Administración Tributaria en materias como la caducidad de los procedimientos; la suspensión de la ejecución de los actos de liquidación tributaria y, especialmente, de los actos administrativos sancionadores; la necesidad de motivación de los actos; la admisibilidad del principio de libertad de prueba, y tantos y tantos puntos en los que la singularidad ya se hacía insostenible en una sociedad regida plenamente por el Derecho y en la que la Constitución de 1978 había penetrado en un tejido social que ansiaba ser regido por el Derecho y no por el capricho. El último de los episodios tomó carta de naturaleza en el instituto de la revocación. Admitida en todo procedimiento administrativo, seguía negándose en el ordenamiento tributario. Sin razón alguna. Con un injustificable recelo ante una Administración que, como la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha venido dando pruebas constantes e irrefutables de buen hacer, de honestidad profesional y de ser completamente impermeable al uso torticero de una revocación obediente a meras conveniencias personales. La situación era paradójica: las continuadas apelaciones a los métodos de conciliación y arbitraje, a la necesidad de disminuir la litigiosidad en este ámbito, venían acompañadas de una resistencia numantina a la admisibilidad de un instituto que, como la revocación, puede paliar sensiblemente esa litigiosidad. El final estaba escrito. Y lo refrendó la nueva Ley General Tributaria, que incorporó muy buena parte de los principios y regímenes jurídicos contenidos en la Ley 30/1992 —incluida la revocación, pese a la singular reticencia del Consejo de Estado en su preceptivo Informe—, destacando en su Exposición de Motivos que

			[…] a pesar de los esfuerzos revisores del legislador, el sistema tributario ha evolucionado en los últimos años en el seno de los distintos impuestos sin el correlativo desarrollo de los preceptos de la Ley General Tributaria y, además, se han promulgado otras disposiciones en nuestro ordenamiento, como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que han modernizado los procedimientos administrativos y las relaciones entre los ciudadanos y la Administración, sin el correspondiente reflejo en la Ley General Tributaria. En este sentido, la nueva Ley supone una importante aproximación a las normas generales del Derecho Administrativo, con el consiguiente incremento de la seguridad jurídica en la regulación de los procedimientos tributarios.

			De cualquier forma, no está resultando fácil esa acomodación de lo tributario a lo general. Era de esperar y no nos causa ninguna sorpresa. Lo adelantábamos en anteriores ediciones —cuando apenas daba sus primeros pasos la nueva Ley General Tributaria— y lo corroboramos hoy. El lector encontrará pruebas sobradas de ello a lo largo de las páginas que integran la obra.

			El segundo de los cambios experimentados en el ordenamiento español, con una fortísima incidencia en el ámbito tributario, es la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El artículo 110, al propiciar la extensión de efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una situación jurídica individualizada en favor de una o varias personas, a favor de quienes se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos por el fallo, permitió aligerar la resolución de problemas que, de otro modo, hubieran entorpecido aún más la gravosa carga que pesa sobre los Tribunales de Justicia. La suspensión de la ejecución de los actos, el reconocimiento del derecho a obtener los gastos devengados por las garantías constituidas para la suspensión, la responsabilidad patrimonial de la Administración y tantas otras instituciones han recibido un fuerte impulso con la entrada en vigor de esta Ley. En el fondo, todo ello era reflejo de ese fluir de las aguas hacia un arroyo común, en el que no encuentra asidero alguno una pretendida singularidad de las actuaciones administrativas en el campo tributario.

			Sin embargo, en ese continuo tejer y destejer que caracteriza nuestro ordenamiento jurídico público —hoy también, como es obvio, el privado—, algunos datos ponen de relieve la singular pujanza de una especie de contrarreforma cuyo calado sólo el tiempo podrá esclarecer. Si de muestra vale un botón, dos sometemos a la consideración del lector. Por una parte, los recientes pronunciamientos de nuestro Tribunal Supremo exigiendo caución o garantía para obtener la suspensión de la ejecución de los actos administrativos que aplican sanciones tributarias. Por otra parte, la reforma legislativa que, operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dio nueva redacción al artículo 110 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, a despecho de lo que en su día dijeron, sobre ese mismo artículo 110, la Comisión General de Codificación, el Consejo General del Poder Judicial y el Consejo de Estado. Reforma que vino a echar agua en los odres de un vino en cuya crianza todos habían, fundadamente, albergado ilusiones. Dos testimonios inesperados, propios de un tiempo que creímos superado y que van a obligar a todos —Tribunales de Justicia, Administración y contribuyentes— a replantear soluciones para problemas que todos pensábamos formaban parte de un legado ya adjudicado y cuya pacífica titularidad nadie cuestionaba.

			El tercero, como es obvio, es la nueva Ley General Tributaria —Ley 58/2003, de 17 de diciembre—, que entró en vigor el 1 de julio de 2004. Sobre ella gira, como es natural, el contenido de la obra que el lector tiene en sus manos, por lo que nada añadiremos en este momento. La Ley echó a andar sin auxilio reglamentario alguno. El cambio de Gobierno, derivado de las elecciones generales de marzo de 2004, explica que los nuevos responsables del Ministerio de Hacienda decidieran, como es lógico, estudiar y modelar los Reglamentos de conformidad con sus legítimos planteamientos. Ese desarrollo reglamentario ha ido cubriéndose poco a poco, sin prisas, con el paulatino y sucesivo alumbramiento, primero, del Real Decreto 2.063/2004, de 15 de octubre, que aprobó el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario; más de medio año más tarde, del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, que aprobó el Reglamento general de desarrollo de la LGT en materia de revisión en vía administrativa; luego el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que aprobó el Reglamento General de Recaudación. Y, por último, el Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, que entró en vigor el 1 de enero de 2008. Dicho Real Decreto no se limita a aprobar las normas sobre gestión e inspección, sino que tiene un objetivo más amplio: codificar y sistematizar las normas contenidas en diversos reglamentos hasta ahora vigentes, que se dictaron en desarrollo de la Ley General Tributaria de 1963 y de la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes de 1998, ambas derogadas en la actualidad.

			La Ley General Tributaria, sin embargo, fue objeto de modificación por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, que, publicada en el BOE de 30 de noviembre, entró en vigor el 1 de diciembre de 2006. La Ley hace honor a su nombre y contiene un amplio elenco de medidas que robustecen la posición de la Administración a la hora de prever el carácter infractor de determinadas conductas y a la hora de hacer efectivas las responsabilidades y sanciones que son consecuencia de aquellas. Pero, al igual que ocurría tradicionalmente con las Leyes de Presupuestos y, posteriormente, con las denominadas Leyes de Acompañamiento a la de Presupuestos, el legislador no se ha hurtado a la tentación de incluir en la referida Ley 36/2006 un amplio abanico de disposiciones que nada tienen que ver con la prevención del fraude fiscal, Ley cuyo desarrollo reglamentario se concretó en el Real Decreto 1.804/2008, de 3 de noviembre. El paso del tiempo ha ido confirmando la mutabilidad de la Ley General Tributaria. Si de muestra vale un botón, ahí está la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.

			Nada nuevo, por lo demás, en materia tributaria, atendidos los numerosos causahabientes que les han salido a las extintas Leyes de Acompañamiento. Así pues, la vigente Ley General Tributaria ya fue reformada cuando apenas había iniciado a dar sus primeros pasos. Nada tiene que ver con la estabilidad que tuvo su antecesora. Debe de ser el sino de los tiempos.

			Son incesantes los desarrollos normativos de la nueva Ley, así como las disposiciones administrativas —Circulares, Instrucciones, Resoluciones— que han ido cambiando los distintos modelos de declaraciones, requerimientos, informaciones, etc. Ha cambiado también la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda. Y la propia Ley se ha visto varias veces modificada […]. Es, también, el sino de los tiempos. Es, además, una especie de canto del cisne del tradicional BOE, cuya impresión en papel ha pasado a mejor vida desde el 1 de enero de 2009. Cosa que celebramos, siquiera sea por los árboles que dejarán de talarse. Y no sólo por eso, dicho sea de paso.

			Sí es nuevo, por el contrario, un fenómeno de penetración del ordenamiento tributario en el ámbito penal, de forma que, atendida la reforma del Código Penal (LO 7/2012, de 27 de diciembre), asistimos al encaje en el Código Penal de materia cuya regulación se ha albergado tradicionalmente en la Ley General Tributaria. Pasar el tanto de culpa al Juez de lo Penal o remitir el expediente al Ministerio Fiscal ya no va a paralizar, necesariamente, la acción de cobro por parte de la Administración Tributaria, que, salvo que el Juez, de oficio o a instancia de parte, hubiera acordado la suspensión de las actuaciones de ejecución, podrá proseguir la acción de cobro de la deuda tributaria. Principios como el non bis in idem o la prevalencia de la Jurisdicción Penal sobre la Administración están en juego. Ése va a ser, en frase de Ortega, uno de los temas de nuestro tiempo.

			Unos tiempos que han traído también reformas de categorías esenciales de nuestro ordenamiento por medio de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, que reformó los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, anticipo de las reformas que posteriormente se materializaron en la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, que modificó la Ley 35/2006 del IRPF y el TR de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de 2004, así como en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, aderezado todo ello con algún pronunciamiento del Tribunal Constitucional encaminado a enmendar la labor del Legislativo por su discordancia con los mandatos constitucionales. Especialmente significativas fueron las Sentencias del Pleno 121/2016, de 23 de junio de 2016, que entendió vulnerado el principio de seguridad jurídica, al dotar de una retroactividad máxima a la regulación del régimen fiscal de los rendimientos derivados del ejercicio de opciones de compra sobre acciones y las más recientes Sentencias del Pleno 26/2017, de 16 de febrero y 37/2017, de 1 de marzo, que declararon inconstitucionales y nulas determinadas normas forales —de Guipúzcoa y Álava, respectivamente—, reguladoras del Impuesto municipal de Plusvalía en la medida en que sometían a tributación situaciones de inexistencia de incremento de valor. Pronunciamiento que ha tenido su obligado epílogo en la Sentencia del Pleno del propio Tribunal, de 11 de mayo de 2017, que declara la inconstitucionalidad y nulidad de determinados preceptos del TR de la Ley de Haciendas Locales que sujetaban a tributación —en territorio regido por la normativa común— transmisiones de bienes inmuebles en las que no existía incremento de valor alguno, vulnerándose así el principio de capacidad económica (art. 31.1 CE). Reformas profundas —especialmente significativa en el ámbito del IRPF y en el régimen aplicable a las operaciones vinculadas en el Impuesto sobre Sociedades y en el IVA, con una especial proyección en materia sancionadora y de responsabilidades ante la Hacienda Pública—, de las que, como es lógico, damos cuenta detallada en las páginas que el lector tiene en sus manos.

			Para concluir, debemos advertir sobre una circunstancia que nos ha llamado poderosamente la atención: la reiteración con que el Tribunal Constitucional viene pronunciándose últimamente sobre aspectos fiscales y, más en concreto, sobre contenciosos en los que se ventila —vía recurso de amparo— la existencia o no de delito fiscal y la observancia o no de los principios que desempeñan un papel relevante en la materia. Los derechos a la tutela judicial efectiva y a la presunción de inocencia, el derecho a un proceso con todas las garantías —especialmente el respeto a los principios de inmediación y contradicción—, el derecho a la legalidad penal, etc., constituyen supuestos sobre los que, cada vez con mayor frecuencia, es llamado a pronunciarse nuestro más Alto Tribunal.

			De ello queda constancia en las páginas que siguen y pone de manifiesto, sin duda, la apertura de una nueva etapa en la evolución de los estudios jurídicos sobre el fenómeno tributario. El indudable asentamiento de los tradicionales principios del orden tributario —capacidad económica, reserva de ley, principio de igualdad, etc.— facilita que se ceda el testigo a otros aspectos que hasta ahora habían adquirido una menor relevancia. No cabe duda alguna de que el futuro ha comenzado a asentarse sobre nuevas bases, desplazando el tradicional centro de atención que Tribunales, Administración, contribuyentes y la llamada doctrina científica habían venido erigiendo sobre los fundamentos del ordenamiento tributario. Hoy parece que hay que dar un paso al frente y centrar la atención en otros aspectos que hasta ahora habían permanecido en un discreto segundo plano. La realidad lo impone. Una realidad que pone también encima de la mesa dos nuevos hechos incontrovertibles: el vaciamiento del concepto y del papel que el decreto-ley ha venido desempeñando tradicionalmente y el bavardage o la huera palabrería que se ha adueñado del contenido de las Leyes, en detrimento del contenido normativo que constituye —mejor, que debiera constituir— su contenido.

			Sobre lo primero no hace falta insistir: el decreto-ley dista hoy de ser una fuente del Derecho a la que se recurre «en caso de extraordinaria y urgente necesidad». Se ha convertido en una especie de chico para todo, especialmente en momentos en los que, como ocurrió a lo largo de 2016 , las Cortes Generales guardaron silencio, con un Gobierno en funciones.

			Pese a que el Tribunal Constitucional —STC 21/2011, de 17 de marzo (FJ 3.º)—, ante el aluvión de decretos-leyes y de los recursos interpuestos contra los mismos por entender que no concurría la extraordinaria y urgente necesidad que el artículo 86.1 CE exige como presupuesto habilitante para que se recurra a tan excepcional medida, ha tenido que recordar que,

			tras reconocer el peso que en la apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad ha de concederse «al juicio puramente político de los órganos a los que incumbe la dirección del Estado», «la necesaria conexión entre la facultad legislativa excepcional y la existencia del presupuesto habilitante» conduce a que el concepto de extraordinaria y urgente necesidad que se contiene en la Constitución no sea, en modo alguno, «una cláusula o expresión vacía de significado dentro de la cual el lógico margen de apreciación política del Gobierno se mueva libremente sin restricción alguna, sino, por el contrario, la constatación de un límite jurídico a la actuación mediante decretos-leyes» […] de forma que «el Tribunal Constitucional podrá, en supuestos de uso abusivo o arbitrario, rechazar la definición que los órganos políticos hagan de una situación determinada» y, en consecuencia, declarar la inconstitucionalidad de un decreto-ley por inexistencia del presupuesto habilitante por invasión de las facultades reservadas a las Cortes Generales por la Constitución (SSTC 11/2002, de 17 de enero, FJ 4.º, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3.º).

			Este deterioro del papel de la ley no sólo se hace patente en el ámbito tributario. Tampoco la otra rama del Derecho Financiero, el Derecho Presupuestario, queda al margen de las ínfulas modernizadoras que arrumban inmisericordemente los principios y las categorías con que se ha configurado este sector del ordenamiento. No es sólo una cuestión de defectuosa técnica jurídica, sino de opciones de fondo que comprometen los cimientos del Estado de Derecho y de la distribución de poderes que operó la Constitución. Ejemplo paradigmático es la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y de Sostenibilidad Financiera. Al prescribir que las grandes cifras del Presupuesto se atendrán a los acuerdos de la Unión Europea, que no habrá déficit presupuestario y que, en virtud de la denominada regla de gasto, el eventual superávit de un ejercicio deberá destinarse exclusivamente a cubrir el servicio de la deuda, sin poder destinarse a nuevos gastos, cabe preguntarse: ¿qué decisiones pueden tomar las Cortes cada año al aprobar la Ley de Presupuestos? El instrumento normativo previsto por la Constitución para que el poder financiero apruebe la ordenación jurídica de la Hacienda Pública en el ejercicio siguiente queda absolutamente vacío de contenido, y expropiado con ello el ámbito de decisión del titular del poder financiero.

			Sobre lo segundo tampoco hace falta insistir. En no pocas ocasiones, el Legislador ha convertido la ley en un formato vacío de contenido normativo, tal como denunciaba Tomás Ramón Fernández. La proclama política, el propósito gubernativo, el futuro soñado —o vendido a efectos electorales— encuentran anclaje en la ley. En definitiva, el bavardage, la charlatanería.

			Hay sobradas muestras de ello. Así, en la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, se dice en la Disposición Adicional 79.ª que: «El Gobierno estudiará de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, la viabilidad de la creación de la Agencia Estatal de Investigación», y en la 82.ª se declara que: «El Gobierno promoverá en el Comité Técnico Permanente de Evaluación previsto en la Disposición Adicional 7.ª de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, el análisis de la situación relativa a la financiación autonómica de las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.» Que el Gobierno estudie está bien; que promueva, también. Pero eso se hace y para ello no hace falta su proclama legislativa. Sobre todo porque, y de ello tenemos sobradas experiencias, la falta de estudio y de promoción carece de consecuencias jurídicas. Y si no hay consecuencias jurídicas asociadas al incumplimiento de un mandato lo que no hay es norma. No hay Derecho. Y está de más, porque sólo induce a confusión, albergar en un texto legal mandatos carentes de consecuencias jurídicas.

			Pero la contrarreforma vislumbrada desde hace unos años, a la que ya se ha hecho referencia, parece avanzar a marchas forzadas con la Ley 34/2015, de modificación de la LGT. Sin perjuicio de recoger en estas páginas todas sus novedades, dos de ellas, por su relevancia constitucional, merecen especial detenimiento. La primera, la profundización en la rancia autonomía, más bien estanqueidad, de la Administración tributaria incluso ante el juez penal, debiendo a partir de ahora proseguir sus actuaciones y dictar liquidación sobre los aspectos relacionados con el eventual delito, sin detenerse siquiera ante el hecho de que el asunto ya se encuentra instruyéndose por el Juez Penal. No sólo eso, sino que la propia Administración Tributaria podrá adoptar medidas cautelares —ponderando tanto el posible fumus boni iuris del acreedor como el periculum in mora del deudor—, que se mantendrán hasta que el Juez las convierta en medida cautelar jurisdiccional o acuerde su levantamiento. La segunda novedad, la expresa extensión de las potestades y actuaciones de comprobación, incluida, en su caso, la reformulación de las calificaciones jurídicas operadas en su día, a períodos prescritos de los que traigan causa elementos relevantes en otros posteriores no prescritos. Además de la desaparición pura y simple de la prescripción para las potestades de comprobación, con el consiguiente desconocimiento del principio de seguridad jurídica que la sustenta, valedero en todos los órdenes jurídicos, pero no, desde luego, ante la Administración tributaria, que siempre contará con el ejercicio ad eternum de sus potestades comprobadoras.

			Es lo que hay.

			Hay algo más: treinta años de agradecimientos a quienes han hecho posible que esta nueva edición salga a la calle. A quienes nos han leído y criticado, a quienes no nos han leído y también nos han criticado, a quienes preparan sus clases con el libro y hurtan su existencia a los alumnos, a quienes han comprado el libro y no lo han leído, a quienes reconocen que les ha servido de algo. A todos.

			Hay mucho más. Y mucho más importante: se nos ha marchado Carmelo. Con él se ha ido una parte esencial de este Curso, de las ilusiones que lo hicieron posible, del esfuerzo y del trabajo que allá por 1990 en la querida Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia llevaron a la pila bautismal a la criatura que acababa de llegar a este mundo. Criatura que aspira a seguir honrando la memoria bendita de quien lo llevó en brazos y cuyo nombre seguirá constando siempre en el frontispicio de su obra.

			Carmelo fue un universitario ejemplar, siempre diligente en el cumplimiento de su deber. No hubo trabajo universitario que no encontrara tendida su mano. Sirvió a la Universidad en todo aquello que se le demandó: desde las clases, las tutorías, los seminarios, hasta la asunción del Decanato de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia. Generoso en el esfuerzo y en su dedicación a los demás, fue, al tiempo que un reconocido maestro universitario, un ejemplar servidor público, siempre predispuesto a aportar su parecer a quien se lo pidiera, desde los compañeros universitarios hasta los regidores públicos que sabían podían contar, siempre e incondicionalmente, con su inteligente parecer.

			Carmelo fue, sobre todo y por encima de todo, una persona cabal. Los que seguimos manteniendo lo que nació en 1990, trataremos de seguir honrando su memoria y manteniendo vivo el recuerdo de la persona a quien tanto quisimos.

			JUAN MARTÍN QUERALT

			CARMELO LOZANO SERRANO †

			JOSÉ MANUEL TEJERIZO LÓPEZ

			GABRIEL CASADO OLLERO

			Valencia, agosto de 2020
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EL DERECHO FINANCIERO: CONCEPTO Y CONTENIDO

			SUMARIO: I. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO FINANCIERO.—II. LA AUTONOMÍA CIENTÍFICA DEL DERECHO FINANCIERO.—III. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO TRIBUTARIO.

			
I. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO FINANCIERO

			Es una disciplina jurídica que tiene por objeto aquel sector del ordenamiento jurídico que regula la constitución y gestión de la Hacienda Pública; esto es, la actividad financiera.

			Por actividad financiera se entiende la actividad encaminada a la obtención de ingresos y realización de gastos, con los que poder subvenir a la satisfacción de determinadas necesidades colectivas. Al Derecho Financiero le interesa, como objeto de conocimiento, la actividad financiera realizada por las entidades públicas territoriales e institucionales que, respectivamente, son representativas de intereses generales y de intereses que, aun no siendo generales, alcanzan una indudable relevancia pública.

			Si el concepto de actividad financiera está integrado sustancialmente por dos elementos —ingresos y gastos—, debemos destacar también la presencia de ciertos caracteres que ayuden a delimitar con mayor precisión su verdadera naturaleza jurídica. Así, en primer lugar, nos encontramos ante una actividad sustancialmente política. Tanto la naturaleza de los fines que tratan de satisfacerse, como el carácter de los entes que tienen constitucionalmente encomendado tal cometido, ponen de relieve que nos encontramos ante una actividad regida por criterios políticos, que no puede limitarse a ser analizada exclusivamente con criterios de rentabilidad económica. En segundo lugar, sin perjuicio de la esencial naturaleza política de tal actividad, nos encontramos ante una realidad que presenta aspectos muy distintos que, en cuanto tales, pueden ser asumidos como objeto de conocimiento por distintas ciencias.

			Esta actividad financiera no siempre ha presentado la misma fisonomía con que aparece en los momentos actuales. Su importancia se ha ido acentuando a medida que el Estado ha ido asumiendo, cada vez con mayor intensidad, objetivos en los distintos ámbitos de la realidad social.

			Hay que partir en este punto de una idea que reputamos esencial: la actividad financiera está en directa dependencia de los fines que una entidad quiera conseguir. Desde el punto de vista cuantitativo, porque a medida que se incrementa el número de objetivos que se pretenden satisfacer deberán incrementarse los ingresos con los que poder subvenir a aquéllos. Desde el punto de vista cualitativo, porque según cuales sean esos objetivos deberá acudirse a una u otra fuente de obtención de ingresos —tributos, deuda pública, ingresos patrimoniales, etc.—.

			Ello encuentra una clara confirmación en un somero repaso de las pautas esenciales a través de las cuales se ha desarrollado históricamente la actividad financiera. Así, tanto en la Antigüedad como en la Edad Media nos encontramos ante una actividad financiera de escasa entidad. Ello es el claro reflejo de la parquedad de cometidos asumidos como fines públicos por las organizaciones públicas territoriales vigentes en aquel momento. Estamos ante unos poderes públicos ocupados esencialmente en tareas bélicas, que se muestran ajenos al cumplimiento de labores de asistencia sanitaria, docente, etc., que, por lo general, son realizadas por entidades distintas, como las Órdenes religiosas. Ello justifica la ausencia de una actividad financiera estable y explica que sólo con ocasión de acontecimientos singulares —campañas bélicas, coronaciones, fiestas populares, etc.— se realizaran gastos públicos y se exigiera su financiación mediante detracciones coactivas de ingresos que, en no pocas ocasiones, tenían carácter sancionador. No existía un sistema de ingresos estable y permanente, porque no existía una serie de fines a cumplir por los poderes públicos.

			A partir del siglo XV, un poderoso fenómeno cultural, el Renacimiento, produce un cambio esencial en las pautas de comportamiento de las distintas organizaciones sociales. El retorno a los ideales de la Antigüedad clásica, con la consiguiente reafirmación de la personalidad individual, determina en el aspecto socio-político la afirmación y el robustecimiento de las distintas comunidades étnicas, políticas y culturales. Surge así el Estado moderno, y con él, de forma incipiente, va a surgir también una actividad financiera, que deja de ser espasmódica e intermitente para gozar de una cierta continuidad.

			El declinar de las instituciones feudales, y su sustitución por nuevas fórmulas de organización política, tiene un reflejo muy claro en la aparición de dos instituciones que hasta entonces sólo habían actuado de manera esporádica: el ejército y la burocracia. La necesidad de superar la organización feudal se puso de relieve cuando se vio la imposibilidad de que los monarcas hicieran frente a sus necesidades militares con las aportaciones personales o materiales que hasta el momento les venían ofreciendo los distintos señores feudales sobre los cuales ejercían su poder. Se hacía preciso que el monarca dispusiera, de manera permanente, de un ejército dispuesto a actuar en cualquier momento y de un aparato burocrático también estable. Lógicamente, la financiación de estas dos instituciones debía hacerse con los ingresos que, de manera permanente, pudieran derivarse de la aplicación de ciertas categorías impositivas. Es así como aparecen, de forma muy rudimentaria, los primeros sistemas tributarios. SCHUMPETER ha descrito, de manera muy gráfica, dicho proceso, en relación a los Estados germanos, al afirmar que:

			«… la vida iba destruyendo la organización feudal… una vez que los feudos se habían convertido de facto en hereditarios desde hacía mucho tiempo, los vasallos empezaron a considerarse señores independientes de su tierra y empezaron a separarse en espíritu del vasallaje…

			»El príncipe manifestó su insolvencia e indicó que asuntos tales como las guerras con los turcos no eran simplemente un asunto personal suyo, sino una exigencia común. En el momento en que hicieron esto se reconoció un estado de asuntos que iba a desvanecer todas las garantías escritas contra las peticiones de impuestos. Este estado de asuntos significaba que las viejas formas habían muerto… El Estado había nacido de la “exigencia común”.»

			Esta exigencia común, determinada por la necesidad de unirse para hacer frente a determinados gastos militares y, al propio tiempo, financiar la burocracia, que se había ido formando para recaudar y administrar lo recaudado, determina la génesis del Estado moderno.

			También en España se produce el mismo fenómeno, si bien adopta unas características peculiares, puesto que, pese a la unión política conseguida en época de los Reyes Católicos, subsisten en los distintos territorios diversos sistemas fiscales, hasta que en 1845 la reforma de ALEJANDRO MON y RAMÓN DE SANTILLÁN establece las bases para la aplicación de ciertos tributos en todo el territorio nacional, sin perjuicio de la subsistencia de ciertas singularidades en algunas partes del mismo.

			La aparición del Estado moderno, si bien representa la existencia de una actividad financiera permanente, no supone que la misma tenga una gran importancia, ni que se generalice la convicción de que los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos en proporción a su capacidad económica. Antes al contrario, las necesidades financieras que el Estado pueda tener son consideradas como algo ajeno a los súbditos, que el Estado debe resolver con su propio patrimonio o recurriendo a préstamos. El Estado no ha asumido funciones —enseñanza o sanidad, por ejemplo— cuya importancia contribuya a generalizar la convicción de que las necesidades que satisface son una «exigencia común», a cuya financiación deben concurrir los particulares. Buena prueba de ello es que acontecimientos como el descubrimiento de América son financiados en gran medida mediante préstamos directamente convenidos por la Corona.

			La situación descrita se prolonga, con carácter general, durante los siglos siguientes. Ni siquiera con el constitucionalismo decimonónico, que representa indudablemente un robustecimiento del protagonismo del Estado en la vida pública, se consolida una actividad financiera que vaya más allá de los gastos ocasionados por acontecimientos bélicos, aunque ya se van ejerciendo labores en los campos de la enseñanza, de la sanidad y demás funciones asistenciales o benéficas. No se olvide que el siglo XIX contempla el apogeo del liberalismo como filosofía política, cuya protección constriñe el campo de la actividad del Estado en los sectores en que tradicionalmente había actuado, básicamente justicia, defensa exterior y seguridad.

			Sólo a partir de 1919, con motivo de la crisis subsiguiente a la primera guerra mundial, y con mayor intensidad a partir de la gran crisis económica de 1929, con el respaldo teórico de los postulados keynesianos, el Estado abandona la concepción de Estado-policía y adquiere un obligado protagonismo en la vida pública económica, que se acentúa en los años posteriores. La actividad financiera adquiere así la fisonomía propia del Estado intervencionista.

			De esta manera, el progresivo ensanchamiento de los fines públicos determina un correlativo incremento de los gastos públicos y de los ingresos con los que poder financiar aquéllos. Así se ha hecho realidad la que ADOLFO WAGNER calificó como ley del aumento progresivo de los gastos públicos.

			Este incremento de los gastos públicos es un fenómeno generalizado, que se produce con independencia de la forma de gobierno, de la estructura social y de las circunstancias naturales e históricas.

			A su vez, ello determina un progresivo ensanchamiento de las fuentes de ingresos a los que el Estado y los gobiernos locales acuden en búsqueda de recursos financieros. Así se han ido produciendo algunos fenómenos de los que hay que dejar constancia. De una parte, los ingresos patrimoniales van perdiendo cada vez mayor importancia —la generalizada privatización de bienes públicos, tan de moda hoy en toda Europa, constituye el más claro ejemplo de ello— y correlativamente los ingresos tributarios adquieren carta de ciudadanía en los Estados contemporáneos, erigiéndose en el principal medio de financiación de los gastos públicos. De otra parte, la actividad financiera, especialmente a través del sistema tributario, ha pasado a convertirse en un instrumento de política económica de capital importancia. El Estado no se limita a financiar gastos públicos, sino que interviene en la economía, protege la industria nacional y comunitaria mediante la aplicación de gravámenes a la importación de productos, fomenta la exportación de productos nacionales mediante la adopción de medidas desgravatorias, interviene en la fijación de precios, etc.

			Esta evolución, sin embargo, dista mucho de ser la vigente en el ámbito de la Unión Europea. Para que su presupuesto pueda hacer frente a las necesidades financieras de los proyectos y programas que ejecuta en los diferentes ámbitos políticos, debe disponer de unas fuentes de ingresos estables, y lo lógico y deseable sería que, al menos en parte, a su financiación contribuyera directamente el propio ciudadano europeo. No obstante, esta idea de un tributo europeo está apenas germinando, basándose el sistema de financiación, actualmente, en recursos propios, derechos de aduana, derechos agrícolas, IVA y un recurso basado en la renta nacional bruta.

			Al analizar la actividad financiera realizada por una determinada entidad pública, hay que prestar especial atención tanto a lo que es la Hacienda Pública, como a los procedimientos a través de los cuales se desarrolla.

			Desde el punto de vista estático, hay que definir qué es la Hacienda Pública, cuáles son los elementos que la integran. Es lo que hace, con relación a la Hacienda Pública estatal, el art. 5.1 de la Ley General Presupuestaria —Ley 47/2003, de 26 de noviembre—, al definirla como el conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde al Estado —no, como incorrectamente dice la Ley, a la Administración General del Estado— y a sus organismos autónomos. El concepto puede generalizarse y aplicarse a las Comunidades Autónomas, a las Entidades Locales y, en general, a todas las entidades públicas. Los derechos económicos pueden ser de naturaleza pública, que derivan del ejercicio de potestades administrativas —es el caso de los tributos o de las cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social— o de naturaleza privada, cuya efectividad se lleva a cabo con sujeción a las normas y procedimientos de derecho privado —caso de los ingresos que percibe la Administración por la titularidad de unas acciones—.

			Junto a esos derechos, existen obligaciones de contenido económico, de las que es responsable la Hacienda Pública, obligaciones que la convierten en deudora, y que tienen su fuente en la Ley, en negocios jurídicos o en aquellos actos o hechos que, según derecho, las generen. Al Derecho Financiero le interesa en este punto analizar el ordenamiento jurídico aplicable a las obligaciones imputables a una determinada Hacienda Pública, sólo en la medida en que la efectividad de tales obligaciones determina una alteración en la composición de tal Hacienda. Es decir, existen aspectos cuya ordenación jurídica no forma parte del ordenamiento financiero, sino que se adscriben a otros sectores del ordenamiento, fundamentalmente al Derecho Administrativo, aun cuando también afectan al ordenamiento financiero.

			Piénsese, por ejemplo, en el régimen aplicable a los contratos del Estado o en los casos en que el Estado contrate con un tercero la prestación de servicios personales. En ambos casos, la ordenación jurídica de tales relaciones será la que establezca la Ley de Contratos del Estado o la legislación sobre funcionarios, respectivamente. Al Derecho Financiero sólo le interesará la ordenación financiera de tales relaciones, esto es, la existencia o no de consignación presupuestaria con la que financiar el gasto, el reflejo de ello en las correspondientes cuentas públicas, la forma de pago, etc.

			Analizada la composición de la Hacienda Pública, vistos los elementos que la integran, conviene hacer una referencia a lo que es la Hacienda Pública desde un punto de vista dinámico. Este segundo aspecto analiza los procedimientos a través de los cuales se gestiona la Hacienda Pública. Esto es, el conjunto de procedimientos mediante los que los derechos y las obligaciones de contenido económico se convierten, respectivamente, en ingresos y gastos.

			Por lo que respecta a los ingresos, habrá que analizar el ordenamiento jurídico a través del cual se posibilita la obtención de aquéllos.

			Por lo que respecta a los gastos, el Derecho Financiero deberá analizar las normas a través de las cuales los ingresos públicos se destinan de forma efectiva a la financiación de las necesidades públicas. En este punto, el Presupuesto adquiere una significación esencial. Partiendo de la exigencia constitucional de que el gasto público realice una asignación equitativa de los recursos públicos —art. 31.2 CE—, al Derecho Financiero le interesará esclarecer los principios presupuestarios y los procedimientos administrativos a través de los cuales se aprueban, ejecutan y controlan las decisiones relativas al empleo de los recursos públicos.

			Nos encontramos, en definitiva, ante un sector del ordenamiento cuyo objeto es la regulación del gasto público.

			
II. LA AUTONOMÍA CIENTÍFICA DEL DERECHO FINANCIERO

			En las páginas precedentes llegábamos a una conclusión clara: existe en la realidad social una actividad —la actividad financiera— dotada de una naturaleza compleja, toda vez que presentando un aspecto sustancialmente político, presenta también aspectos fundamentales de naturaleza distinta: jurídica, económica, sociológica, etc.

			Atendida tal complejidad, cabe preguntarse si la actividad financiera puede ser asumida como objeto de conocimiento por una sola ciencia —ciencia de la Hacienda— o si, por el contrario, cada uno de los aspectos que presenta la actividad financiera debe ser asumido como objeto de conocimiento por ciencias distintas.

			La respuesta generalizada que hoy se da a este interrogante es clara: cada uno de los aspectos que presenta la actividad financiera debe ser asumido como objeto de conocimiento por ciencias distintas. Por una razón esencial: un principio metodológico básico exige que el objeto de conocimiento de cualquier ciencia esté dotado de una clara homogeneidad. Cuando se da una explicación unitaria de un fenómeno que presenta una naturaleza compleja se incurre en una mera descripción, carente de validez científica.

			En conclusión, la complejidad de la actividad financiera exige que los planteamientos metodológicos conducentes a su estudio asuman tal punto de partida, configurando como objeto de conocimiento, por separado, los distintos aspectos que aquélla ofrece.

			El economista examinará los efectos que el gasto público produce en la realidad económica o los distintos efectos económicos que se derivan de que obtenga sus ingresos tributarios de unos impuestos que graven la renta o que recaigan sobre el consumo, o los efectos que para un determinado sector agrícola se deriven del establecimiento o no de unos aranceles, etc. Al jurista le corresponde analizar si las normas que regulan la obtención de ingresos tributarios se adecuan o no, y en qué medida, a la exigencia —formulada por el art. 31 de la Constitución— de que la contribución del ciudadano al sostenimiento de los gastos públicos se efectúe de acuerdo con la capacidad económica; formular juicios de valor sobre la exigencia, también dotada de cobertura constitucional en el mismo precepto, de que los gastos públicos realicen una asignación equitativa de los recursos públicos, etc. Al sociólogo le tocará analizar las pautas de comportamiento social ante las medidas adoptadas por los poderes públicos en materia financiera, poner de relieve el grado de sensibilización social ante las decisiones sobre ingreso o gasto público, etc.

			Cuanto antecede permite llegar a una conclusión: el Derecho —al igual que la Política, la Economía, la Sociología, etc.— puede legítimamente asumir como objeto de conocimiento la actividad financiera. En concreto, la ordenación jurídica de la actividad financiera, una actividad integrada esencialmente por dos elementos: ingresos y gastos públicos. Cada uno de estos elementos, aisladamente considerados, presenta una riqueza de contenidos y matices que lo hacen susceptible de ser examinado por separado. De ahí que, de inmediato, surja la pregunta: ¿la ordenación jurídica de los ingresos —tanto los derivados de los derechos de naturaleza pública como los que tienen su origen en el ejercicio de derechos de naturaleza privada— y de los gastos, puede constituir objeto de análisis científico aislado o, por el contrario, tal realidad debe examinarse de manera conjunta, con unos mismos métodos y bajo unos mismos criterios? Se trata, en definitiva, de determinar si puede afirmarse la existencia de un Derecho de los Ingresos Públicos y de un Derecho de los Gastos Públicos, separadamente considerados, o si, por el contrario, cabe entender que ingresos y gastos públicos pueden ser objeto de análisis en el marco de una sola disciplina científica.

			La respuesta es clara: la conexión entre el ingreso y el gasto público es la esencia de la actividad financiera y, por consiguiente, su análisis científico debe realizarse en el marco de una disciplina, de forma unitaria, con una metodología común y bajo las directrices de unos principios comunes: los principios de justicia financiera. En efecto, si la actividad financiera debe regirse por criterios de justicia —y ello es la principal razón para que tal actividad sea objeto de análisis por el Derecho—, no cabe hablar de una justicia en la ordenación de los ingresos públicos que no tenga en cuenta la justicia en la ordenación del gasto público. Y viceversa.

			Como señaló RODRÍGUEZ BEREIJO —y ya antes lo habían hecho, reiteradamente, SAINZ DE BUJANDA y VICENTE-ARCHE en la doctrina española—, el Derecho Financiero, en cuanto es ordenación jurídica de la Hacienda Pública de un Estado, es esencialmente un Derecho redistributivo, cuyo eje central no está constituido tan sólo por los ingresos tributarios, por las relaciones entre el Fisco y los contribuyentes, sino también, y primordialmente, por los problemas del empleo de los recursos detraídos de las economías individuales, es decir, por las relaciones entre los ingresos y los gastos públicos. Ello implica que la ordenación jurídica-constitucional, en lo que se refiere al ámbito del Derecho Financiero, lleva a un enfoque total y unitario del fenómeno financiero como un proceso de interdependencia entre los ingresos y los gastos públicos.

			RODRÍGUEZ BEREIJO, que formulaba la citada reflexión al hilo del Proyecto de Constitución, ponía de relieve la insuficiencia que suponía establecer, como a la sazón hacía el referido proyecto constitucional, un principio de justicia en el ingreso público y no prever la existencia de un principio semejante en materia de gasto público. De ahí que, en la Comisión Constitucional del Senado, el senador Fuentes Quintana propusiera en una enmienda —aprobada por unanimidad— el establecimiento de tal principio, que finalmente se recogió en el art. 31 del texto constitucional, razonando al efecto en los términos siguientes:

			«Está basada en dos principios fundamentales: en un deber de coherencia y en una constatación de la trascendencia que el gasto público tiene en las comunidades contemporáneas.

			»En primer lugar, un deber de coherencia. Se ha afirmado en el apartado anterior que el conjunto de los impuestos vigentes en un país debe distribuirse con arreglo al criterio de la capacidad económica y con arreglo al principio de progresividad. Pero la Hacienda no solamente tiene la mano del impuesto para recaudar el conjunto de los fondos que necesita con objeto de satisfacer las necesidades públicas y atender a los gastos, sino la mano del gasto público que completa, como es lógico, la mano de la imposición. Constituye una incoherencia separar estas manos, ya que la Hacienda podría destruir con la mano del gasto público lo que ha construido y edificado con la mano del impuesto. Por tanto, un deber de coherencia.

			»Pero hay, en segundo lugar, un principio de trascendencia. Cuando se analiza el texto constitucional y se comprueba el conjunto de derechos que el mismo concede a los ciudadanos españoles, se comprueba que, en adelante, el gasto público tendrá lógicamente que aumentar. Es evidente, además, que quienes han analizado el contenido del gasto público han contrastado las deficiencias del servicio público en todas las ramas de la actividad que naturalmente fuerzan a un crecimiento futuro del gasto, y es evidente que si este gasto público no se plegase a los principios de equidad estaríamos incumpliendo con la mano del gasto lo que la imposición va a tratar de conseguir por la vía de la reforma tributaria en el campo de la imposición.»

			El art. 31 del texto constitucional, al establecer la exigencia de principios de justicia en los dos campos de la actividad financiera, ha robustecido sensiblemente esta imagen de la unidad y complementariedad de ingresos y gastos.

			El problema se suscita en el momento de determinar la operatividad de los principios de justicia en el gasto público.

			En este punto hay una circunstancia que dificulta sensiblemente la penetración de principios materiales de justicia en el ámbito del ordenamiento de los gastos públicos: el carácter esencialmente político de la decisión presupuestaria. Naturaleza política de la decisión presupuestaria y límites de carácter estrictamente jurídico son conceptos difícilmente armonizables.

			Sin embargo, afrontando claramente el problema, entiende RODRÍGUEZ BEREIJO que la fijación de los gastos públicos y su destino por el Poder Legislativo está sujeto a un límite jurídico constitucional y no sólo a un juicio de valoración política, económica o social. En la Hacienda Pública moderna, la mayor parte de los gastos públicos se cubren mediante ingresos tributarios, y los ciudadanos tienen el deber, impuesto por la Constitución, de contribuir, según su capacidad contributiva, al sostenimiento de dichos gastos. Pero la exigencia de este deber tiene como conditio sine qua non que los gastos que hayan de cubrirse tengan la consideración de públicos. Y esta condición implica que constitucionalmente quede prohibido fijar gastos que no respondan a una finalidad pública.

			Y ello porque, si no se reconoce la fijación de límites jurídico-constitucionales en materia de gastos públicos, la amenaza para los derechos y para la seguridad jurídica de los ciudadanos sería grave. En su esfera patrimonial, por cuanto los gastos públicos se traducen generalmente en un aumento de la presión tributaria; en su esfera jurídico-política, porque el control sobre el cumplimiento por el Estado de ciertos deberes constitucionales (seguridad social, educación, bienestar de la comunidad, equitativa distribución de la renta nacional) puede verse gravemente comprometido.

			El problema no está, pues, en que el gasto público, por ser una decisión de índole política no se halle sujeto a límites jurídicos, sino más bien en la dificultad, por una parte, de demostrar cuándo la aprobación por el legislativo de un determinado destino del gasto público viola los principios y normas sancionados por la Constitución y, por otra parte, establecer los mecanismos de tutela que garanticen a los ciudadanos el cumplimiento por el Estado del deber de perseguir fines públicos. Tutela jurídica que, entendemos, no tiene que venir exclusivamente por la vía procesal, sino también por vías institucionales y orgánicas (distribución de competencias, controles internos, etc.).

			Como consecuencia de ello, el contenido del art. 31.2 del texto constitucional ha trasladado el debate a otro ámbito. La posibilidad o no de dotar de cobertura constitucional al principio de justicia en el gasto público deja paso, como ya señaló RODRÍGUEZ BEREIJO, al análisis de una cuestión distinta: determinar las vías que posibiliten la efectiva penetración del principio en el ámbito normativo y determinar los mecanismos de tutela aptos para remover los obstáculos y sancionar las contravenciones al mismo.

			A raíz de la Unión Económica y Monetaria, y de exigirse la compatibilidad del equilibrio presupuestario con una política económica y monetaria convergente, los Reglamentos 1466/1997 y 1467/1997, del Consejo Europeo, de 7 de julio de 1997 —relativos al reforzamiento de la supervisión de las situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación de las políticas económicas, por un lado, y a la aceleración y clarificación del procedimiento del déficit excesivo, por otro—, de directa aplicación al ordenamiento interno, provocan la instauración de una disciplina presupuestaria en el conjunto del Sector Público estatal, autonómico y local.

			Asumiendo estos dictados comunitarios, la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y Ley Orgánica complementaria a aquélla —Ley 18/2001, de 12 de diciembre, y LO 5/2001, de 13 de diciembre, esta última para regular el sistema de cooperación financiera entre el Estado y las CCAA al servicio del objetivo de estabilidad presupuestaria— reformularon los principios y procedimientos técnicos de política presupuestaria. Supone la plasmación de una serie de principios generales —como el de estabilidad presupuestaria en el sentido de equilibrio o superávit, de plurianualidad, de transparencia— sin arraigo en nuestro sistema presupuestario, junto con el de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos —éste sí previsto en el art. 31.2 CE—, y que pretenden incentivar una asignación del gasto público más eficiente.

			Sin embargo, debido a la pronta reacción de las Comunidades Autónomas contra dichas Leyes, interponiendo recursos de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, y a la nada velada intención de relajar las exigencias del principio de estabilidad presupuestaria, se procedió a su reforma normativa. Al efecto, se dictaron la Ley 15/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, así como la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, de reforma de la LO 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, disposiciones hoy derogadas por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

			El Tribunal Constitucional se ha pronunciado reiteradamente declarando la constitucionalidad de las Leyes impugnadas —Sentencias del Pleno 134/2011, de 20 de julio, sobre cuya estela se han dictado también por el Pleno las SSTC 185 a 189/2011, de 23 de noviembre, y 195 a 199/2011, de 13 de diciembre, y 203/2011, de 14 de diciembre—. En todas ellas se declara la plena constitucionalidad de las normas impugnadas y la competencia estatal para dictar las normas controvertidas sobre estabilidad presupuestaria, de conformidad con los títulos competenciales previstos en el art. 149.1, aps. 13 y 14, CE, por una parte, y 149.1, aps. 11 y 18, por otra.

			La reforma del art. 135 de la Constitución, publicada en el BOE el 27 de septiembre de 2011, a instancias de las instituciones comunitarias, ha tratado de garantizar la observancia del principio de estabilidad presupuestaria. Con esta reforma constitucional se ha introducido, al máximo nivel normativo, una regla fiscal que limita el déficit público de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al valor de referencia del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El nuevo art. 135 ordenó desarrollar el contenido de este artículo en una Ley Orgánica antes del 30 de junio de 2012, mandato que se ha concretado con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con la que también se da cumplimiento al Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria de 2 de marzo de 2012, garantizando una adaptación continua y automática a la normativa europea. Ley que ya ha sido modificada por las Leyes Orgánicas 4/2012, de 28 de septiembre; 6/2013, de 14 de noviembre, 9/2013, de 20 de diciembre; 6/2015, de 12 de junio y 1/2016, de 31 de octubre.

			El Pleno del TC, en STC 215/2014, de 18 de diciembre de 2014, resolviendo un recurso de inconstitucionalidad, interpuesto por el Gobierno de Canarias en relación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, desestimó el recurso, en el que se planteaban importantes interrogantes en relación con el ámbito de la reserva de ley orgánica; los principios de seguridad jurídica, interdicción de la arbitrariedad y autonomía financiera y el ámbito de la prórroga presupuestaria. El TC concluyó admitiendo la constitucionalidad de los preceptos legales que establecen el régimen jurídico de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, si bien fueron cinco los Magistrados que hicieron constar su voto particular al acuerdo del Pleno, por entender que determinados preceptos de la misma eran inconstitucionales. En concreto, los arts. 11.6, 16, 25.2 y 26.1 y las Disps. Adics. 2.ª y 3.ª2.

			Materia —estabilidad presupuestaria— sobre la que se está pronunciando reiteradamente el TC: SSTC 102/2015, de 26 de mayo, 1/2016, 3/2016 y 4/2016, las tres de 18 de enero; 31/2016, de 18 de febrero; 99/2016, de 25 de mayo; 156/2016, de 22 de septiembre y 43/2017, de 27 de abril.

			La Ley tiene tres objetivos: garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en materia de estabilidad presupuestaria. Por ello regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social.

			Igualmente se regula en una disposición adicional el principio de responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho comunitario, responsabilidad que afecta por igual a todas las entidades integrantes del sector público que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del Derecho de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas. Todas ellas asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que se devenguen por tal incumplimiento.

			La Ley contempla un período transitorio hasta el año 2020, tal como establece la Constitución. Durante este período se determina una senda de reducción de los desequilibrios presupuestarios hasta alcanzar los límites previstos en la Ley, es decir, el equilibrio estructural y una deuda pública del 60 por 100 del PIB.

			Resulta obvio indicar que, pasado el período transitorio, los objetivos fijados están muy lejos de alcanzarse. No se ha conseguido el equilibrio estructural y la Deuda Pública no se ha reducido al 60 por 100 del PIB, sino que se ha duplicado, alcanzando en 2022 el 120 por 100 del PIB.

			La Ley deroga expresamente la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la de estabilidad presupuestaria, así como el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

			La Ley entró en vigor el 1 de mayo de 2012, si bien en algunos puntos se demoró hasta el 1 de enero de 2013.

			Determinada la esencial interrelación existente entre el ingreso y el gasto público, atribuido su análisis al Derecho Financiero, cabe concluir lógicamente en el reconocimiento de la autonomía científica del Derecho Financiero.

			En conclusión, existe un engarce constitucional entre ingresos y gastos públicos, de forma que los principios de justicia aplicables en sus respectivos ámbitos sólo alcanzarán su verdadera dimensión cuando se integren, en una visión globalizadora, como principios de justicia financiera. Los principios de justicia tributaria, de acuerdo con los cuales los ciudadanos deben contribuir en la medida de sus capacidades económicas, no encuentran en sí mismos explicación —como no la encuentra el tributo— si no se piensa que, en último término, las prestaciones tributarias no son más que la cuota a través de la cual se concurre a la financiación de los gastos públicos.

			
III. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO TRIBUTARIO

			El Derecho Tributario es la disciplina que tiene por objeto de estudio el ordenamiento jurídico que regula el establecimiento y aplicación de los tributos.

			El Derecho Tributario es una parte del Derecho Financiero, de la misma manera que el ordenamiento tributario no constituye más que una parte, ciertamente importante, de un ordenamiento más amplio que es el financiero. Es justamente esa indudable significación que el ordenamiento tributario tiene en el vasto ámbito de la normativa financiera, la que puede explicar —al margen de ciertas consideraciones metodológicas— su incorporación al nombre con que se conoce nuestra disciplina en las Facultades de Derecho españolas.

			El Derecho Tributario se ha desarrollado sobre el instituto jurídico que constituye la columna vertebral de este sector del ordenamiento: el tributo. En una primera aproximación, puede definirse como una obligación, pecuniaria, ex lege, en virtud de la cual el Estado u otro ente público se convierte en acreedor de un sujeto pasivo, como consecuencia de la realización por éste de un acto o hecho indicativo de capacidad económica.

			El contenido del Derecho Tributario suele agruparse tradicionalmente en dos grandes partes. En la primera —Parte General— se configuran como objeto de estudio aquellos conceptos básicos que permiten una cabal aprehensión de lo que el tributo es, de su significación en el mundo del Derecho y, en definitiva, de su poderosa individualidad.

			Así, partiendo de la delimitación conceptual del tributo, como instituto jurídico, de las categorías específicas que pueden reconducirse al género tributo y de su significación actual, deberán analizarse dos aspectos esenciales: las fuentes normativas reguladoras del tributo —con especial atención a los principios constitucionales aplicables en la materia— y la individualización de los entes públicos a los que se reconoce el poder para establecer y recaudar tributos. Esclarecidas estas tres grandes cuestiones —qué es el tributo, cómo se establece y regula, quién lo establece y aplica—, deberá completarse el estudio de la denominada Parte General prestando atención a los distintos procedimientos a través de los cuales se llevan a la práctica las previsiones contenidas en las normas tributarias. De forma sintética podemos referirnos a los procedimientos de aplicación de los tributos —que incluye los procedimientos de gestión, inspección y recaudación—, así como el desarrollo del procedimiento sancionador y los procedimientos de revisión —esto es, al ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración para juzgar acerca de la conformidad a Derecho de los actos dictados por la propia Administración al aplicar las normas tributarias—.

			La propia Ley General Tributaria establece que «Las funciones de aplicación de los tributos se ejercerán de forma separada a la de resolución de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los actos dictados por la Administración tributaria» (art. 83.2).

			Por último, deberán tomarse en consideración las consecuencias que derivan del incumplimiento de los mandatos contenidos en las normas tributarias. En este punto no se da singularidad alguna en materia tributaria, cuyas normas presentan una estructura análoga a cualesquiera otras normas: hipótesis normativa, mandato y sanción por el incumplimiento de éste. La hipótesis normativa está constituida por un hecho o acto indicativo de capacidad económica, cuya realización genera un mandato —obligación de contribuir— que, en caso de incumplimiento, determina la aplicación de unas sanciones. Así, el estudio de las infracciones y sanciones tributarias constituye el último de los aspectos a estudiar, y en el que deberán tenerse muy presentes los principios propios del ordenamiento penal.

			Todo el desarrollo de la Parte General del Derecho Tributario pone de relieve la existencia de dos grandes parcelas: de una parte, el tributo —y las relaciones jurídicas asociadas al mismo— y, de otra, los procedimientos para su aplicación. Esta distinción dio lugar hace ya muchos años a que la doctrina alemana distinguiera entre Derecho Tributario material y formal, distinción en la que años más tarde insistieron algunos maestros del Derecho Tributario. De forma especial DINO JARACH y SAINZ DE BUJANDA. Entendía este último que dentro del ordenamiento tributario era posible separar, conceptualmente, los aspectos materiales del tributo de aquellos otros puramente formales, de manera que pudiera admitirse una escisión ideal entre la parte material —aquello en lo que el tributo consiste— y la parte formal —el modo como se aplica y se hace efectivo—.

			A este respecto conviene observar cómo la singularidad de los procedimientos de aplicación de los tributos —la denominada parte formal—, muy arraigada en el ordenamiento español y especialmente en el ámbito de la Administración Tributaria, ha ido cediendo el paso, cada vez más y en un largo caminar que aún no ha terminado, a su asimilación al régimen que es de general aplicación en las restantes parcelas de la Administración Pública española. En ese sentido, como reconoce la propia Exposición de Motivos de la LGT vigente, es hoy una realidad la vis expansiva de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; hoy Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. Aunque aún queda un largo trecho por recorrer. Podremos constatarlo al analizar los distintos procedimientos de aplicación de los tributos.

			La Parte Especial tiene como objeto de estudio los distintos sistemas tributarios de los entes públicos territoriales. En ella se analizarán las distintas modalidades de tributos existentes en cada uno de los ordenamientos —el de la Administración Central, el autonómico y el local— y las técnicas de articulación normativa entre los distintos tributos.

			Como veremos, el tributo ha adquirido una significación jurídica que no puede desconocerse. Nos encontramos ante un instituto jurídico cuyo nacimiento y desarrollo se encuentra en todo momento condicionado por las pautas que establece el ordenamiento jurídico. Por ello, carece hoy de significación pretender conceptuar el tributo como una relación de poder, difícilmente permeable al Derecho. Cuestión distinta es reconocer que, al igual que ocurre con toda norma de Derecho Público, el interés tutelado —el interés del Estado a la obtención de unos ingresos que van a permitir la satisfacción de los fines públicos— exige la aplicación de unos procedimientos —el de ejecución forzosa es el exponente más típico— inaplicables en la regulación jurídica de relaciones entre particulares. Ello no significa la negación del lugar que al Derecho le corresponde en la ordenación y aplicación del tributo, sino que es una consecuencia asociada al hecho de que la Administración Pública actúa y se relaciona como una potentior persona, a cuyo servicio se apresta un elenco de potestades exorbitantes, de las que carecen los particulares en sus relaciones jurídicas. Naturalmente, todo ello no exime a la Administración de sujetarse al ordenamiento y en esa sujeción se suscita una de las cuestiones capitales del Derecho Público, conseguir el equilibrio entre privilegios a favor de la Administración y garantías a favor del ciudadano, cuestión ésta que sí se presenta con muy singulares caracteres en el ámbito del ordenamiento tributario.

		

	
		
			LECCIÓN 2

			
LOS INGRESOS PÚBLICOS

			SUMARIO: I. LOS INGRESOS PÚBLICOS: CONCEPTO Y CARACTERES.—II. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS.—III. LOS INGRESOS PATRIMONIALES.—1. Concepto y significación.—2. Régimen jurídico general.—IV. LOS INGRESOS DE MONOPOLIO.—V. LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO.

			
I. LOS INGRESOS PÚBLICOS: CONCEPTO Y CARACTERES

			Se entiende por ingreso público toda cantidad de dinero percibida por el Estado y los demás entes públicos, cuyo objetivo esencial es financiar los gastos públicos.

			Varias son las notas que definen el concepto de ingreso público:

			a) El ingreso público es siempre una suma de dinero.

			En consecuencia, no son ingresos públicos:

			1) Las prestaciones in natura de las que también son acreedores los entes públicos y que, aun estando justificadas por la necesidad de satisfacer determinadas necesidades públicas, no adoptan la forma de recursos monetarios, sino la de prestaciones en especie o prestaciones personales.

			El paradigma de la prestación in natura o personal es el servicio militar (art. 30 CE) que, con diversas excepciones legales y hasta el año 2001, se impuso obligatoriamente a todos los españoles varones. Este ejemplo sirve perfectamente para observar las diferencias existentes entre estas prestaciones y los ingresos públicos.

			2) Tampoco pueden calificarse como ingresos públicos los bienes adquiridos mediante expropiación forzosa o confiscación, por ejemplo.

			b) Percibida por un ente público.

			El calificativo de público hace referencia al titular del ingreso, no al régimen jurídico aplicable al ingreso, ya que existen ingresos públicos regulados por normas de Derecho público (el caso más claro es de los ingresos tributarios), e ingresos públicos cuya disciplina se contiene esencialmente en normas claramente adscritas al ordenamiento privado (por ejemplo, los ingresos obtenidos por la enajenación de títulos representativos de la participación en el capital de sociedades mercantiles, cuando las acciones y participaciones sean propiedad del Estado).

			c) Tiene como objetivo esencial financiar el gasto público.

			El ingreso público se justifica, básicamente, por la necesidad de financiar los gastos públicos, finalidad que se ha asociado tradicionalmente a la concepción de la actividad financiera como una actividad instrumental, dirigida a poner al servicio de la Administración unos ingresos con los que ésta pudiera realizar directamente la satisfacción de los fines públicos (de donde deriva el carácter final o inmediato de la actividad administrativa).

			Sin embargo, las funciones que la Hacienda Pública debe cumplir en la actualidad aconsejan atemperar la nota de instrumentalidad. El reconocimiento de que los ingresos públicos pueden tener otras finalidades distintas de la financiación de los gastos no es algo nuevo. Se encontraba ya en el art. 4 de la LGT de 1963, y en la regulación de las Haciendas Locales de los años cincuenta del siglo pasado, que recogían varias figuras bajo la denominación genérica de tributos con fines no fiscales. En la actualidad, el art. 2.1, segundo párrafo, LGT sigue recogiendo el mismo principio [así se recuerda, por ejemplo, en las SSTS de 26 de abril de 2005 (RJ 5729), y 17 de febrero, 19 de junio y 10 de julio de 2014 (RJ 2014\1636, 4237 y 3633); 5 y 11 (dos) de junio y 1 de diciembre de 2015 (RJ 2015\3160, 2932, 2935 y 6332, respectivamente), de 8, 9, 15 y 30 de marzo de 2016 (RJ 2016\1396, 2185, 2188 y 2191, respectivamente], de 12, 14 (2) y 19 de noviembre de 2019 (RJ 2019\4692, 4932, 4933 y 4931, respectivamente), 268/2021, de 25 de febrero (RC n.º 4459/2019), y 832/2021, de 10 de junio (RC n.º 5525/2017), entre otras muchas.

			Por otra parte, el objetivo de financiar las necesidades públicas es lo que distingue los ingresos públicos de otros ingresos dinerarios, las sanciones pecuniarias. Éstas, aunque una vez recaudadas coadyuvan a la satisfacción de los gastos públicos, tienen como razón de ser la represión de los comportamientos antijurídicos (así se afirma en las SSTS de 26 de abril de 2005, que acabamos de mencionar, y 10 de febrero de 2010 (RJ 2010\1319).

			Si el objetivo básico del ingreso es propiciar la cobertura del gasto, sólo habrá ingreso público cuando el ente que recibe aquél tenga sobre el mismo plena disponibilidad, esto es, cuando ostente título jurídico suficiente para afectarlo al cumplimiento de sus fines. De ello deriva que no pueden calificarse como ingresos públicos aquellas cantidades que obran en poder de los entes públicos como consecuencia de títulos jurídicos que no permiten su libre disponibilidad. Tal sería, por ejemplo, el caso de las fianzas, depósitos o cauciones constituidos en la Caja General de Depósitos. Al no haber títulos de dominio no puede hablarse de un ingreso público en sentido estricto.

			
II. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS

			Los ingresos públicos pueden ser clasificados tomando en cuenta diversos criterios, algunos de los cuales tienen reflejo legal y otros son admitidos por la doctrina sólo a efectos convencionales. Los más relevantes son los siguientes:

			a) Ingresos de Derecho público y de Derecho privado.

			El criterio distintivo de esta clasificación (que se recoge en el art. 5.2 LGP) se encuentra en la pertenencia de las normas reguladoras de un determinado ingreso al ordenamiento público o al privado. En el primer caso, se aplican normas del Derecho público y la Administración Pública goza de las prerrogativas y poderes que son propios de los Entes públicos (por ejemplo, derechos de prelación y preferencia frente a otros acreedores, afección de bienes, presunción de legalidad de los actos administrativos, ejecutividad de estos mismos actos, etc., según puede deducirse del art. 10.1 LGP). En el segundo, se aplican las normas de Derecho privado porque priman sus principios propios, que regulan relaciones entre iguales (aunque con algunos matices importantes) (art. 19 LGP).

			Para terminar de precisar la distinción podemos hacer algunas consideraciones:

			1) Son ingresos de Derecho público los tributos, los ingresos derivados de monopolios, las prestaciones patrimoniales de Derecho público (con las precisiones que haremos más adelante) y los ingresos procedentes de la Deuda pública; e ingresos de Derecho privado los derivados de la explotación de bienes patrimoniales, incluidos los que proceden de actividades mercantiles e industriales realizadas por entes públicos.

			2) La misma distinción se recoge en las normas que regulan las Haciendas de las distintas Comunidades Autónomas.

			3) En el ámbito local, los arts. 2.º, apartado 2; 3.º y 4.º TRLHL reproducen, casi literalmente, la misma clasificación. Así, el primero alude a los ingresos de Derecho público, y los dos últimos a los que se rigen por el Derecho privado.

			b) Ingresos tributarios, monopolísticos, patrimoniales y crediticios.

			Esta clasificación, que pretende superar las dificultades que puede plantear en ocasiones la distinción anterior, atiende al origen o instituto jurídico del que dimanan los respectivos ingresos. En unos casos (tributos y Deuda pública), nos encontramos ante institutos que de modo inmediato procuran ingresos pecuniarios. En otros supuestos (bienes patrimoniales, susceptibles de generar precios, rentas o beneficios) los recursos monetarios se obtendrán indirectamente a través de su gestión (entendido el término en sentido amplio).

			c) Ingresos ordinarios y extraordinarios.

			Los primeros son los que afluyen al Estado (o a los demás Entes públicos) de manera regular, mientras que los segundos sólo se obtienen en circunstancias especiales.

			La distinción puede completarse con algunas aclaraciones:

			1) Tradicionalmente se ha citado al tributo como ejemplo de ingreso ordinario de las Haciendas públicas, mientras que los ingresos obtenidos mediante la emisión de Deuda pública han sido considerados como el ejemplo más característico de ingreso extraordinario. No obstante, en los momentos actuales no puede seguir citándose el ingreso crediticio, derivado de la emisión de Deuda, como un supuesto de ingreso extraordinario, ya que tal instituto ha adquirido carácter ordinario y son continuas las emisiones de Deuda pública, con el fin no sólo de financiar los gastos estatales, sino de conseguir las más variadas finalidades de política económica.

			2) La doctrina (PALAO) ha cuestionado la validez de esta distinción, defendiendo que debe considerarse como ingresos extraordinarios únicamente aquellos cuya obtención produce el agotamiento de la correspondiente fuente, como pueden ser una hipotética leva sobre el capital o los derivados de la venta de bienes patrimoniales. Estaríamos en tales casos ante ingresos extraordinarios por naturaleza.

			d) Ingresos presupuestarios y extrapresupuestarios.

			Los primeros son los que aparecen previstos en el Presupuesto, mientras que los segundos son los que no tienen reflejo en él.

			Hay que tener en cuenta lo siguiente:

			1) Es difícil apreciar hoy día la existencia de ingresos extrapresupuestarios, dado que chocan tanto con el principio presupuestario de universalidad (todos los ingresos y gastos deben estar consignados en el Presupuesto), como con el principio de unidad (debe existir un único presupuesto por cada ente público).

			2) No obstante, todavía existen algunos ingresos extrapresupuestarios, que forman parte de la tributación parafiscal, que estudiamos más adelante.

			
III. LOS INGRESOS PATRIMONIALES

			
1. CONCEPTO Y SIGNIFICACIÓN


			Los ingresos patrimoniales son aquellos que proceden de la explotación y enajenación de los bienes que constituyen el patrimonio de los Entes públicos. Los bienes patrimoniales son, en principio, los que no pueden calificarse como bienes de dominio o uso público; de aquí que pueda decirse que, en general, los ingresos patrimoniales se rigen por normas del Derecho privado.

			La significación de los ingresos patrimoniales en la Hacienda contemporánea dista mucho de ser la que tuvo en épocas pretéritas. Estos ingresos tienen una importancia menor ya que, desde un punto de vista recaudatorio, aportan al Presupuesto cantidades inferiores a las que pueden obtenerse mediante el recurso a otros institutos generadores de ingresos (especialmente el tributo y la Deuda pública).

			En cuanto a la caracterización de los bienes patrimoniales, debemos distinguir entre las distintas Administraciones públicas:

			A) Por lo que respecta al Estado, la distinción entre bienes de dominio público y los bienes patrimoniales se encuentra en los arts. 338 a 341 del Código Civil:

			a) En el primero de ellos (art. 338) se dice que los bienes del Estado son de dominio público o de propiedad privada.

			b) Según el art. 339, son bienes de dominio público los destinados al uso público (caminos, ríos, riberas, playas, puentes, etc.), y los destinados a algún servicio público (siempre que su uso no haya sido objeto de concesión).

			c) El resto de los bienes del Estado tienen la naturaleza de bienes patrimoniales (art. 340).

			A lo anterior, debe añadirse lo siguiente:

			1) La distinción entre los bienes de dominio público y los patrimoniales tiene incluso reflejo constitucional (art. 132).

			2) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP) reafirma esta distinción. Los bienes de dominio público se mencionan en su art. 5.1, y los patrimoniales en el art. 7.1.

			B) En la normativa aplicable a las Comunidades Autónomas, también se encuentra la misma distinción entre los bienes de dominio público y los bienes patrimoniales (art. 5.2 LOFCA).

			Hay que advertir que también se aplican a las Comunidades Autónomas las normas de la LPAP que tengan el carácter de básicas.

			C) La misma distinción entre los distintos tipos de bienes se recoge en el caso de las Corporaciones Locales, si bien los términos utilizados por las normas se acomodan a las denominaciones tradicionales de los bienes municipales y provinciales. Su identificación se encuentra en el Código Civil (arts. 343 y 344) y en la legislación local (art. 79.2 y 3 LBRL y art. 3 TRLHL):

			a) Son bienes de dominio público los destinados al uso o servicio público (caminos, plazas, calles, aguas públicas, obras públicas, etc.).

			b) Como categoría peculiar en la Hacienda Local nos encontramos con los bienes comunales, que son aquellos cuyo aprovechamiento corresponda a todos los vecinos de un municipio (por ejemplo, los montes comunales, denominados tradicionalmente montes en mano común).

			El art. 11.4 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, establece lo siguiente:

			«Los montes vecinales en mano común tienen naturaleza especial derivada de su propiedad en común sujeta a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.1 de esta Ley, se les aplicará lo dispuesto para los montes privados.»

			c) El resto de los bienes de los Entes locales tienen la consideración de patrimoniales.

			Sin perjuicio de todo lo anterior, también se aplican a los Entes locales las normas de la LPAP que tengan el carácter de básicas.

			De lo indiciado hasta aquí es posible extraer alguna conclusión en relación con la posibilidad de obtener ingresos derivados de ambos tipos de bienes:

			a) Los bienes de dominio público están directamente afectos a la satisfacción de necesidades públicas, por lo que, en principio, no tienen como fin obtener ingresos públicos (en el sentido que hemos dado al término un poco más arriba).

			No obstante, en determinados casos sí pueden producirlos. Así ocurrirá cuando la utilización del dominio público por parte de particulares genere un derecho económico a favor del titular del dominio, que se concretará en la exigibilidad de una tasa [art. 2.2.a) de la Ley General Tributaria].

			b) Por lo que se refiere a los bienes patrimoniales, aunque su finalidad esencial no es la de procurar ingresos, sí pueden generarlos, a través de su explotación que se encuentra regida, por lo general, por normas de Derecho privado (art. 7.3 LPAP por lo que se refiere a la Hacienda estatal, y art. 8.2 TRLHL por lo que afecta a las Entidades locales).

			c) No existe una correspondencia entre dominio público y bienes patrimoniales, de una parte, e ingresos de Derecho público y de Derecho privado, de otra, sino que frecuentemente bienes demaniales producen ingresos de naturaleza jurídico-privada. Por ejemplo, esto sucede siempre que tales bienes son explotados por el Estado o ente público titular por medio de contratos privados (compraventa de los productos, arrendamiento, etc.), cuando las leyes lo autorizan.

			
2. RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL


			El régimen general de los bienes patrimoniales estatales se encuentra contenido en la LPAP.

			Como hemos apuntado antes, las normas básicas de esta Ley (enumeradas en su Disp. Final 2.ª) se aplican también a las Comunidades Autónomas, a las entidades que integran la Administración local y a las entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de ellas (art. 2.2 de la Ley). Por otro lado, hay que destacar que, desde su aprobación, la LPAP ha sido modificada en varias ocasiones, aunque no de forma sustancial.

			El contenido de la LPAP se puede sintetizar del modo siguiente:

			a) En primer lugar, sus normas se aplican a los bienes que integran el patrimonio del Estado.

			b) Por lo que se refiere a la normativa a tener en cuenta, debe observarse que las normas del Derecho privado civil o mercantil tienen carácter subsidiario respecto de las normas contenidas en la propia Ley.

			c) Por lo que se refiere a la administración del Patrimonio estatal, se atribuyen competencias, con carácter general, al Ministerio de Hacienda, que normalmente las ejerce a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado (arts. 9 y 10 LPAP).

			d) Debe señalarse la existencia de determinadas prerrogativas de la Administración, difícilmente inteligibles en el marco de un ordenamiento estrictamente privado, que sólo encuentran cabal justificación cuando se pone de relieve el contenido tanto jurídico-administrativo como jurídico-financiero de los bienes patrimoniales [a título de ejemplo, la Administración puede recuperar por sí misma la posesión perdida (art. 55.1 LPAP), y sus bienes no pueden ser embargados cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines determinados, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general (art. 30.3 LPAP)].

			Por el contrario, en el ámbito local los bienes patrimoniales sí que pueden ser objeto de ejecución y de embargo, siempre que no estén afectos al uso o servicio público. Así se establece en el art. 173.2 del TRLHL. El art. 154 LHL, del que procede aquél, hubo de ser modificado, para permitir la ejecución y embargo de bienes patrimoniales locales, como consecuencia de la STC 166/1998, de 15 de julio.

			e) Debe notarse que será el Ministro de Hacienda quien disponga la explotación de los bienes patrimoniales del Estado que no convenga enajenar y que sean susceptibles de aprovechamiento rentable (art. 105 LPAP).

			En la actualidad, la administración (entendido el término en sentido muy amplio) de los inmuebles patrimoniales está encomendada a la Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA (SEGIPSA), que fue constituida por la Disp. Adic. 2.ª de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre. Su régimen se contiene en la Disp. Adic. 10.ª de la LPAP, modificada por la Disp. Final 11.ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre.

			f) La afectación de los ingresos patrimoniales a la financiación de los gastos públicos se pone de relieve de modo continuo (arts. 108, 109 y 133 LPAP, entre otros).

			
IV. LOS INGRESOS DE MONOPOLIO

			En ocasiones el Estado decide que un determinado servicio sea prestado, de forma exclusiva, por un sujeto, o que la adquisición, producción y venta de determinados productos sólo pueda realizarla igualmente un sujeto. En tales supuestos nos encontramos ante una situación de monopolio, tutelada por el ordenamiento jurídico, en virtud de la cual sólo un sujeto de derecho puede prestar un determinado servicio o puede disponer de un producto. Estamos ante un monopolio de derecho, así denominado porque es el propio ordenamiento el que tutela la situación descrita.

			En otras ocasiones se produce la misma situación sin que haya sido expresamente querida por el ordenamiento, sino que es una resultante de determinadas circunstancias. Piénsese en todos aquellos supuestos en los que un determinado producto sólo se obtiene en ciertas zonas o en aquellos casos en los que la comercialización de un bien requiere tal esfuerzo inversor que sólo una poderosa entidad mercantil decide abordar tal tarea. Estaremos en tales casos ante un monopolio de hecho.

			Cuando nos referimos a los ingresos de monopolio que el Estado obtiene, nos referimos a los monopolios de derecho, esto es, a aquellos que son resultado de la voluntad estatal, plasmada en el ordenamiento vigente. Las razones por las que el Estado establece un monopolio son básicamente dos:

			a) Mejorar la prestación de determinados servicios públicos (monopolios no fiscales), uno de cuyos ejemplos tradicionales ha sido durante mucho tiempo el servicio de correos.

			b) Obtener ingresos (monopolios fiscales), entre los que tradicionalmente estaban los de tabacos y petróleos.

			Una vez establecidos los monopolios, el Estado puede obtener ingresos de naturaleza muy distinta:

			1) Ingresos de naturaleza tributaria, cuando se gravan los beneficios de la entidad a la que se ha concedido el monopolio en la comercialización de un determinado producto.

			2) Ingresos de carácter patrimonial, cuando el Estado gestione directamente un monopolio o cuando tenga una participación en el capital social de la entidad a la que se ha atribuido su gestión.

			3) También pueden existir ingresos monopolísticos en sentido estricto (como opinó SAINZ DE BUJANDA). Se entiende por tales la especial participación en los beneficios del monopolio que se reserva el Estado cuando concede a un tercero la titularidad o gestión del monopolio.

			No obstante, las SSTS de 5 de abril de 2000 (citando algunas anteriores), 10 de septiembre de 2001 y 4 y 7 de noviembre de 2005 calificaron estos ingresos monopolísticos, denominados tradicionalmente como renta (en estos casos de petróleos), como ingresos tributarios.

			Los recursos procedentes de los monopolios fueron frecuentes en épocas pasadas, no sólo en nuestra Hacienda Pública, sino también en otras de los países de nuestro entorno (por ejemplo, fueron muy frecuentes los monopolios sobre la sal, el tabaco, las cerillas, el azúcar, etc.). En España, los monopolios más importantes fueron los del tabaco y el petróleo. Estos monopolios sufrieron importantes modificaciones, sobre todo a raíz del ingreso en la Comunidad Europea, y han terminado por desaparecer prácticamente. Esto no ha sido más que una consecuencia derivada de la necesidad de adaptar el ordenamiento jurídico español a los principios comunitarios en esta materia, que llegaban incluso a cuestionar su propia existencia (art. 37 TFUE).

			Así pues, los monopolios fiscales han perdido en España la importancia jurídica y recaudatoria que tuvieron en otros momentos de la historia de la Hacienda Pública. Hoy día sólo subsisten el de Tabacos (aunque con un ámbito material muy reducido) y el de la Lotería Nacional (con una existencia muy cuestionada por la cantidad de excepciones y derogaciones que conoce).

			Monopolio de Tabacos. La antigua regalía de Tabacos, cuyos orígenes se remontan al siglo XVII, se reguló por la Ley de 18 de marzo de 1944. Posteriormente, su régimen jurídico se estableció por la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, que lo adecuó a las exigencias del ordenamiento comunitario. Esta Ley fue modificada varias veces hasta que la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de ordenación del mercado de tabacos (que también ha sido modificada en varias ocasiones), declaró prácticamente extinguido el monopolio.

			En la actualidad, el régimen del sector se puede sintetizar del modo siguiente: a) el mercado de tabacos es libre. La libertad económica abarca la fabricación, importación y comercialización al por mayor de labores de tabaco; b) se mantiene el monopolio en la venta al por menor, del que es titular el Estado, que lo ejerce a través de la red de Expendedurías de Tabaco y Timbre; c) existe un Comisionado para el Mercado de Tabacos, que ejercerá las funciones de regulación y vigilancia para salvaguardar la aplicación de los criterios de neutralidad y las condiciones de libre competencia efectiva en el mercado de tabacos en todo el territorio nacional.

			El Auto del TS de 1 de julio de 2010 (JUR 2010\287938) planteó una cuestión prejudicial ante el TJUE preguntando si la prohibición impuesta a los titulares de expendedurías de tabaco para desarrollar la actividad de importación de labores de tabacos desde otros Estados miembros, conforme al Derecho interno español, constituía una restricción cuantitativa a la importación o una medida de efecto equivalente, prohibidas ambas por el art. 34 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (antiguo art. 285 TCE). El TJUE, en la Sentencia de 26 de abril de 2012 [Asunto C-56/10, Asociación Nacional de Expendedores de Tabaco y Timbre (ANETT)], consideró que, en efecto, las prohibiciones indicadas eran contrarias a lo dispuesto en el art. 34 TFUE.

			Monopolio de Loterías. Se trata de un monopolio que se gestiona directamente por el Estado a través de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, SA, creada por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre. Sus funciones abarcan: a) la gestión de loterías y juegos de ámbito nacional (siempre que afecten a un territorio superior al de una CA); b) la gestión de apuestas mutuas deportivo-benéficas; c) la autorización de sorteos, loterías o juegos cuyo ámbito exceda de una CA; y d) la autorización de apuestas deportivas sea cual sea su ámbito territorial.

			El gravamen especial del 20 por 100 sobre los premios de las loterías públicas superiores actualmente a 40.000 euros, establecido en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica (art. 2.Tres), no es un ingreso monopolístico, sino un impuesto directo sobre estas ganancias patrimoniales, impuesto que forma parte del IRPF o del IS, según la naturaleza de la persona que obtenga el premio.

			
V. LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO

			De lo que hemos examinado hasta aquí se puede extraer, como conclusión importante, que para hacer frente a sus necesidades (que son las de todos los ciudadanos), los Entes públicos disponen de una amplia panoplia de ingresos. En alguno de los epígrafes anteriores hemos realizado una síntesis del régimen de los ingresos públicos de Derecho privado, pero resulta evidente que nuestro interés debe centrarse en los ingresos que hemos denominado de Derecho público. A ello se dedicarán las Lecciones que siguen, pero ya podemos adelantar que el tributo es el ingreso público (y de Derecho público) por antonomasia. Su importancia como instrumento fundamental de la financiación de los gastos públicos es indudable, por lo que a definir sus contornos y su régimen jurídico dedicaremos la atención y el detalle que el asunto merece.

			Antes, y en el marco de una Lección que, repetimos, pretende dar una visión general de los ingresos de los Entes públicos, resulta útil que nos preguntemos sobre si existe o no una categoría genérica dentro de la cual puedan englobarse todos los ingresos de Derecho público. La cuestión puede plantearse porque el art. 31.3 CE vincula el principio de legalidad no al tributo, sino literalmente «a las prestaciones personales o patrimoniales de carácter público». Dejando de lado, por razones evidentes, las prestaciones personales (entre las que ya hemos citado el servicio militar), parece necesario indagar sobre el concepto de prestación patrimonial de carácter público y sobre las relaciones que mantiene esta categoría con la del tributo.

			En realidad, como ha puesto de manifiesto RUIZ GARIJO, estas cuestiones sólo comenzaron a ser objeto de debate a finales de los años 80 del pasado siglo, y las posturas a las que vamos a hacer referencia de inmediato se fueron perfilando a lo largo de la década siguiente.

			Simplificando bastante, las posturas sobre las relaciones que existen entre las prestaciones patrimoniales de carácter público y los tributos se pueden resumir así:

			a) Según la primera, ambas figuras tienen un ámbito material diferente, de tal modo que las prestaciones patrimoniales de carácter público son el género (más amplio), y el tributo (de ámbito más restringido) es una de sus especies. Esta postura se defendió en numerosas SSTC, entre las que podemos mencionar, las n.º 185/1995, de 14 de diciembre, 182/1997, de 28 de octubre; 63/2003, de 27 de marzo; 102/2005, de 20 de abril; 121/2005, de 10 de mayo, y 63/2019, de 9 de mayo, donde se dice expresamente que «el tributo es una especie, dentro la más genérica categoría de prestaciones patrimoniales de carácter público». Y también en algunas SSTS, como la de 14 de julio de 2015 (RJ 2015\3278).

			b) Según la segunda postura, ambos términos (prestación patrimonial de carácter público y tributo) son sinónimos. De esta doctrina parecieron participar las SSTS de 10 de abril, 14 de mayo y 23 de noviembre de 2015 (RJ 2015\1341, 4078 y RJ 2016100, respectivamente), y de 27 de junio (dos), 26 de septiembre (dos), y 6 de octubre (dos) de 2016 (RJ 2016\3528, 4409, 4856, 5298, 5153 y 5156, respectivamente) que equiparaban las prestaciones patrimoniales de carácter público a las tasas. En la última se llegó a decir «los precios públicos que hemos identificado como prestaciones de carácter público son materialmente tributos» (Fundamento de derecho 5.º in fine).

			Después de algunas vacilaciones legales y jurisprudenciales, que no tiene sentido detallar ahora, la normativa positiva se ha inclinado finalmente por la primera postura. Así, la Disp. Final 11.ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, modificó la Disp. Adic. 1.ª de la LGT, que quedó redactada en los siguientes términos:

			«1. Son prestaciones patrimoniales de carácter público aquellas a las que se refiere el artículo 31.3 de la Constitución que se exigen con carácter coactivo.

			2. Las prestaciones patrimoniales de carácter público citadas en el apartado anterior podrán tener carácter tributario o no tributario.

			Tendrán la consideración de tributarias las prestaciones mencionadas en el apartado 1 que tengan la consideración de tasas, contribuciones especiales e impuestos a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley.

			Serán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario las demás prestaciones que exigidas coactivamente respondan a fines de interés general.

			En particular, se considerarán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias aquellas que teniendo tal consideración se exijan por prestación de un servicio gestionado de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta.

			En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión o sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.»

			Esta disposición se complementó con lo dispuesto en la Disp. Adic. 43.ª y en las Disps. Finales 9.ª y 12.ª de la misma Ley de contratos de sector público, donde se calificaron como prestaciones patrimoniales de carácter público las tarifas satisfechas por la explotación de obras o la prestación de servicios en los ámbitos estatal y local.

			La STC de 9 de mayo de 2019, ya citada, ha confirmado la constitucionalidad del precepto, aunque sus argumentos no terminan de ser convincentes.

			Un análisis del precepto reproducido, necesariamente resumido dado el carácter de esta obra, pone de relieve lo siguiente:

			1) Efectivamente, la categoría de las prestaciones patrimoniales de carácter público es más amplia que la de tributo. Este no es más que una de las especies de aquellas.

			2) Las prestaciones patrimoniales de carácter público deben establecerse por ley.

			3) Las prestaciones patrimoniales de carácter público se exigen coactivamente y podrán tener carácter tributario o no tributario.

			4) Las prestaciones patrimoniales de carácter público sólo pueden exigirse para la satisfacción de intereses generales o, dicho de otro modo, para acceder a bienes, servicios o actividades que son esenciales para la vida privada o social.

			De estas características mencionadas, el TC sólo se ha encargado de aclarar qué se debe entender por coactividad. Si hemos comprendido bien su postura, el término presenta dos perspectivas diferentes:

			a) Por una parte, hace referencia al modo mismo de establecimiento de la prestación, decidida de modo unilateral por los poderes públicos, sin que intervenga para nada la voluntad de los ciudadanos. Es cierto que se puede evitar su exigencia absteniéndose de realizar el presupuesto de hecho al que se vincula la prestación, pero esta libertad es ilusoria porque conllevaría, en casos extremos, la renuncia a bienes, servicios o actividades esenciales para la vida privada o social.

			Como ejemplos de ello se han citado el pago de una cantidad por el estacionamiento de vehículos en la vía pública o las tarifas postales, pero estas prestaciones, sobre todo la primera, tienen la naturaleza de tasa, por lo que no nos sirven para lo que estamos explicando. Fuera de estos ejemplos no encontramos otra cosa que precios públicos, como las cantidades a satisfacer por la utilización de instalaciones deportivas públicas [TSJ de Valencia de 10 de junio de 2005 (JUR 2005\211676)], o la cantidad a pagar por el servicio de recogida de enseres y basuras comerciales [TSJ de Cataluña de 9 de marzo de 2006 (JUR 2006\221378)]; o la cantidad satisfecha a los Ayuntamientos por la realización de bodas civiles.

			b) Por otro lado, hace alusión a los procedimientos para la exigencia del pago. De este modo, si no se realiza de forma voluntaria y espontánea, se podrá exigir de forma forzosa.

			Es cierto que la figura de la prestación patrimonial de carácter público no tributario, que ha sido fundamentalmente una creación doctrinal y jurisprudencial antes que legal, parece tener una justificación sociológica y política derivada del incremento de los gastos públicos, y de la necesidad de acudir a nuevas fórmulas de financiación pública distintas de los tributos.

			Y es cierto también que con ello se da cobertura legal a ciertas exacciones cuya naturaleza jurídica (tributaria o no) resultaba dudosa.

			A título de ejemplo, podemos mencionar los casos siguientes:

			a) Las cantidades percibidas por los concesionarios privados de servicios públicos, sobre todo en el ámbito local (suministro de agua, transporte público de personas, retirada y reciclaje de residuos, etc.). Así en las SSTS de 28 de enero de 2020 (2) (RJ 2020\231 y 261).

			b) Los servicios portuarios a que se refiere la STC 74/2010, de 18 de octubre y, entre otras, la STS de 8 de febrero de 2012 (RJ 2012\3835), y 19 de mayo de 2020 (2) (RJ 2020\1052 y 1075).

			c) Las cantidades exigidas a las personas físicas, los grupos empresariales y las personas jurídicas no integradas en ellos, que se dediquen en España a la fabricación o importación de medicamentos, sustancias medicinales y cualesquiera otros productos sanitarios, establecidas por la Disp. Adic. 9.ª de la Ley 25/1990, del Medicamento (que fue añadida por la Disp. Adic. 48.ª de la Ley 2/2004, de Presupuestos Generales del Estado para 2005). A estas prestaciones se refirieron las SSTS de 14 de julio (dos) de 2015 (RJ 2015\3276 y 3278), una de ellas ya citada, haciéndose eco de la STC 44/2015, de 5 de marzo. La misma doctrina se puede ver, entre otras muchas, en las SSTS de 15 de julio (dos) de 2015 (RJ 2015\3934 y 5987), y 11 de febrero (dos) de 2016 (RJ 2016\678 y 681).

			d) La inversión obligatoria impuesta por la Ley 25/1994, de 12 de julio, a los operadores de televisión para financiar largometrajes cinematográficos y películas para televisión europeas. En el Fundamento de derecho tercero de la STS de 4 de octubre de 2016 (RJ 2016\4884) se puede leer lo siguiente:

			«En este caso tendríamos una prestación patrimonial impuesta coactivamente, sin naturaleza tributaria, en beneficio de la producción de películas. No cabe duda de que el supuesto supone en todo caso una modalidad especial de prestación patrimonial pública, puesto que no se produce en beneficio de ningún otro sujeto público o privado ajeno al propio obligado (aunque indirectamente sí suponga la existencia de beneficiarios, como lo serían todos los que participan profesionalmente de un modo u otro en dicha actividad financiada de manera forzosa). Por otra parte, al carecer de naturaleza tributaria, pierden relevancia los argumentos de la parte referidos a falta de determinación del hecho imponible o a que la prestación no esté destinada a un gasto.»

			e) Las aportaciones al Fondo nacional de eficiencia energética establecido por la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Así, entre otras, las SSTS de 28 de enero, 3 de febrero, 12 de marzo y 18 de mayo de 2020, RJ 2020\231 y 258 JUR 2020\89561, y RJ 2020\1696 respectivamente), de 15 de febrero de 2021 (RJ 2021\656), 1585/2021, de 22 de diciembre (RC 52/2017), 111/2022, de 31 de enero (RC n.º 633/2017), y 172/2022, de 10 de febrero (RC n.º 536/2017), entre otras muchas.

			Con todo, esta construcción doctrinal no acaba de convencernos pues se revela en cierto modo innecesaria y, desde luego, la regulación que se ha hecho de ella nos parece desafortunada. Podemos sintetizar nuestra crítica (que parecen compartir, al menos parcialmente, algunos autores como PALAO y RUIZ GARIJO) del modo siguiente:

			1) La figura de la prestación patrimonial de carácter público nació con el propósito de dar un contenido propio y específico al art. 31.3 CE. Ahora bien, no existe el más mínimo indicio en el proceso de elaboración y aprobación de nuestra Constitución (que está exhaustivamente documentado) que induzca a pensar que el constituyente pretendía aludir con esa expresión a otros ingresos públicos distintos del tributo.

			Más aun, esta norma constitucional es una reproducción literal del artículo 23 de la Constitución italiana, y no hemos visto, ni en su doctrina ni en su jurisprudencia, que en algún momento se haya pensado en aplicar esta regla a ingresos públicos diferentes a los tributarios.

			2) Existe una idea compartida por gran parte de la doctrina y la jurisprudencia según la cual el principio de capacidad económica no tiene por qué hacerse presente con la misma fuerza en todos los tributos. Es evidente que, en el IRPF, por poner un ejemplo, el respeto al principio exige que se establezca un mínimo exento y unas tarifas progresivas (y aun esto se pone hoy en duda por muchos). Pero el principio puede respetarse en otros tributos, por ejemplo en el caso de las tasas, simplemente a través de una exención para ciertos ciudadanos (como por otra parte ya se hace). Si esto es así, es decir si pueden existir tributos que no graviten exclusivamente sobre el principio de capacidad económica, la utilidad de la figura de la prestación patrimonial de carácter público no tributario se diluye en buena medida.

			3) Las situaciones a las que pretende dar solución las prestaciones patrimoniales de carácter público, de las que hemos ofrecido algunos ejemplos, tienen fácil acomodo en la clasificación tripartita de los tributos. Si comportan el ejercicio de potestades públicas la contraprestación son tasas (o contribuciones especiales); y si no lo comportan son precios, con las especialidades que puedan derivarse de la intervención de un Ente público en la realización de la actividad de que se trate.

			4) Se dice que las prestaciones patrimoniales de carácter público (también las de carácter no tributario) deben establecerse por ley, pero no se indica en lugar alguno cuál debe ser el alcance de esta reserva de rango normativo, y la interpretación constitucional es tan laxa que prácticamente ha convertido la regla en una mera declaración retórica.

			En efecto, la STS 63/2019, de 9 de mayo de 2019, ya citada, parece defender que el principio de reserva de ley se ha respetado por el mero hecho de haber introducido el precepto de la LGT a que antes hemos hecho referencia, lo que supone convertirle en inexistente. En ella se puede leer lo siguiente (Fundamento de derecho sexto):

			«Dicho lo anterior, y como ya se ha señalado con anterioridad, la Constitución no exige que todas las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias estén delimitadas por una ley, sino que sea una norma legal la que establezca los criterios a partir de los cuales debe cuantificarse, de acuerdo con los fines y principios de la legislación sectorial en la que en cada caso se inserte…

			En este caso, se establecen en la ley de contratos los criterios para su determinación, que se anudan al coste objeto del propio contrato, pudiendo variar en función del mismo.»

			En el ámbito local, que parece ser el más proclive a la aparición de estas prestaciones, al menos en línea de principio, la regulación no ha podido ser más desafortunada:

			a) El artículo 20 TRHL, en cuyo apartado 6 (añadido también por la Ley de contratos del sector público) se contempla su existencia, está dedicado a la regulación del hecho imponible de las tasas (que es una prestación pública de carácter tributario).

			b) Es evidente que en este campo la deslegalización ha sido total porque se dice que este tipo de prestaciones económicas se regularán mediante ordenanza, norma que evidentemente tiene carácter reglamentario.

			c) El mismo precepto dice que los Entes locales, durante el procedimiento de aprobación de las ordenanzas reguladoras de las prestaciones públicas de carácter no tributario, deberán solicitar un informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico atribuyera alguna facultad de intervención sobre ellas. Pero nada se sabe sobre el contenido de este informe preceptivo, lo que ya está planteando problemas en la práctica.

			Y la deslegalización de la figura que estamos examinando no se ha producido sólo en el ámbito local, sino también en el estatal, lo que ya es más grave. Podemos citar sólo un ejemplo. La Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, modifica, entre otros, el anexo XI del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, incorporando una nueva señal denominada «Distintivo ambiental». Esta señal ha sido impuesta de forma obligatoria por ciertas Entidades locales para circular por algunas zonas urbanas, y se obtiene mediante el pago de una cantidad. Nos parece claro que esta cantidad cabe perfectamente en el concepto de prestación patrimonial de carácter público. Pues bien, no hemos sido capaces de encontrar la norma, cualquiera que haya sido su rango, que regule su exigencia y su cuantía.

			5) No parece congruente calificar de prestaciones públicas no tributarias unas cantidades de dinero que en muchas ocasiones serán percibidas por entes privados (los concesionarios de obras o servicios públicos).

			6) La exigencia coactiva de las prestaciones a que estamos haciendo referencia, en particular las no tributarias, exigidas por la prestación de un servicio gestionado de forma directa mediante personificación privada, o mediante gestión indirecta, plantea un grave problema dogmático ¿Quién será el encargado de determinar la coactividad de la prestación patrimonial de carácter público?

			Si se pretende que el carácter coactivo de la prestación sea determinado por la persona privada que, en su caso, lleve a cabo la obra o preste el servicio, hay que reconocer que ello supondrá encomendar el ejercicio de una de las manifestaciones esenciales del poder público a entes privados, lo que nos parece una dejación de funciones difícilmente tolerable.

			Un modo de salvar este escollo sería encomendar la exigencia por la vía de apremio a las Administraciones públicas, puesto que ello comporta, como acabamos de decir, el ejercicio de un poder público. El modelo no es nuevo en nuestro Derecho. Así, sólo las Administraciones públicas son titulares de la potestad de expropiación, pero el beneficiario de ella puede ser una persona privada (art. 2 de la Ley de expropiación forzosa).

			El problema es que no existe norma alguna que prevea lo que hemos apuntado.

			7) Nos parece claro que en ámbito de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario no cabe imponer sanciones (administrativas o penales) que deriven única y exclusivamente de los deberes inherentes a ellas (sobre todo su pago).

			El carácter restrictivo de las normas penales y sancionadoras administrativas, defendido hasta la saciedad por el TC y el TS, hace imposible que se puedan aplicar en estos casos las normas que regulan los delitos contra la Hacienda Pública, o las normas sancionadoras de la LGT.

			8) No está claro el régimen de recursos administrativos y el orden jurisdiccional que debe utilizarse para conocer de los problemas que plantee la aplicación de las prestaciones patrimoniales de carácter público.

			A primera vista podría pensarse que es razonable que se apliquen los recursos administrativos previstos en el ámbito tributario y la jurisdicción contencioso-administrativa, pero no hay norma alguna que regule este extremo y, al menos en esta última, la competencia es improrrogable (arts. 117.2 y 3 CE, y 9.6 de la Ley orgánica del Poder judicial).

			9) La modificación de la LGT ha supuesto la desaparición de una mención expresa a los tributos parafiscales en la legislación. Pero la realidad es muy tozuda, de tal manera que este tipo de tributos, se mencionen o no en la LGT, seguirán existiendo, como se verá en otra lección de este Curso.

			El caso más claro es el de las aportaciones de los empresarios al sistema de la Seguridad Social [supuesto recogido en la STC 182/1987, de 28 de octubre, y en las SSTS de 3 de diciembre de 1999 (tres) (RJ 1999\9532, 9533 y 9534)], que no cabe duda de que son unos impuestos parafiscales. Y otro ejemplo es el de los aranceles de los fedatarios públicos, cuyo carácter de tasa parafiscal no parece plantear problemas. Y otro más, la denominada tasa suplementaria láctea regulada en el Real Decreto 754/2005, de 24 de junio [así en la STS de 29 de noviembre de 2019 (RJ 2019\49459)].
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I. LA DEUDA PÚBLICA: CONCEPTO Y NATURALEZA

			En nuestra opinión, bajo el término Deuda pública se alude a los ingresos que obtienen los Entes públicos a cambio de una retribución (normalmente en forma de intereses) y de la obligación, en los supuestos más habituales, de devolver las cantidades recibidas una vez transcurrido cierto tiempo. Varias son las notas características que sirven para precisar el concepto de Deuda pública:

			a) Como se desprende claramente de lo dicho, el concepto se identifica con el préstamo (art. 92 LGP).

			Ahora bien, la expresión «préstamo» debe entenderse en sentido genérico, como la obtención de dinero con la obligación de devolverlo, pero no en un sentido técnico-jurídico, dadas las indudables diferencias existentes entre el negocio jurídico-privado del mismo nombre (art. 1.740 CC) y el endeudamiento público; y dadas las múltiples variedades que éste puede revestir, como indicaremos un poco más adelante.

			b) La Deuda pública, según se ha encargado de señalar la doctrina (PALAO), ofrece una perspectiva bifronte: de un lado, es un ingreso para los Entes públicos, y en los tiempos actuales un ingreso cuya importancia cuantitativa es indudable. Pero, de otra parte, comporta un gasto o, en las modalidades tradicionales, dos: uno, inmediato, el pago de intereses, y otro, mediato, la devolución del capital.

			c) A diferencia de lo que ocurre con el ingreso tributario, que es el ingreso público por antonomasia, la Deuda pública es un ingreso de carácter voluntario.

			d) La Deuda pública, además de un ingreso público o, mejor aún, sin dejar de serlo, cumple otras finalidades. La más importante de ellas, la de ser un instrumento de política económica.

			El principal problema planteado en torno a la naturaleza jurídica de la Deuda pública es el de su consideración contractual. En las operaciones de créditos concertadas con un único prestamista la naturaleza contractual no ofrece duda alguna, ofreciéndola en cambio los empréstitos emitidos en masa.

			La doctrina mayoritaria se inclina por la naturaleza contractual de la Deuda pública, predominando la tesis del contrato administrativo frente al de Derecho privado.

			Esta tesis encuentra un sólido apoyo en nuestro ordenamiento jurídico, puesto que las normas que rigen el endeudamiento público son de Derecho público, recogidas fundamentalmente en la LGP, con remisiones al ordenamiento jurídico general en cuanto al régimen de los títulos y subsidiariamente a la legislación mercantil en caso de pérdida (art. 103.3 LGP). También cabe la aplicación de normas de carácter internacional, y así el art. 98 LGP autoriza al Ministro de Economía a convenir las cláusulas y condiciones usuales en operaciones de endeudamiento tanto interior como exterior.

			
II. CLASES DE DEUDA PÚBLICA

			Las modalidades que puede revestir la Deuda pública son múltiples. Sin ánimo exhaustivo, podemos señalar como categorías más destacadas de la Deuda pública, las siguientes:

			a) Por razón del sujeto emisor se distingue entre Deuda del Estado y Deuda de los Organismos Autónomos y de las Entidades públicas empresariales. A regular la primera se dedican los artículos 94 y siguientes LGP, mientras que la Deuda de los segundos se regula en los arts. 111 y 112 LGP. Su régimen jurídico es el mismo, como lo ponen de relieve las continuas remisiones que hacen estos últimos artículos a los preceptos de la Deuda del Estado.

			b) La Deuda pública puede ser interior o exterior. En la actualidad, la distinción toma en cuenta el lugar donde se emite, interior si es en España y exterior si se emite en el extranjero. Según se desprende de lo prevenido en el art. 99.1 LGP, los dos tipos de Deuda pueden ser nominados en moneda nacional o en divisas.

			La distinción puede tener trascendencia desde el punto de vista de su régimen jurídico. Aunque la Deuda pública se fundamenta no en el poder eminente del Estado, sino en su capacidad de generar confianza en los inversores, es evidente que, cuando se emite Deuda pública en el mercado interior, la relación jurídica que se establezca con los prestamistas, aunque derivada de las condiciones de la emisión, no podrá ignorar las características del deudor, que es el propio Estado, y así tendrán aplicación todos los privilegios y prerrogativas que le reconoce el ordenamiento jurídico. Por el contrario, tales prerrogativas y privilegios no serán aplicables, por regla general, cuando la emisión de la Deuda se realiza fuera de España. La legislación ordinaria no desconoce esta circunstancia y así la LGP, en el art. 98, indica que las emisiones de Deuda exterior estarán sujetas, además de a las normas de emisión, a las reglas, técnicas, condiciones y cláusulas usuales de tales mercados (apartado 3).

			c) Por razón del número de prestamistas puede distinguirse entre Deuda singular y Deuda general. La primera de ellas es la contraída con uno o varios sujetos determinados, por ejemplo, una o varias Entidades de crédito. La Deuda general es la que se emite para ser contratada o suscrita por un número indeterminado de personas. Se trata, en definitiva, de emisiones cuyo destinatario último es el mercado de capitales y, en ocasiones, para distinguirla de la Deuda singular recibe la denominación de empréstito público.

			d) Por razón del tiempo por el que se emite, se alude a la Deuda a corto, a medio y a largo plazo. La primera hasta dieciocho meses, la segunda hasta cinco años y la tercera por plazo superior. Es una clasificación que, en principio, no tiene trascendencia jurídica alguna y aparece ligada hoy día, por razones puramente comerciales, a la denominación que reciben las distintas emisiones de Deuda pública (pagarés del Tesoro, letras del Tesoro, bonos del Estado, obligaciones del Estado, etc.).

			e) Si se atiende a las características de la emisión, las clasificaciones pueden ser múltiples. En general, las denominaciones que en cada caso se utilizan son suficientemente expresivas de sus peculiaridades. Se distingue así, entre otras clasificaciones, la Deuda representada en anotaciones en cuenta, títulos-valores o cualquier otro documento que formalmente la reconozca (por ejemplo, pagarés o letras); la Deuda negociable o no negociable; la Deuda amortizable y la Deuda perpetua (es decir, aquella en que el Estado se obliga a pagar intereses, pero no a devolver el capital); Deuda nominativa, al portador o mixta, etc.

			
III. LA RESERVA DE LEY EN MATERIA DE DEUDA PÚBLICA

			
1. ALCANCE Y CONTENIDO


			Según previene el art. 135.3 CE (modificado por la reforma de 27 de septiembre de 2011), la emisión de la Deuda pública del Estado está sometida a la reserva de Ley. La propia expresión utilizada pone de relieve que nos encontramos ante un supuesto de reserva de Ley relativa y no absoluta, y así se ha destacado por autores como SAINZ DE BUJANDA, FERREIRO, CAZORLA o RODRÍGUEZ MIRANDA.

			En la modificación de la Constitución se produjo una alteración semántica. Antes el art. 135.1 CE decía que el Gobierno debía estar autorizado por Ley para emitir Deuda, mientras que ahora el art. 135.3 refiere la autorización al Estado. DE LA HUCHA CELADOR opina que con ello se ha abierto la puerta a la posibilidad de que una ley ordinaria permita emitir Deuda pública a un órgano inferior al Gobierno (por ejemplo, a los Ministros de Economía o de Hacienda). En nuestra opinión, aunque no sabemos si de forma consciente o inconsciente, lo que ha hecho la reforma constitucional ha sido dar carta de naturaleza a una situación que ya existía en la práctica, como explicamos a continuación.

			Con la afirmación de que nos encontramos ante una reserva de ley relativa, por demás obvia, los problemas no han hecho más que empezar. El primero es determinar su alcance: ¿qué elementos de la Deuda pública se encuentran amparados por el principio de reserva de Ley?

			Para contestar a la pregunta se deben precisar varias cuestiones. La primera de ellas es determinar lo que sucede en la práctica. Del examen de la regulación positiva se desprende lo siguiente:

			a) El art. 94.1 LGP establece que la creación de la Deuda pública exige una Ley en la que, al menos, se señale el límite de la variación del saldo vivo de Deuda del Estado de cada ejercicio presupuestario.

			b) Las Leyes de Presupuestos se limitan a fijar el límite de la variación del saldo vivo de la Deuda del Estado (según previene también el mismo art. 94.1 LGP).

			Los Organismos Autónomos sólo podrán concertar operaciones de endeudamiento si están autorizados para ello por las Leyes de Presupuestos (art. 111.1 LGP). Las emisiones de Deuda de las Entidades y organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal, con excepción del Instituto de Crédito Oficial, se someterán a los principios de prudencia financiera que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos (art. 111.3), lo que parece admitir que ni siquiera sea necesaria la existencia de una Ley habilitante.

			c) Más aún, el límite fijado, según previenen también las Leyes de Presupuestos, se somete a un buen número de excepciones que suponen su revisión automática (las modificaciones netas de créditos presupuestarios; las desviaciones entre la previsión de ingresos y su evolución real; la variación neta de los derechos y obligaciones del Estado reconocidos y pendientes de ingreso y pago, es decir, de la evolución del déficit, que será lo más probable, o del superávit de caja; etc.), de tal manera que, según destaca FERREIRO, el único límite a la Deuda pública resulta ser la necesidad de financiación del Estado.

			d) Dentro de los límites indicados, los órganos centrales del Poder ejecutivo ordenan la creación de la Deuda pública, así como su emisión, contratación y gestión. Hasta la aprobación de la LGP de 2003, lo primero (esto es, la creación de la Deuda) se encomendaba al Gobierno, y el resto de las funciones al Ministro de Hacienda. Actualmente estas competencias no están definidas claramente en la LGP, por lo que, al menos teóricamente, es posible aceptar que todas las funciones mencionadas puedan ser encomendadas al mismo órgano (actualmente el Ministro de Economía).

			e) En todo caso, como ordena el art. 98 LGP, el Ministro de Economía debe autorizar la emisión o contratación de la Deuda pública.

			En síntesis, la emisión de la Deuda pública mediante ley, de que habla el art. 135.3 de la Constitución, ha sido traducido en la práctica por la fijación del saldo vivo de la Deuda del Estado en la Ley de Presupuestos, la determinación del límite máximo y la autorización de emisión de la Deuda por parte del Gobierno, y la emisión efectiva de aquélla por parte del Ministro de Economía.

			Parece, por tanto, que se podría afirmar que, con el actual marco normativo, del que hemos realizado un mero apunte, no se respeta el principio de reserva de Ley consagrado en el art. 135.3 de la Constitución. Antes, sin embargo, de dar por sentada esta conclusión conviene realizar algunas precisiones:

			a) Dado el carácter voluntario que, como ingreso público, tiene la Deuda, a diferencia de lo que sucede con los tributos, su fundamento no puede estar en la protección de unos hipotéticos derechos o intereses de los ciudadanos (que siempre tienen a su alcance la posibilidad de no suscribir la Deuda emitida), y ni siquiera en la necesidad de que sea la máxima representación de la voluntad colectiva quien deba adoptar la decisión de obtener los ingresos públicos para garantizar el principio de igualdad, que aquí no puede tener aplicación.

			b) Tampoco puede buscarse el fundamento de la reserva de Ley en la Deuda, o por lo menos no únicamente, en la necesidad de que el legislativo encauce y controle la actuación del ejecutivo en esta materia, como por ejemplo indica SAINZ DE BUJANDA. En definitiva, no se trata tan sólo de controlar la actuación del ejecutivo en esta materia, sino de limitar la posición dominante del Estado en el mercado de capitales.

			Es aquí, en este terreno, donde, en nuestra opinión, debe buscarse el sentido actual de la reserva de Ley en materia de Deuda pública y de donde se tiene que extraer el significado y alcance de tal reserva de Ley.

			Comencemos por el primer aspecto. Las emisiones de la Deuda pública compiten, en el mercado de capitales, con las de los emisores privados, por lo que resulta necesario intentar lograr un equilibrio, por demás difícil y precario, entre todos los demandantes de capitales. Pues bien:

			a) Por la naturaleza misma del endeudamiento no resulta posible que exista una legislación permanente que regule sus condiciones. Tampoco resulta realista, dadas las características de la economía actual, exigir que el Estado deba necesitar una Ley formal cada vez que quiera emitir Deuda pública, Ley en la que, por ejemplo, se tenga que fijar algo tan volátil en los tiempos que corren como el interés, salvo que se acepte, de modo permanente, la utilización de la fórmula del Decreto-Ley.

			En la práctica, además, el método que se utiliza normalmente para emitir Deuda es el de la subasta pública, lo que implica que los intereses a los que finalmente se emite aquélla difieren continuamente, porque no son sino el reflejo de la situación en la que se encuentra el mercado de capitales en el momento de cada emisión.

			b) Por otro lado, tampoco parece que deba dejarse al Estado, con el enorme potencial económico que tiene, la posibilidad de actuar a su antojo en la captación de recursos financieros.

			Un equilibrio entre las dos situaciones, inestable sin duda, puede ser el establecimiento de un límite máximo al endeudamiento estatal. Y eso precisamente es lo que se hace actualmente, no sólo en la legislación interna, según hemos visto, sino en los Tratados internacionales.

			Así pues, desde esta perspectiva, la fijación de la cuantía máxima del endeudamiento mediante la Ley de Presupuestos, como sucede en la práctica, no parece atentar contra el principio de reserva de Ley, en su significado y fundamento actual.

			Algo más complicado parece el enjuiciamiento de la normativa vigente desde la perspectiva de la posible colisión entre los intereses del Estado y los de las Administraciones territoriales, en especial las Comunidades Autónomas. En este terreno todas son competidores directos, más aún de lo que lo puedan ser los emisores privados, porque, al tratarse de Entes públicos, pueden utilizar los privilegios y garantías que les reconocen las leyes (por ejemplo, pueden emitir Deuda que sea de suscripción obligatoria, bajo ciertas condiciones, para las Entidades de crédito). Entonces, la reserva de Ley en materia de Deuda estatal se puede contemplar:

			a) Como el contrapeso necesario a las limitaciones que, también legales, tienen en este terreno las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

			b) Como la garantía para evitar que el Estado tenga en este terreno una posición excesivamente dominante.

			Es decir, la reserva de Ley en materia de Deuda pública estatal puede verse, desde este punto de vista, como la expresión de la necesidad de coordinación de las políticas de endeudamiento de los Entes públicos territoriales. A nuestro modo de ver, la coordinación o, lo que es lo mismo, la defensa de los intereses de las demás Administraciones públicas se cumple suficientemente con la fijación del límite máximo del endeudamiento estatal.

			Con todo, en la actualidad, existe la convicción de que debe buscarse un mayor rigor legal en el endeudamiento del Estado, que es una de las finalidades que persigue el principio de estabilidad presupuestaria establecido en el art. 135.1 CE, precepto que ha sido desarrollado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

			La misma finalidad de controlar el endeudamiento se puede observar en el párrafo tercero del art. 135.3 CE, que, con las excepciones previstas en el apartado 4 del mismo artículo, establece:

			«El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.»

			En conclusión, creemos que el art. 135.3 de la Constitución está formulado atendiendo a los antecedentes existentes en esta materia. Es, por tanto, un precepto que mira al pasado. Su interpretación exige que se tenga en cuenta el sentir del momento en que nos encontramos y las tendencias que se adivinan para el futuro, con la carga de aleatoriedad que esto conlleva. Desde esta perspectiva, no parece posible exigir al principio de reserva de Ley en materia de Deuda pública otra cosa que el reconocimiento de la existencia de este recurso como uno más al alcance del Estado, dejándole desprovisto de cualquier carácter extraordinario, y la fijación de unos límites máximos de endeudamiento. Somos conscientes de que, con esto, la reserva de Ley en materia de Deuda pública prácticamente no existe. Pero nos parece que éste es el signo de los tiempos contra el que poco pueden hacer pruritos de corte exclusivamente formalista.

			
2. LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LA DEUDA


			El apartado segundo del art. 135.3 CE establece:

			«Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.»

			En definitiva, como ha venido siendo habitual en los textos constitucionales españoles, la CE establece unas garantías para los suscriptores de la Deuda pública puesto que, según se desprende de una primera lectura del precepto, los Presupuestos del Estado siempre deberán tener dotación suficiente para poder hacer frente a la retribución pactada y a la devolución de lo prestado, es decir, para atender lo que tradicionalmente se ha denominado «servicio de la Deuda».

			El precepto constitucional, como bien ha señalado DE LA HUCHA CELADOR, es técnicamente incorrecto porque parece confundir los créditos públicos con los pagos de esos mismos créditos, conceptos que, como se verá con detalle en las Lecciones dedicadas al Derecho Presupuestario, son diferentes. ¿O es que acaso, se pregunta el autor citado, el legislador constitucional ha pretendido crear una prelación de pagos? Si fuera así, dejarían de tener sentido las prelaciones de créditos establecidas en las leyes.

			El artículo en cuestión plantea una serie de cuestiones que es necesario examinar.

			En primer lugar, conviene precisar si la garantía se extiende a todo tipo de Deuda pública o si se encuentra limitada a alguna categoría en especial. Aunque parece que si tomamos en cuenta el puro tenor literal del precepto la garantía sólo alcanza a la Deuda emitida directamente por el Estado, CCAA y Entes locales (porque utiliza la palabra Administraciones), lo cierto es que existen argumentos en que fundamentar la aplicación de la garantía también a la Deuda de los Organismos Autónomos y Entidades públicas empresariales (sobre todo, porque sus presupuestos respectivos forman parte de los Presupuestos Generales del Estado).

			En segundo término, debemos señalar que, desde el punto de vista subjetivo, el precepto afecta tanto al Gobierno como al legislativo.

			Afecta al Gobierno en dos momentos del ciclo presupuestario. Ante todo, durante la elaboración del Presupuesto. Y, además, tiene trascendencia en el momento de la ejecución del Presupuesto porque, para que sea verdaderamente operativa la garantía, el Gobierno no puede escudarse en la inexistencia de crédito para satisfacer los intereses o el capital de la Deuda emitida para no hacer frente a sus compromisos y obligaciones.

			Asimismo, el precepto afecta al legislativo, pues impide que durante la tramitación parlamentaria de los Presupuestos se pueda enmendar o modificar la dotación del servicio de la Deuda.

			El art. 135.3 CE limita la garantía únicamente a los supuestos en que la dotación del servicio de la Deuda pública se ajuste a las condiciones de la Ley de emisión, lo que nos obliga a pronunciarnos, y éste es el tercer aspecto a destacar, sobre el significado de esta última expresión, cuestión que, como ha puesto de relieve DE LA HUCHA CELADOR, está íntimamente relacionada con el significado y ámbito de la reserva de Ley en materia de Deuda pública.

			En nuestra opinión, la expresión «ley de emisión» debe entenderse en un sentido material, esto es, hace referencia a la norma, cualquiera que sea su rango, en la cual se fijan las prestaciones derivadas de la Deuda pública que están cubiertas con la garantía de su inclusión automática en la Ley de Presupuestos.

			Esta interpretación es la única que se compadece con la finalidad garantista y de protección de los derechos de los suscriptores de la Deuda, que constituye, según señala DE LA HUCHA CELADOR, el fundamento último del precepto.

			Ahora bien, lo que se acaba de exponer debe entenderse en sus justos términos. Lo que se defiende con este precepto es el derecho de los suscriptores de la Deuda y la solvencia del Estado, pero no el cumplimiento de las prestaciones establecidas en un negocio jurídico-privado. Por ello, el precepto que se está comentando no es una expresión del principio pacta sunt servanda como entiende CAZORLA, porque esto significaría reconocerle un ámbito de aplicación material mucho más amplio que el previsto por la Constitución. Ésta impide que se altere la dotación del servicio de la Deuda prevista en los Presupuestos del Estado, pero no que se altere la dotación incluida en cualquier otra Ley y, sobre todo, que se modifiquen del modo que sea las normas de emisión. Los suscriptores de la Deuda pública no podrían invocar el art. 135.2 de la Constitución, para oponerse, por ejemplo, a la conversión o repudio de la Deuda. Podrían, en su caso, invocar otros preceptos constitucionales (por ejemplo, el art. 33.3 que impide la expropiación sin causa justificada de utilidad pública o interés social).

			Otro aspecto, el cuarto, que debemos estudiar es el contenido del contrato de empréstito público que aparece cubierto con la garantía. El precepto menciona el pago de intereses y capital. La Constitución alude así a las prestaciones que constituyen el núcleo del contrato de préstamo público, al menos en las fórmulas tradicionales.

			Un último aspecto queda por reseñar: determinar las consecuencias que puede provocar el incumplimiento del precepto, lo que evidentemente depende de la naturaleza del derecho que allí aparece consagrado.

			En nuestra opinión, es posible reconocer un auténtico y verdadero derecho de los suscriptores accionable ante los Tribunales contencioso-administrativos. Ante su pretensión de cobrar los intereses y el capital:

			a) El Estado no podría oponer la falta de dotación presupuestaria pues, según nuestra opinión, no resulta aplicable al caso la prevención contenida en el art. 21.1 de la Ley General Presupuestaria.

			b) La cuestión se debe resolver aplicando las técnicas generales de la interpretación jurídica, pues se produciría en el supuesto contemplado una colisión de normas, una el art. 135.2 de la Constitución, y otra la Ley de Presupuestos en la que faltare la dotación para el servicio de la deuda, y, en estas condiciones, debe prevalecer aquélla, de evidente mayor rango. Los Tribunales de justicia no deberían tener ninguna dificultad para aplicar de modo directo el precepto constitucional.

			
IV. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA DEUDA PÚBLICA

			
1. EMISIÓN


			Como hemos señalado más arriba, para llegar a la emisión de la Deuda pública propiamente dicha, es necesario que se realicen una serie de actos previos:

			En primer lugar, debe existir una Ley (normalmente, según hemos visto, la de Presupuestos Generales del Estado) que autorice la creación de la Deuda.

			En segundo término, es necesario un acto en que se disponga la creación de la Deuda.

			En tercer lugar, autorizada y dispuesta la creación de Deuda, al Ministro de Economía le corresponde autorizar su emisión y formalización (art. 98 LGP), aunque puede delegar estas competencias (en el Director General del Tesoro y Política Financiera). Por otro lado, el art. 99.1 LGP faculta para proceder a la emisión, estableciendo su representación, plazo, tipo de interés y demás características, que deberán ajustarse a los criterios generales señalados por el Gobierno en el acto de disponer la creación.

			Los métodos de emisión pueden ser de muy diversos tipos, facultándose al Ministro de Economía a recurrir, para la colocación de emisiones de valores negociables, a cualquier técnica que no entrañe una desigualdad de oportunidades para los potenciales adquirentes de los mismos, según su naturaleza y funciones (art. 100 LGP). De entre esas posibilidades técnicas, la LGP contempla expresamente algunas (subasta, venta simple, cesión, etc.). De ellas cabe destacar la subasta, supuesto en el que el tipo de interés no se determinará en la emisión, y que bien podrá realizarse entre el público en general, entre colocadores autorizados, o entre un grupo restringido de éstos que adquieran compromisos especiales respecto a la colocación de la Deuda o al funcionamiento de sus mercados.

			Una vez finalizado el procedimiento de emisión de la Deuda, se plantea el problema del perfeccionamiento del contrato. Éste, más que en el momento de la suscripción de la Deuda o momento en que el prestamista realiza la contraoferta a la oferta lanzada por la Administración, se encuentra, como señala PALAO, en la adjudicación de la Deuda, que representa la aceptación por la Administración.

			El Gobierno debe comunicar al Congreso y al Senado el importe y las características de las operaciones de crédito realizadas al amparo de las autorizaciones legales concedidas (art. 93 LGP).

			
2. DERECHOS DEL PRESTAMISTA


			Los derechos patrimoniales por excelencia del prestamista consisten en el cobro del interés y la devolución del capital si la Deuda es amortizable. Esto es, su contenido se corresponde con signo opuesto a las obligaciones del prestatario ente público.

			Por lo que se refiere a los intereses, éstos pueden ser explícitos, caso de los Bonos y Obligaciones del Estado, o implícitos, caso de las Letras y Pagarés del Tesoro, por ser Deuda emitida al descuento, siendo el interés la diferencia entre el capital satisfecho en la suscripción y el percibido al vencimiento.

			En cuanto al pago de los intereses, el procedimiento para su satisfacción tradicionalmente venía establecido, con carácter general, en el Título II del Decreto de 15 de febrero de 1952, sobre servicios administrativos de la Deuda del Estado. Sin embargo, desde hace algún tiempo las emisiones de Deuda pública han venido separándose de aquél, estableciendo normas específicas al respecto. En particular, los intereses se pagan actualmente a través de Bancos y Cajas de Ahorro.

			Similares consideraciones pueden realizarse en torno a la devolución de los capitales. Sin embargo, por ser un supuesto de extinción de la Deuda, nos ocupamos de ella más adelante.

			
3. CONVERSIÓN


			Por conversión debemos entender la modificación de alguna de las características esenciales de la Deuda pública, como el tipo de interés, el capital a reembolsar o el plazo de amortización. Se trata, por tanto, de un cambio sustancial del contrato, a diferencia del canje de títulos, esto es, de la sustitución de unos títulos por otros, que puede ser o no consecuencia de una conversión.

			La conversión puede ser de tres clases:

			— forzosa, consistente en la sustitución de una Deuda por otra, sin opción para el prestamista;

			— facultativa, cuando se puede sustituir por una nueva Deuda o mantener la anterior, a elección del prestamista; y

			— obligatoria, cuando se sustituye por la nueva Deuda o se amortiza la anterior, a elección del prestamista.

			Las conversiones facultativa y obligatoria pueden dar lugar a la novación del contrato o relación jurídica, o a la extinción anticipada de la misma, mientras que la forzosa supone un repudio parcial de la Deuda.

			
4. EXTINCIÓN


			La causa normal de extinción de la relación es la amortización del capital o devolución de la cantidad prestada en el tiempo establecido. Otras causas de extinción son la prescripción y el repudio.

			— Amortización. Esta posibilidad sólo se dará en la Deuda amortizable. Puede ser total, al momento del vencimiento, y paulatina, presentando ésta a su vez diversas modalidades, como el abono de intereses y parte del capital, pudiendo ser constante o no la cuota anual de amortización, o el sistema de amortizar unos títulos antes que otros, supuesto éste que se realiza por sorteo.

			También pueden adquirirse por el Estado los valores negociables para su amortización (art. 102.1 LGP).

			— Prescripción. Como es sabido, la prescripción es la extinción de un derecho por su falta de utilización durante un período de tiempo. El art. 105 LGP establece el régimen de la prescripción del derecho al reembolso de capitales y del derecho al cobro de intereses. Para el reembolso de capital establece tres plazos distintos:

			• Veinte años de inactividad como regla general.

			• Diez años para el caso de que la Deuda hubiese estado llamada a conversión, contados desde el último día del plazo establecido para la operación, o en su caso, desde que los nuevos valores pudieron ser retirados en lugar de los presentados a la conversión.

			• Cinco años para los capitales llamados a reembolso, contados desde el día del llamamiento.

			Para los intereses, la obligación de satisfacerlos prescribe a los cinco años, contados a partir del vencimiento.

			El propio art. 105 (apartado 3) establece que la interrupción de la prescripción se verificará conforme a las disposiciones del Código Civil.

			— Repudio. Esta tercera modalidad de extinción de la Deuda pública consiste en la declaración unilateral del Estado, expresa o tácita, de que no cumplirá en el futuro las obligaciones, o algunas de ellas, que como prestatario le corresponden.

			
V. OTROS INGRESOS POR OPERACIONES DE CRÉDITO

			Dentro del Título IV de la LGP, dedicado a las operaciones financieras, se aborda el régimen de los avales del Estado (arts. 113 ss.). Nos encontramos aquí ante otra operación de crédito que, sin embargo, no tiene como objetivo inmediato la obtención de recursos para financiar el gasto público, sino, como señala BOLLO AROCENA, el hacer posible que otros entes procuren esos medios que requieren para la subvención de sus respectivas necesidades. Con el aval, el Estado hace uso de su solvencia para garantizar el buen fin de otra operación de crédito realizada por un tercero, por lo que de no cumplir éste sus compromisos le corresponde al Estado, en su condición de avalista, darles satisfacción. Esto es, se trata de una operación de riesgo que puede comportar un eventual gasto para el Estado.

			La razón por la que nos ocupamos aquí de los avales no deriva del hecho de que nos encontremos ante una operación de crédito, con la que tiene sensibles diferencias, sino de la circunstancia de que también es susceptible de generar ingresos públicos, aunque más que ingresos por operaciones de crédito podría decirse que se trata de ingresos percibidos con ocasión de operaciones de crédito. Así lo establece el art. 117 LGP, al disponer que «Los avales otorgados por la Administración General del Estado devengarán a favor de la misma la comisión que, en su caso, se hubiera determinado».

			El otorgamiento de avales debe estar autorizado por Ley (arts. 114 y 115 LGP). De su régimen podemos destacar lo siguiente:

			a) Se puede otorgar para afianzar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito de personas públicas o privadas.

			b) Previa declaración de interés público, el Consejo de Ministros puede autorizar avales en garantía de operaciones concertadas por Entidades públicas territoriales, sociedades mercantiles estatales, organismos internacionales. También para garantizar operaciones realizadas por personas físicas o jurídicas que tengan por finalidad financiar inversiones que hayan de quedar afectas a concesiones que revertirán al Estado.

			c) La Ley de Presupuestos del Estado deberá fijar el importe máximo anual de los avales a otorgar.

			d) Salvo indicación expresa en contrario, el aval será subsidiario y sólo garantizará el pago del principal y de los intereses de la operación garantizada.

			e) En el otorgamiento de los avales, que será acordado por el Ministro de Hacienda, se podrán convenir las cláusulas usuales de los mercados financieros, en particular la renuncia al beneficio de excusión, o la sumisión a arbitraje o a tribunales extranjeros.

			
VI. OPERACIONES DE CRÉDITO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

			También las Comunidades Autónomas, conforme al art. 157.1 CE, cuentan entre sus recursos con «el producto de las operaciones de crédito» y, según establece el párrafo primero del art. 135.3 CE, para poder hacerlo asimismo deben estar autorizadas por la ley. Esta posibilidad de endeudamiento, reiterada en los diversos Estatutos de Autonomía, se delimita en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), que fue modificada por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, y para cada Comunidad en la respectiva Ley reguladora de su Hacienda, que, en la mayoría de las veces, no es más que un remedo de la Ley General Presupuestaria estatal.

			Las competencias en esta materia se regulan en los arts. 3.2.f) y 17.e) LOFCA. Según el primero, corresponde al Consejo de Política Fiscal y Financiera, entre otros extremos, la coordinación de la política de endeudamiento. El segundo precepto encomienda a cada Comunidad Autónoma, a través de sus órganos, la regulación de las operaciones de crédito que concierte.

			Por su parte, el art. 14 LOFCA (sólo parcialmente modificado por la Ley Orgánica de 2009, que acabamos de citar) disciplina la Deuda Pública de las CCAA. Sus normas pueden sintetizarse del modo siguiente:

			a) Las CCAA pueden realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año para cubrir necesidades transitorias de tesorería. Interpretando a contrario lo que vamos a ver de inmediato, hay que entender que el precepto se refiere a operaciones de Deuda singular y que para llevarlas a cabo no se necesita autorización estatal, aunque sí deben coordinarse con las operaciones del Estado.

			El apartado 3 de este artículo establece que estas operaciones necesitarán autorización estatal si se constata que la CA afectada ha incumplido el objetivo de estabilidad presupuestaria.

			b) También pueden concertar operaciones crediticias a mayor plazo, asimismo sin autorización del Estado, pero coordinándose con las operaciones de éste, siempre que el importe total del crédito sea destinado a la realización de gastos de inversión y que el importe total de las anualidades de amortización, por capital e intereses, no exceda del 25 por 100 de los ingresos corrientes de la CA.

			La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece también la necesidad de la autorización estatal en estos casos, cuando se incumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria (art. 20.1, modificado por el art. 2.3 de la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio).

			c) Para cualquier otra operación de crédito se necesita autorización del Estado. En especial, se necesita para operaciones a concertar en el extranjero y para emitir Deuda.

			d) En lo no previsto por la LOFCA, la Deuda Pública de las CCAA se rige por las normas establecidas para la Deuda estatal, con sus mismos beneficios y condiciones.

			Hay que señalar, por último, que el art. 28 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, estableció una central de información de carácter público, llevada por el Ministerio de Hacienda, sobre las operaciones de crédito, las emisiones de deuda o cualquier otra apelación al crédito o asunción de riesgos, así como de las cargas financieras derivadas de ellas, concertadas por las CCAA y los sujetos que de ellas dependan.

			
VII. OPERACIONES DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES LOCALES

			La Deuda pública local se regula en Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), fundamentalmente en los arts. 48 a 55, aunque existen otros preceptos que son también de aplicación en esta materia.

			Las Entidades Locales, como reconoce la Ley, pueden concertar cualesquiera operaciones de crédito, así como operaciones financieras que tengan por objeto la cobertura y la gestión de riesgo del tipo de interés o de cambio (evidentemente, en este último caso cuando se realicen operaciones en moneda extranjera).

			Sin ánimo sistematizador, que por otra parte resulta difícil dado el tenor de la legislación vigente, podemos sintetizar el régimen legal del endeudamiento local del modo siguiente:

			En primer término, hay que señalar que para concertar cualquier modalidad de crédito, la Corporación deberá tener aprobado el Presupuesto del ejercicio en curso. Existen algunas excepciones a esta regla: por ejemplo, se pueden concertar operaciones de tesorería en situación de prórroga presupuestaria, siempre que las concertadas con anterioridad sean reembolsadas.

			En segundo lugar, hay que decir que, por regla general, las Corporaciones Locales no necesitan autorización para concertar operaciones de crédito. Basta con que den conocimiento al Ministerio de Hacienda.

			No obstante, la regla general, es necesaria la autorización estatal para emitir Deuda local en bastantes ocasiones. Así:

			a) Se necesita autorización del Ministerio de Hacienda, o de la Comunidad Autónoma respectiva si tiene asumidas competencias en la materia, para concertar operaciones de crédito a largo plazo cuando de la liquidación de los Presupuestos del último ejercicio se deduzca un ahorro neto negativo, es decir cuando las obligaciones reconocidas superen los derechos liquidados. Además, la Corporación deberá aprobar simultáneamente un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, salvo que las operaciones de crédito tengan por objeto la sustitución de otras anteriores para disminuir la carga financiera o el riesgo.

			La autorización se puede sustituir por la presentación de lo que la Ley denomina «Escenario de Consolidación Presupuestaria», que no es otra cosa que un Plan, aprobado por el Pleno de la Corporación, en que se especifique el límite máximo del déficit no financiero y el importe máximo del endeudamiento en cada uno de los tres ejercicios siguientes.

			La Ley de Estabilidad Presupuestaria impone, a las Entidades Locales que no alcancen este objetivo, la obligación de elaborar y aprobar un plan económico-financiero a medio plazo para corregir los desequilibrios presupuestarios. No está nada claro cómo puede influir este plan con el Escenario de Consolidación Presupuestaria, puesto que ambos parecen perseguir la misma finalidad.

			b) Con las mismas condiciones que acabamos de ver y por los mismos órganos deben autorizarse las operaciones de crédito a largo plazo cuando el volumen total de capital vivo de las operaciones vigentes (tanto a corto como a largo plazo) exceda del 110 por 100 de los ingresos corrientes del ejercicio inmediatamente anterior.

			c) En todo caso, se necesita autorización del Ministerio de Hacienda para las operaciones de crédito de cualquier clase que se formalicen en el exterior o con entidades financieras no residentes en España, o las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o cualquier otra forma de apelación al crédito público.

			También como medida de control, la Ley de Haciendas Locales establece que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán fijar límites de acceso al crédito de las Entidades Locales, cuando razones coyunturales de política económica aconsejen tal medida.

			En tercer lugar, hay que indicar que toda operación de crédito necesita el informe previo de la Intervención, en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la Corporación Local para hacer frente a las obligaciones que se deriven de aquélla.

			Por último, la aprobación de las operaciones de crédito corresponderá al Pleno de la Corporación. Por excepción, el presidente podrá concertar operaciones cuyo importe acumulado durante el ejercicio no superen ciertos porcentajes de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior (10 por 100 para las operaciones de crédito a largo plazo y 15 por 100 para las a corto plazo).
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EL TRIBUTO. CONCEPTO Y CLASES
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I. EL TRIBUTO

			
1. CONCEPTO


			Por vez primera en nuestro Derecho positivo, la Ley General Tributaria (art. 2.1) define el tributo:

			«Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.

			»Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución.»

			Aunque dispongamos expresamente de tal definición legal, ello no nos exime de incorporar al concepto de tributo las notas que, según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, están presentes en dicha figura, por imperativo constitucional, aunque el legislador no las haya recogido expresamente en su definición.

			De hecho, la STC 193/2004, de 4 de noviembre, haciéndose eco de ello, afirmó: «Desde una perspectiva estrictamente constitucional, el tributo constituye una prestación patrimonial de carácter público que se satisface a los entes públicos con la finalidad de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, y grava un presupuesto de hecho o hecho imponible revelador de capacidad económica fijado en la Ley (por todas, STC 276/2000, de 16 de diciembre).»

			Veamos las notas que concurren en el instituto del tributo:

			a) El tributo grava una determinada manifestación de capacidad económica.

			De conformidad con el art. 31.1 de la Constitución, ésta constituye la nota definitoria del tributo. La detracción de riqueza debe realizarse de conformidad con el criterio de capacidad económica. El legislador ordinario, al tipificar los distintos hechos cuya realización genera la obligación de tributar, debe inspirarse en el principio de capacidad económica, que actúa como verdadero principio material de justicia en el ámbito del ordenamiento tributario. El tributo encuentra su fundamento jurídico en la existencia de una capacidad económica que se considera idónea para ser llamada al levantamiento de las cargas públicas. Ello no supone que la adecuación entre tributo y capacidad económica alcance la misma intensidad en todos los casos, pero sí impide que se graven hechos que en modo alguno puedan reputarse indicativos de capacidad económica.

			Así, en el ámbito de los impuestos personales sobre la renta, la correspondencia entre capacidad económica y tributo será más intensa que la que pueda haber en los casos de imposición sobre el consumo, por ejemplo, pero, aun en estos últimos supuestos deberán tipificarse como hechos indicativos de capacidad económica manifestaciones que, fundadamente, puedan conceptuarse como tales.

			El TC señala que «aun cuando el principio de capacidad económica implica que cualquier tributo debe gravar un presupuesto de hecho revelador de riqueza, la concreta exigencia de que la carga tributaria se module en la medida de dicha capacidad sólo resulta predicable del sistema tributario en su conjunto, de manera que puede afirmarse, trasladando mutatis mutandis nuestra doctrina acerca de cuándo un Decreto-Ley afecta al deber de contribuir, que sólo cabe exigir que la carga tributaria de cada contribuyente varíe en función de la intensidad en la realización del hecho imponible en aquellos tributos que por su naturaleza y caracteres resulten determinantes en la concreción del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que establece el art. 31 CE […]. Éste es el caso del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas[…]» (Auto TC 71/2008, de 26 de febrero. Pleno).

			Sorprendentemente, este elemento esencial del concepto de tributo no se ha incorporado expresamente a la definición legal de tributo. Sólo lo contempla de forma indirecta, al señalar que la prestación pecuniaria en que el tributo consiste es «consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir». Es decir, quien realiza el hecho que genera la obligación de pagar un tributo —hecho imponible— debe manifestar una determinada capacidad económica, de acuerdo con el propio texto constitucional.

			Dos cosas sorprenden en esa definición legal de tributo, especialmente si atendemos a las reiteradas apelaciones a su vocación didáctica. Primero, la llamativa ausencia del principio de capacidad económica, principio de justicia tributaria por antonomasia. Segundo, el rodeo terminológico que se da —«supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir»— para definir lo que es un concepto muy preciso: el «hecho imponible».

			El grave defecto en que ha incurrido la LGT al omitir en la definición de tributo una referencia expresa y clara a la capacidad económica es tanto más inexplicable cuanto que la jurisprudencia constitucional viene acuñando, de forma reiterada, un concepto constitucional de tributo en el que, como no podía ser de otra manera, la capacidad económica se erige en elemento esencial.

			Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado, en la Sentencia 193/2004, de 4 de noviembre, que «desde una perspectiva estrictamente constitucional el tributo constituye una prestación patrimonial de carácter público que se satisface a los entes públicos con la finalidad de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, y grava un presupuesto de hecho o hecho imponible revelador de capacidad económica fijado en la Ley (por todas, STC 276/2000, de 16 de diciembre, FJ 4.º)». Añadiendo que: «En definitiva, frente a lo que mantiene el Abogado del Estado, el principio de capacidad económica establecido en el art. 31.1 CE impide que el legislador establezca tributos —sea cual fuere la posición que los mismos ocupen en el sistema tributario, de su naturaleza real o personal, e incluso de su fin fiscal o extrafiscal (por todas, SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13, y 194/2000, de 19 de julio, FJ 8.º)— cuya materia u objeto imponible no constituya una manifestación de riqueza real o potencial, esto es, no le autoriza a gravar riquezas meramente virtuales o ficticias y, en consecuencia, inexpresivas de capacidad económica».

			Es precisamente esa reiterada doctrina del TC lo que explica que en el Voto particular disidente formulado al Auto TC 71/2008, de 26 de febrero, del Pleno del TC, se afirme que «no tenemos nada claro que la afirmación de que el principio de capacidad económica sólo resulta predicable del sistema tributario en su conjunto pueda fundamentarse sólidamente en la jurisprudencia de este Tribunal», concluyendo que «todas las razones expuestas permiten llegar, a nuestro juicio, a la conclusión de que el problema acerca de si la capacidad económica ha de operar en todos los tributos o si, al menos, en qué tributos y circunstancias la Constitución reclama que la Ley establezca el gravamen de acuerdo con la capacidad económica expresada en el hecho imponible no está definitivamente resuelto en nuestra jurisprudencia». El fundamento de este voto particular —formulado por tres Magistrados— ha sido confirmado por la evolución de la doctrina constitucional, que ya ha afirmado la necesaria presencia del principio de capacidad económica en todos los tributos, aunque lo haga con una intensidad distinta. Así lo indicó el Auto del Pleno del Tribunal Constitucional 407/2007, de 6 de noviembre (FJ 3.º): el referido principio «es aplicable a todas las figuras tributarias, incluidas las tasas». Más recientemente, lo ha reiterado el TC en STC 26/2017, de 25 de marzo (FJ 2.º) (Pte.: A. Asua), al referirse a la capacidad económica como fundamento de la tributación: «el hecho de que el Constituyente no haya precedido el principio de capacidad de un artículo (“la”) sino de un adjetivo posesivo (“su”), lo asocia inexcusablemente también al sujeto, lo que pone de manifiesto que opera con relación a cada sujeto individualmente considerado, esto es, “respecto de cada uno” [STC 19/2012, de 15 de febrero, FJ 4.ºb)], de lo cual se deduce que “es inherente al concepto constitucional de tributo […] que en su hecho imponible haya una fuente de capacidad económica”, de manera que “no caben en nuestro sistema tributos que no recaigan sobre alguna fuente de capacidad económica” [STC 53/2014, de 10 de abril, FJ 6.ºb)]. Por esta razón, el tributo, “cualquier tributo”, debe gravar un presupuesto de hecho revelador de capacidad económica (SSTC 276/2000, de 16 de noviembre, FJ 4.º; y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 5.º; y AATC 24/2005, de 18 de enero, FJ 3.º; 407/2007, de 6 de noviembre, FJ 4.º, y 71/2008, de 26 de febrero, FJ 5.º)». No obstante el propio TC matizó que «sólo cabe exigir que la carga tributaria de cada contribuyente varíe en función de la intensidad en la realización del hecho imponible en aquellos tributos que por su naturaleza y caracteres resulten determinantes en la concreción del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que establece el art. 31 CE» (Auto del Pleno del TC 71/2008, de 26 de febrero, FJ 5.º).

			El art. 31 CE impone un deber general de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos a través de un sistema tributario que, teniendo en cuenta la capacidad económica de cada contribuyente, alcance el valor superior de justicia y se inspire en los principios de igualdad y progresividad, con el límite absoluto de su alcance confiscatorio.

			La Ley 11/2021, de medidas contra el fraude, ha añadido un apartado al art. 31 LGT en virtud del cual «se prohíbe el establecimiento de cualquier instrumento extraordinario de regularización fiscal que pueda suponer una minoración de la deuda tributaria devengada de acuerdo con la normativa vigente».

			En la Exposición de Motivos se pondera el establecimiento de esta prohibición, señalando que el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 de la Constitución español implica «la prohibición en la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, es decir, de beneficios tributarios injustificados desde el punto de vista constitucional, al constituir una quiebra del deber genérico de contribuir al sostenimiento de los gastos del Estado». El Tribunal Constitucional ya declaró inconstitucional en su sentencia 73/2017, de 8 de junio, la declaración tributaria especial establecida por la Disp. Adic. 1.ª del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, por afectar a la esencia del deber de contribuir del mencionado artículo 31.1 CE, alterando sustancialmente el modo de reparto de la carga tributaria que debe levantar la generalidad de los y las contribuyentes en nuestro sistema tributario según los criterios de capacidad económica, igualdad y progresividad, y contradecir así la prohibición establecida en el artículo 86.1 de la Constitución.

			Se prohíbe, en suma, el establecimiento de amnistías fiscales. Prohibición que, de conformidad con los más elementales principios que regulan la eficacia de las fuentes del Derecho, no supone que el legislador futuro se encuentre vinculado por lo establecido en una Ley ordinaria, como es la LGT.

			b) El tributo es hoy la fuente del más típico exponente de los ingresos de derecho público.

			El legislador se limita a decir que es un ingreso público, pero olvida señalar su carácter de ingreso público de Derecho público. Circunstancia ésta que constituye también una nota definitoria del tributo: el régimen de garantías del crédito tributario y los procedimientos para su cobranza confieren al acreedor del crédito tributario una posición que en absoluto es atribuible al titular de un derecho de crédito sujeto al Derecho privado.

			c) El tributo consiste generalmente en un recurso de carácter monetario, aunque en ocasiones pueda consistir en la entrega de determinados bienes, de naturaleza no dineraria.

			Ello encuentra una clara explicación en el hecho de que los recursos tributarios se encuentran afectados a la financiación de los gastos públicos, lo que exige la disponibilidad por los entes públicos de masas dinerarias.

			El carácter dinerario de los ingresos públicos —tanto de Derecho privado como de Derecho público— constituye una nota consustancial a estos ingresos en las Haciendas Públicas contemporáneas. De ahí que el art. 60 LGT y los arts. 34 y siguientes del RD 939/2005, de 29 de julio, que aprueba el Reglamento General de Recaudación, dispongan que el pago de la deuda tributaria se efectuará en efectivo, mediante cheque, tarjeta de crédito y débito, transferencia o domiciliación bancaria, así como mediante cualquier otro medio que se autorice por el Ministerio de Economía y Hacienda, pudiendo, incluso, efectuarse mediante efectos timbrados, cuando así se disponga reglamentariamente.

			Pese a ello, en el Derecho español subsisten dos modalidades de obligaciones que no se materializan en dinero:

			a) En Municipios con población de derecho inferior a 5.000 habitantes, los Ayuntamientos pueden imponer una prestación personal y de transportes para la realización de obras de competencia municipal o que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas (arts. 128 a 130 TRLRHL). La primera supone la colaboración personal en las obras, mientras que la segunda afecta a quienes dispongan de medios de transporte en el término municipal, afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo. En todo caso, ambas prestaciones pueden ser redimidas mediante un pago en metálico;

			b) También se admite el pago en especie —art. 60 LGT—, tanto en período voluntario como ejecutivo, siempre que una Ley lo disponga expresamente y en los términos y condiciones previstos en el art. 40 del citado Reglamento General de Recaudación.

			Los arts. 73 y siguientes de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el art. 65 del Reglamento que la desarrolla admiten y regulan la posibilidad de que el pago de deudas tributarias se realice mediante la entrega de obras de arte que formen parte del Patrimonio Histórico Español, previa su valoración y aceptación tanto por la Administración acreedora como por el deudor.

			VEGA HERRERO y MUÑOZ DEL CASTILLO, en la línea señalada por CALVO ORTEGA, han negado la calificación de tributo tanto para las prestaciones personales y de transportes, como para los pagos de deudas tributarias mediante entrega de obras de arte. En el primer caso, en la línea ya apuntada por el Tribunal Constitucional (STC 233/1999), indican que se trata de prestaciones personales y patrimoniales de carácter público (art. 31.3 CE), que no tienen naturaleza tributaria porque en ellas no opera el principio constitucional de capacidad económica, esencial en el tributo. En el segundo caso, entienden que se trata de una dación en pago, en la que falta la nota de la coactividad, característica de los tributos en especie. Siendo ello cierto, no puede olvidarse que en este segundo caso sí nos encontramos ante una obligación tributaria en sentido estricto y que la posible dación en pago de la obra de arte, como medio de pago, responde a fines extrafiscales, de protección del patrimonio histórico-artístico, que no desvirtúa la cuantificación del tributo de acuerdo con el principio de capacidad económica.

			d) El tributo no constituye nunca la sanción de un ilícito, salvo que, como señaló BERLIRI, la sanción consista en la extensión a cargo de un tercero de una obligación tributaria.

			El tributo tiene unos fines propios —obtención de ingresos o, en su caso, consecución de determinados objetivos de política económica—, que no pueden identificarse con lo que constituye el objetivo básico de las sanciones, que no es otro que el de reprimir un ilícito, restableciendo la vigencia de un ordenamiento jurídico que ha sido conculcado. En el presupuesto de hecho que genera el nacimiento de la obligación de contribuir no se contempla la previa violación de una norma jurídica y, en consecuencia, la reacción del ordenamiento no está motivada por una previa vulneración del mismo. Tributo y sanción responden a principios materiales de justicia absolutamente diferenciados: capacidad económica y restablecimiento de un orden vulnerado, respectivamente. Ello no impide que una misma situación pueda, en ocasiones, generar el nacimiento de la obligación de contribuir y, al mismo tiempo, dar lugar a la aplicación de determinadas sanciones contra quienes han realizado los hechos que originan la obligación de contribuir.

			En este sentido, el TC ha reflejado expresamente, en la Sentencia 276/2000, de 16 de noviembre, que, aunque los tributos y las sanciones tienen carácter pecuniario, y, en ese sentido, contribuyen, como el resto de los ingresos públicos, a engrosar las arcas del erario público, sin embargo las sanciones «ni tienen como función básica o secundaria el sostenimiento de los gastos públicos o la satisfacción de necesidades colectivas (la utilización de las sanciones pecuniarias para financiar gastos públicos es un resultado, no un fin) ni, por ende, se establecen como consecuencia de la existencia de una circunstancia reveladora de riqueza, sino única y exclusivamente para castigar a quienes cometen un ilícito».

			Esta situación se produce en el caso de los beneficios derivados de actividades inmorales o ilícitas. Determinar si los beneficios derivados de actividades ilícitas deben o no pagar impuestos constituye hoy una cuestión muy viva, atendida la proliferación de tales conductas en el ámbito económico. Frente a quienes entienden que sujetar a tributación tales beneficios implicaría una cierta complicidad del Estado en su generación y que va contra el propio ordenamiento la asunción como objeto de gravamen de actividades ilícitas, cabe pensar también que, como ha señalado SOLER ROCH, no parece admisible la lectura de una norma como la contenida en el art. 31.1 de nuestra Constitución en los siguientes términos: «Todos (pero sólo los ciudadanos honrados) contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica.» Los principios constitucionales de capacidad contributiva e igualdad tienen unas exigencias que difícilmente pueden marginarse en este punto (cfr. STS de 28 de octubre de 1997). De hecho, el principio de igualdad ante el Impuesto prohíbe un tratamiento fiscal más favorable a quien viole el Derecho que a quien lo respete, sin que exista ningún precepto que excluya la tributación de una renta realmente percibida por el sujeto pasivo sobre la base de que la actividad económica que la generó tenga carácter legal o ilegal.

			Como ya señaló la Audiencia Nacional en la Sentencia de 27 de septiembre de 1994 —en el denominado Caso Nécora—, y reitera el TS, en las SS de 7 de diciembre de 1996, 21 de diciembre de 1999 y de 28 de marzo de 2001, se considera carente de todo sentido que, mientras que una persona que tenga beneficios lícitos, por ocultarlos a Hacienda, sea sancionada por un delito fiscal, otra, receptora de beneficios de ilícita procedencia, no pueda ser castigada por la comisión de dicha figura delictiva.

			Esta orientación jurisprudencial ya había sido señalada por FORTE, quien consideró que el Derecho tributario, tanto por exigencias del principio de capacidad económica como porque así lo exige el principio de igualdad, debe gravar cualquier manifestación de capacidad económica, desvinculándose de la consideración que al ordenamiento civil, administrativo o penal, merezca la actividad generadora de los rendimientos sujetos a tributación. Esta opinión —de la que también participan, entre otros ilustres valedores, POPITZ, HENSEL y BECKER— sólo sería rechazable, concluye FORTE, cuando el legislador tributario persiguiese, al margen de los fines recaudatorios, objetivos de moralización. Piénsese en los beneficios derivados del juego cuando éste se encuentra prohibido, o en los beneficios obtenidos por el desempeño de cargos públicos en determinados regímenes políticos —los denominados profiti di regime en la Italia de la segunda posguerra mundial— que son declarados posteriormente contrarios al interés nacional.

			No se desnaturaliza el carácter tributario de una obligación cuando ésta es consecuencia del incumplimiento de un deber por parte de un tercero, lo que justifica que éste asuma la carga tributaria que en un principio sólo afectaba a otra persona.

			Es lo que ocurre, por ejemplo, en el caso del art. 42.1.a) de la Ley General Tributaria, según el cual responderán solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Y es lo que también la STC 85/2006, de 27 de marzo, ha considerado que sucede en el art. 182 LGT 58/2003 —precepto que se integra en el capítulo II, que lleva por rúbrica «Disposiciones generales sobre infracciones y sanciones tributarias»—, al incluir la figura de los responsables de las sanciones tributarias, destacando su naturaleza punitiva.

			Esta neta separación entre tributo y sanción ha tenido reflejo en la Ley General Tributaria (art. 58), que ha separado claramente los conceptos de deuda tributaria y sanción tributaria, con las consecuencias trascendentales que veremos al analizar tanto los procedimientos de inspección y recaudación como el procedimiento sancionador.

			Entre ellas, que, en el caso de los tributos los principios que los rigen están ubicados, principalmente, en los arts. 31 y 133 CE, mientras que, en el caso de las sanciones —también las tributarias—, les resultan aplicables las garantías materiales y procesales que se deducen de los arts. 25.1 y 24.2 CE. Así, en la STC 85/2006, de 27 de marzo, siguiendo la orientación de las SS 145/2004, de 13 de septiembre; 52/2004, de 13 de abril; 54/2003, de 24 de marzo; 9/2003, de 20 de enero; y 116/2002, de 20 de mayo.

			e) El tributo no tiene alcance confiscatorio, como de forma tautológica previene el art. 31.3 del texto constitucional.

			La ausencia del principio de capacidad económica en la ordenación jurídica de institutos confiscatorios —expropiación forzosa, requisa, confiscación por razones excepcionales, etc.— pone de relieve que no existe ninguna analogía entre el tributo y los referidos institutos, que responden a principios sustancialmente distintos.

			f) El tributo, como prestación patrimonial impuesta, no obliga sólo a los nacionales españoles, sino que afecta a todos cuantos tienen relaciones económicas e intereses patrimoniales en territorio español, obteniendo en él beneficios económicos.

			El art. 31.1 de la Constitución establece expresamente que «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos…». No circunscribe tal obligatoriedad a los españoles. Ello es consecuencia de la admisibilidad por los distintos ordenamientos jurídicos del criterio de territorialidad en la aplicación de las leyes tributarias. En los ordenamientos jurídicos contemporáneos la nacionalidad, como criterio de sujeción a las leyes tributarias de un Estado, ha cedido el paso al criterio de residencia efectiva. En suma, prima la consideración de la ley aplicable en el lugar en que se obtienen beneficios económicos, más que la ley aplicable en el lugar cuya nacionalidad ostenta el perceptor de aquéllos.

			g) El tributo consiste en una prestación pecuniaria exigida por una Administración Pública.

			Las normas tributarias dan lugar a una serie de derechos y deberes, cuyo contenido principal es, en definitiva, el pago de una cantidad de dinero. Pago que se articula técnicamente a la usanza de un derecho de crédito y de una correlativa obligación, estructurados de la misma manera en que la Teoría General del Derecho ha elaborado tales categorías. Sin embargo, aunque pueda afirmarse la identidad estructural entre la obligación tributaria y la obligación civil, no debe perderse de vista que el carácter público del titular del derecho de crédito condiciona sustancialmente el régimen jurídico aplicable, como se pone de relieve en el régimen excepcional de garantías de que está dotado el crédito tributario, en el régimen exorbitante —propio del Derecho Público— que caracteriza los procedimientos para su cobranza, etc.

			La obligación tributaria se identifica con la que el art. 58.1.º LGT considera la principal del sujeto pasivo: el pago del tributo.

			Sus caracteres son: tratarse de una obligación ex lege, de Derecho público, cuyo objeto consiste en una prestación patrimonial a favor del ente público.

			
Obligación ex lege

			Según dispone el art. 20 LGT, la obligación tributaria principal —pago del tributo— se origina por la realización del hecho imponible. Ello significa que surge siempre con independencia de la voluntad de las partes, y si bien el particular es libre para realizar o no el hecho tipificado, una vez lo realice se devengará inevitablemente la obligación, de acuerdo con la voluntad y el mandato de la ley.

			Obligación de Derecho público

			En cuanto obligación de Derecho público, tanto su contenido como su régimen jurídico quedan también al margen de la voluntad de las partes, radicando en ello su mayor diferencia con las obligaciones de Derecho privado. Es la misma ley la que establece taxativamente las modalidades y cuantía del crédito tributario. De ahí la nota de indisponibilidad que del mismo se predica, sustrayendo a la Administración las facultades que se conceden a los acreedores privados. Manifestación de esa disciplina inderogable del crédito tributario son los numerosos preceptos de la LGT que impiden cualquier alteración del mismo, así como su condonación, que sólo cabrá en virtud de ley, según reza el art. 75 de este cuerpo legal; al igual que el art. 7 de la Ley General Presupuestaria, que prohíbe no sólo enajenar, gravar y arrendar los derechos económicos de la Hacienda Pública, sino también la concesión de «exenciones, perdones, rebajas ni moratorias» fuera de los casos previstos por las leyes.

			Acerca de su contenido patrimonial ya nos hemos pronunciado al hablar de su carácter dinerario.

			h) El tributo tiene como finalidad esencial posibilitar la financiación del gasto público, aunque puede dirigirse también a satisfacer otros objetivos públicos con relevancia constitucional, para tratar de compaginar la realización efectiva de esos bienes constitucionales: propiciar creación de empleo, estimular el desarrollo económico de una determinada zona geográfica, fomentar determinadas actividades, etc.

			En Sentencia 37/1987, de 26 de marzo, el Tribunal Constitucional ya señaló que «es cierto que la función extrafiscal del sistema tributario estatal no aparece explícitamente reconocida en la Constitución, pero dicha función puede derivarse directamente de aquellos preceptos constitucionales en los que se establecen principios rectores de política social y económica (señaladamente, arts. 40.1 y 130.1)… Por otra parte, dicha función está expresamente enunciada en el art. 2 de la vigente Ley General Tributaria. A ello no se opone tampoco el principio de capacidad económica establecido en el art. 31.1 de la Constitución…». Desde entonces ha venido insistiendo reiteradamente en la misma línea. Un ejemplo lo tenemos en la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 196/2012, de 31 de octubre, en la que el TC reitera la función extrafiscal tanto de los tributos estatales como de los tributos autonómicos, señalando que «como ya hemos tenido ocasión de afirmar, uno de los instrumentos dirigidos a la búsqueda de la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas proclamada en el art. 156.1 CE, en la vertiente de los ingresos, es la posibilidad que tienen —conforme a los arts. 157.1 CE y 4 y 5 LOFCA— de establecer y exigir “sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales”, teniendo en cuenta que, como reconoce el art. 1 de la Ley General Tributaria “[l]os tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución”. De esta manera, el tributo puede no ser sólo una fuente de ingresos, una manera de allegar medios económicos a los entes territoriales para satisfacer sus necesidades financieras (fin fiscal), sino que también puede responder a políticas sectoriales distintas de la puramente recaudatoria (fin extrafiscal), de modo tal que el legislador puede configurar el presupuesto de hecho del tributo teniendo en cuenta consideraciones básicamente extrafiscales [SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13; 197/1992, de 19 de noviembre, FJ 6.º; 194/2000, de 19 de julio, FJ 7.º; 276/2000, de 16 de noviembre, FJ 4.º; 179/2006, de 13 de junio, FJ 3.º; 19/2012, de 15 de febrero, FJ 3.ºa), y 122/2012, de 5 de junio, FJ 4.º].

			»[…] es nuestra doctrina que “las Comunidades Autónomas pueden establecer impuestos de carácter primordialmente extrafiscal” (STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13), en los que la intentio legis “no es crear una nueva fuente de ingresos públicos con fines estrictamente fiscales o redistributivos” (SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13, y 122/2012, de 5 de junio, FJ 4.º), ya que “constitucionalmente nada cabe objetar a que, en general, a los tributos pueda asignárseles una finalidad extrafiscal y a que, ya más en particular, las Comunidades Autónomas puedan establecer impuestos con ese carácter” (STC 186/1993, de 7 de junio, FJ 4.º), aunque ello ha de hacerse “dentro del marco de competencias asumidas y respetando las exigencias y principios derivados directamente de la Constitución (art. 31), de la Ley Orgánica que regula el ejercicio de sus competencias financieras (art. 157.3 de la Constitución) y de los respectivos Estatutos de Autonomía” (SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13, y 164/1995, de 13 de noviembre, FJ 4.º).»

			
2. CATEGORÍAS TRIBUTARIAS


			En el Derecho español, tradicionalmente, la categoría del tributo se ha dividido en tres grandes especies: impuesto, tasa y contribución especial. Ésta es la clasificación acogida por la propia Constitución [art. 157.1.b)] y por la Ley General Tributaria (art. 2.2).

			De acuerdo con el art. 2.2 LGT:

			«Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribuciones especiales e impuestos:

			»a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten, o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.

			»b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos.

			»c) Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente.»

			De acuerdo con este precepto no existen, pues, más categorías tributarias que tasas, contribuciones especiales e impuestos. Categorías cuya diferencia hay que buscarla en el hecho cuya realización genera el nacimiento de la obligación de contribuir —el hecho imponible—.

			Como indica el precepto, los tributos —cualquiera que sea su denominación— deben reconducirse a una de estas tres categorías. Lo que, a su vez, debe convertirse en un acicate para que el propio legislador sea consecuente consigo mismo y acabe con el empleo de términos —cánones, exacciones, derechos, etc.— que, dispersos por la normativa tributaria, especialmente en el ámbito tributario local, han venido proliferando, induciendo a equívocos acerca de la aplicación o no del régimen tributario. No hay más tributos que los que son calificables, en atención a su régimen jurídico, como tasas, contribuciones especiales o impuestos. Y cualquier figura tributaria debe ser, coherentemente, subsumida dentro de una de estas tres especies.

			En la tasa nos encontramos ante una actividad administrativa de la que deriva un beneficio o ventaja especial para una determinada persona, uti singuli, o en una actividad administrativa que afecta especialmente a un administrado. O, por último, en una utilización por el particular del dominio público.

			Piénsese en la tasa percibida por un Ayuntamiento, en concepto de Licencia de obras, devengada por la autorización municipal para construir. O en la tasa por la ocupación del dominio público por parte de una empresa que ha instalado mesas para consumición de bebidas.

			En las contribuciones especiales nos encontramos también ante determinadas actividades administrativas que producen un beneficio especial a determinados grupos de personas.

			Piénsese, por ejemplo, en la instalación de una red de alumbrado público. En tal caso, además de atenderse al interés general o común de la población en que se instala dicha red de alumbrado, se está proporcionando un beneficio directo y más intenso a los propietarios de inmuebles sobre los que se proyecta el alumbrado, razón por la cual son llamados a contribuir, de forma que financien parcialmente los gastos por la referida instalación.

			Por último, el impuesto es una obligación de pago nacida con independencia de toda actividad administrativa. El impuesto se paga porque se pone de relieve una determinada capacidad económica, sin que la obligación impositiva se conecte causalmente con actividad administrativa alguna.

			Se pagará el impuesto sobre la renta cuando se perciban determinadas cuantías de renta, sin que la percepción de la renta necesite, adicionalmente, de actividad administrativa alguna para hacer nacer la obligación de contribuir. De ahí precisamente que la LGT defina el impuesto como el tributo exigido sin contraprestación, a diferencia de lo que ocurre con la tasa y la contribución especial, tributos en los que la existencia de una actividad administrativa se erige en requisito condicionante de la obligación de contribuir, de forma que no existe tal obligación si no existe actividad administrativa.

			De cuanto antecede puede extraerse una clara conclusión: el impuesto constituye la categoría tributaria por antonomasia. Se paga porque se ha realizado un hecho que es indicativo de capacidad económica, sin que tal hecho necesite ponerse en relación con ninguna actividad administrativa. En el caso de la tasa y de la contribución especial, la presencia del principio de capacidad económica aparece más diluida. De la apuntada conclusión no debe inferirse la imposibilidad de subsumir la tasa y la contribución especial en el más amplio ámbito de la categoría del tributo. En un sistema financiero en el que las necesidades son muchas y los medios escasos, es obvio que pertenece al legislador la opción por aquellos medios de financiación que se muestren más respetuosos con el principio de capacidad económica y, de entre esos medios, antes que expulsar del concepto de tributo la tasa o la contribución especial, habrá que ver la forma de acomodar tales categorías a las exigencias del principio constitucional de capacidad económica. Sólo en el supuesto de que tal acomodación no resultara viable, habría que recurrir bien a la supresión de estas categorías —imputando la financiación al presupuesto general del ente público—, bien a su acomodación a otras técnicas —precios públicos, convenios, etc.—.

			En síntesis, pensamos que la actual clasificación tripartita debe seguir manteniéndose. Por dos razones.

			En primer lugar, porque constituye una exigencia de nuestro ordenamiento positivo, recogida tanto por el legislador ordinario —art. 2.2 LGT—, como por el propio constituyente —art. 157.1.b) CE—. De conformidad con tal concepción legislativa se ha estructurado todo un complejo ordenamiento jurídico que responde a ese inicial punto de partida.

			En segundo lugar, porque las deficiencias que tasas y contribuciones especiales puedan presentar a la luz del principio de capacidad económica, no deben sino constituir un acicate para su superación por el legislador ordinario.

			
II. EL IMPUESTO

			
1. CONCEPTO Y CARACTERES


			De acuerdo con el art. 2.2.c) LGT:

			«Son impuestos los tributos exigidos sin contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente.»

			Llama la atención, en primer lugar, que el impuesto aparezca definido como un tributo sin contraprestación, porque la ausencia de contraprestación no constituye nota distintiva del impuesto.

			El tributo, jurídicamente, constituye una obligación ex lege, no negocial o contractual, lo que supone que la disciplina de los elementos esenciales de la obligación tributaria está contenida en la ley, como expresamente previenen los arts. 31.3 CE y 8 de la propia LGT. Sin embargo, la referencia del legislador a la ausencia de contraprestación tiene un claro sentido, aunque haya sido poco afortunada su expresión. Lo que se quiere decir es que en el presupuesto de hecho del impuesto, cuya realización genera la obligación de contribuir, no aparece específicamente contemplada actividad administrativa alguna.

			Como señaló MAFFEZZONI, en el presupuesto de hecho del impuesto no aparece ninguna petición de prestación de servicio dirigida al ente público. Y ésta sí es una nota diferencial del impuesto en relación con tasas y contribuciones especiales.

			En segundo lugar, el hecho imponible debe poner de manifiesto la capacidad económica del contribuyente, es decir, de la persona que realiza el hecho imponible (art. 36.2 LGT).

			En rigor nos encontramos ante una exigencia —que el hecho imponible sea indicativo de capacidad económica— que no es privativa del Impuesto, sino que, por imperativo constitucional (art. 31.1 CE), debe concurrir en todas las categorías tributarias.

			Lo que ocurre es que tradicionalmente se atribuyen al impuesto —la especie tributaria por excelencia— las notas propias del género tributo, sin reparar en que tales notas deben concurrir, aun con distinta intensidad, en todas las especies tributarias.

			Si la definición legal de impuesto atribuye al mismo notas que no son privativas de aquél, sino comunes a todos los tributos, cuál es, podemos preguntarnos, la nota diferencial del impuesto.

			Esta nota no viene dada por el procedimiento técnico a través del cual se aplica el impuesto.

			En efecto, si el impuesto es un instituto jurídico que da lugar al nacimiento de una obligación ex lege, de Derecho Público, de contenido pecuniario y cuyo acreedor es un ente público, surgida por la realización de un hecho imponible por el sujeto pasivo, podemos concluir que esas notas concurren también en el caso de las tasas y las contribuciones especiales. El mecanismo a través del cual se concretan jurídicamente las previsiones contenidas en las normas tributarias —regulen impuestos, tasas o contribuciones especiales— es siempre el mismo.

			La nota diferencial del impuesto hay que identificarla en el elemento objetivo del hecho imponible, en el que, a diferencia de las otras especies tributarias, no aparece contemplada ninguna actividad administrativa. Éste es el verdadero quid diferencial del impuesto. Esto es, en definitiva, lo que ha querido indicar el legislador al definir el impuesto como el tributo exigido sin contraprestación.

			Como ha señalado el Tribunal Supremo —Sentencia de 18 de junio de 2019, rec. 6435/2017. Ponente: N. A. Maurandi— «[…] el concepto global de tributo comprende las distintas modalidades de impuestos, tasas y contribuciones especiales… Los impuestos se diferencian de las otras dos modalidades en que lo gravado es una manifestación individualizada de capacidad económica, cualquiera que sea el origen o la clase de riqueza que la determina; mientras que en esas otras dos modalidades tributarias la capacidad económica gravada está conectada con una actuación del poder público que se refiere o beneficia al obligado tributario…».

			
2. CLASES DE IMPUESTOS


			Al igual que ocurre en toda clasificación de los institutos jurídicos, la elevada dosis de convencionalismo ha conducido a las más variadas clasificaciones de impuestos. Economistas, hacendistas, sociólogos y juristas han formulado las más variadas distinciones entre impuestos, atendiendo a criterios tales como la divisibilidad o no de los servicios financiados, la repercutibilidad o no de la cantidad pagada sobre una tercera persona, la realidad económica sujeta a imposición, la forma en que se liquidan o pagan, etc.

			Limitada la clasificación al campo del Derecho, parece conveniente erigir, como criterio de calificación, al presupuesto de hecho del impuesto, cuya rica entidad como hecho jurídico le convierte en elemento idóneo para ello. Criterio que también empleamos para diferenciar las distintas categorías tributarias.

			A) Impuestos personales y reales


			Como señaló SAINZ DE BUJANDA, impuestos personales son aquellos en los que el elemento objetivo del presupuesto de hecho sólo puede concebirse por referencia a una persona determinada, de tal suerte que ésta actúa como elemento constitutivo del propio presupuesto. Son de tal naturaleza los impuestos que recaen sobre la renta global o sobre el patrimonio de una persona física o jurídica. Se trata de impuestos que no pueden ser pensados sin ponerlos en relación con una determinada persona.

			Para pensar en un determinado impuesto sobre la renta personal habrá de tenerse en cuenta el importe de la renta, su procedencia, el número de hijos que tenga el perceptor de la renta, las inversiones realizadas durante el período impositivo, etc. Sin tener en cuenta semejantes circunstancias será difícilmente imaginable un impuesto auténticamente personal sobre la renta.

			Por el contrario, impuestos reales son aquellos que se asientan sobre un elemento objetivo, cuya intrínseca naturaleza se determina con independencia del elemento personal de la relación tributaria. El elemento objetivo del presupuesto de hecho es constitutivamente autónomo. Puede ser pensado y, consiguientemente, definido por la norma, sin referencia a ningún sujeto determinado.

			Piénsese en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales que grava la adquisición de un determinado bien o derecho, impuesto cuyo importe será el mismo, sea cual sea la capacidad económica de su adquirente.

			No debe olvidarse que las exigencias del principio constitucional de capacidad económica se proyectan no sólo sobre los impuestos personales, sino también sobre los impuestos reales, como ha tenido ocasión de recordar el Tribunal Constitucional, en STC 193/2004, de 4 de noviembre, al señalar, con relación al Impuesto sobre Actividades Económicas, que «el principio de capacidad económica, previsto en el art. 31.1 CE resulta igualmente aplicable a los tributos de carácter real […]» (FJ 6.º).

			B) Impuestos subjetivos y objetivos


			Impuestos subjetivos son aquellos en los que el elemento subjetivo del hecho imponible —las circunstancias personales del sujeto pasivo— es tenido en cuenta en el momento de cuantificar el importe de la deuda tributaria.

			Impuestos objetivos son aquellos en los que las circunstancias personales del obligado al pago no son tomadas en consideración en el momento de cuantificar el importe de su deuda.

			En una primera aproximación pudiera pensarse que esta clasificación coincide con la que distingue entre impuestos personales y reales, de tal suerte que los impuestos personales serían también subjetivos y los impuestos reales serían objetivos. Sin embargo, no siempre se produce tal identidad, de forma que si bien los impuestos personales son al tiempo subjetivos, dada la relevancia que las condiciones personales del obligado a su pago adquieren en el momento de cuantificar el importe de su deuda, puede ocurrir —y de hecho así sucede en nuestro ordenamiento vigente— que determinados impuestos reales admitan una cierta dosis de subjetividad al cuantificar su importe. Piénsese, por ejemplo, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que es un tributo local de carácter real, que grava la titularidad de determinados derechos sobre bienes inmuebles, permitiendo, a los Ayuntamientos que introduzcan determinadas bonificaciones fiscales, entre ellas si el titular del derecho gravado tuviese familia numerosa. Nos encontramos así ante un tributo que, sin perder su naturaleza real, es también un impuesto con cierta dosis de subjetividad.

			C) Impuestos periódicos e instantáneos


			En el elemento objetivo del presupuesto de hecho o hecho imponible concurre un aspecto temporal, cuya relevancia jurídica es importante y sirve para distinguir entre impuestos periódicos e instantáneos.

			Periódicos son aquellos impuestos cuyo presupuesto de hecho goza de continuidad en el tiempo, de forma que el legislador se ve obligado a fraccionarlo, de tal suerte que a cada fracción resultante asocia una deuda tributaria distinta.

			Piénsese, por ejemplo, en el Impuesto que grava la obtención de rentas. El legislador dispone que el 31 de diciembre de cada año se devenga el IRPF, de manera que la renta percibida a partir del 1 de enero del año siguiente ya pasa a integrar el hecho imponible de un impuesto que dará lugar a una obligación tributaria distinta.

			En los impuestos periódicos se hace especialmente apremiante la necesidad de ajustar su cuantía al período temporal cuyos rendimientos se gravan. Así, el Tribunal Constitucional, en STC 193/2004, de 4 de noviembre, ha precisado que en el Impuesto de Actividades Económicas, impuesto periódico que grava la riqueza potencial que el legislador atribuye al ejercicio de una actividad económica durante un año natural, la tributación debe limitarse al tiempo en que efectivamente se ha ejercido la actividad económica. En consecuencia, cuando se produzca el cese de la actividad económica deja de devengarse el impuesto, razón por la que el TC declaró inconstitucional y nulo el art. 90.2 de la Ley de Haciendas Locales en su redacción original, que, antes de su reforma, excluía del prorrateo por trimestres los supuestos de baja por cese en el ejercicio de actividades económicas.

			Instantáneos son aquellos impuestos cuyo presupuesto de hecho se agota, por su propia naturaleza, en un determinado período de tiempo. No quiere decir que su duración haya de ser fugaz, sino que basta con que no se prolongue indefinidamente.

			Ejemplo de impuesto instantáneo lo constituye, por ejemplo, el pago del IVA por la adquisición de un inmueble.

			D) Impuestos directos e indirectos


			Es la distinción que goza de más rancia tradición de entre todas las que han venido formulándose, pese a que es una distinción de perfiles sumamente borrosos.

			La distinción entre impuestos directos e indirectos nace en el ámbito de los estudios económicos, partiendo de la idea, propia de los fisiócratas, de que existen ciertos tributos que gravan a las clases productivas, incidiendo directamente sobre la riqueza social, mientras que otros tributos recaen sobre las clases económicamente improductivas o estériles, incidiendo sólo de forma indirecta sobre esa misma riqueza social. De acuerdo con ello, el tributo que grava las rentas agrarias constituía el paradigma de impuesto directo, al gravar la fuente productiva de riqueza por excelencia. Por el contrario, el impuesto indirecto por antonomasia será el impuesto que grava el consumo de bienes. Sobre tal punto de partida —plenamente acorde con los postulados fisiocráticos que identifican la tierra como la fuente de riqueza por excelencia—, con posterioridad se ha generalizado, en el ámbito de los estudios económicos, la idea de que impuestos directos son los que gravan la renta o el patrimonio de una persona, mientras que impuestos indirectos son aquellos que gravan el empleo o gasto de esa renta y el tráfico patrimonial.

			Con notables insuficiencias y sin puntos de referencia claros —tan pronto se atiende a las formas de recaudación de los impuestos, como al objeto gravado, como a la forma en que se grava—, la distinción pasa al terreno jurídico, pese a no ser pocos los autores que, como D’AMATI, entienden que la distinción es relevante desde el punto de vista económico, pero carece de significado jurídicamente.

			Estas perplejidades se han visto potenciadas por el análisis proveniente de la Sociología fiscal. Tradicionalmente han estado asociados los conceptos de progresividad e imposición directa, en la misma medida que la imposición indirecta se identificaba con la idea de regresividad fiscal. Sin embargo, actualmente no puede mantenerse a ultranza tal distinción, dado que ni todo impuesto directo es progresivo, ni todo impuesto indirecto choca con los principios de justicia tributaria.

			En medio de tales incertidumbres, SAINZ DE BUJANDA ha esclarecido, como en tantos otros campos, el alcance jurídico de la anotada distinción, señalando que más que distinguir entre impuestos directos e indirectos, debe hablarse de métodos impositivos directos y métodos impositivos indirectos. Nos encontraremos ante los primeros cuando la norma jurídica tributaria establezca la obligación de pago del impuesto a cargo de una determinada persona, sin conceder a ésta un derecho legal a resarcirse, a cargo de otra persona que no forme parte del círculo de obligados en la relación jurídica tributaria, de la suma pagada por la primera al ente público acreedor. En estos casos, el tributo es satisfecho efectivamente por la persona a la que el legislador quiere efectivamente someter a gravamen.

			Por el contrario, cuando la norma tributaria concede al sujeto pasivo de un impuesto facultades para obtener de otra persona, que no forma parte del círculo de obligados en la relación jurídica tributaria, el reembolso del impuesto satisfecho por aquélla, estaremos en presencia de métodos impositivos indirectos. En estos casos, las cuotas impositivas se obtienen de personas distintas a las que el legislador quiere gravar, posibilitando que los contribuyentes exijan a estas últimas el reintegro de las cuotas satisfechas por ellos.

			De acuerdo con esta distinción, concluía, son directos todos los impuestos que recaen sobre la renta y todos los que gravan el patrimonio, en cualquiera de sus modalidades, incluidas, claro está, las que recaen sobre transmisiones inter vivos y mortis causa y sobre los documentos del tráfico jurídico.

			Ejemplo de método directo es el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, figura central de la imposición directa y una de las piezas básicas de nuestro sistema tributario, como reiteradamente ha señalado el TC (vid., por todas, la STC 108/2004, de 30 de junio, FJ 8.º). El perceptor de renta paga el impuesto y no puede repercutirlo sobre un tercero. Ejemplo de método impositivo indirecto lo constituye el impuesto que grava el consumo de alcohol o tabaco. El impuesto lo paga quien fabrica o importa tales productos, pero a quien realmente quiere gravar el legislador es a quien los consume y de ahí que se prevea que los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los adquirentes de los bienes, quedando éstos obligados a soportarlas.

			Por poner un ejemplo, las SSTS de 6 de febrero y de 31 de mayo de 2004 describen el Impuesto local sobre Actividades Económicas como:

			«Impuesto “directo” (pues no grava la creación, circulación o consumo de la riqueza, sino el ejercicio de las actividades económicas, cuantificándose en atención al “beneficio medio presunto o indiciario” del sector en que se inserta la actividad, ni existe, tampoco, en dicha Ley previsión, obligación o derecho alguno para que el sujeto pasivo traslade o repercuta el gravamen), “real” (en cuanto grava una manifestación de riqueza que puede ser especificada sin ponerla en relación con una determinada persona), “de producto” (el derivado de una concreta fuente, como es el ejercicio de las actividades económicas, pero sin identificarlo con el beneficio real obtenido por el sujeto pasivo, sino con el simple beneficio medio presunto del sector económico en que se enmarca la actividad), “objetivo” (al cuantificarse el gravamen atendiendo sólo a criterios materiales concurrentes en las actividades gravadas) y “de gestión compartida” (censal y tributaria, atribuidas, respectivamente, a la Administración del Estado y a la Municipal).»

			Esta clasificación no siempre se corresponde con la calificación que las normas vigentes otorgan a un determinado impuesto. Por ejemplo, el art. 1 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados califica el impuesto como un tributo de naturaleza indirecta y, pese a ello, el sujeto pasivo no goza de facultad legal alguna para resarcirse de su pago.

			E) Impuestos fiscales y extrafiscales


			Al analizar los caracteres que definen el tributo indicábamos que su finalidad esencial es financiar el gasto público, aunque se ha generalizado la utilización del tributo —y, de forma especial, del impuesto— como un medio de conseguir otras finalidades: creación de empleo, fomento del desarrollo económico de una determinada zona, preservación del medio ambiente, ahorro de energía, repoblación forestal, etc. De ahí que quepa hoy distinguir entre impuestos fiscales —los tradicionales aquellos cuya finalidad esencial es financiar el gasto público— e impuestos extrafiscales —aquellos cuya finalidad esencial está encaminada a la consecución de esos otros objetivos—. Distinción que se va consolidando en España a medida, sobre todo, que las Comunidades Autónomas van estableciendo impuestos cuya finalidad esencial se encamina al logro de esos objetivos con respaldo constitucional.

			Como ha señalado el TC —STC Pleno 98/2018, de 19 de septiembre— «[…] el poder tributario autonómico, en lo que concierne al establecimiento de impuestos con fin extrafiscal, está restringido al ámbito de las competencias materiales asumidas». (Impuesto aragonés sobre la contaminación de las aguas.)

			Un claro ejemplo de ese tipo de Impuestos lo constituye el denominado Impuesto sobre los elementos patrimoniales afectos a actividades de riesgo, cuya constitucionalidad ha declarado la STC 168/2004, de 6 de octubre. Se trata de un impuesto —aprobado por Ley 4/1997, de 20 de mayo, del Parlamento de Cataluña— de carácter finalista, cuya recaudación se destina a financiar las actuaciones de protección civil, y cuya carga recae sobre los titulares de bienes afectos a actividades de las que pueda derivar la activación de planes de protección civil. En este caso, como ha señalado el TC, nos encontramos ante un impuesto directamente vinculado a la realización de una política pública sectorial —la prevención de grandes riesgos— y cuya recaudación se destina íntegramente a la constitución de un fondo de seguridad que tiene por objeto la financiación de actividades de previsión, prevención, planificación, información y formación. Señala el TC que «el gravamen no es un tributo de carácter contributivo, sino que prima su vertiente retributiva, pues su exacción no depende del valor del bien o de la renta que potencialmente produzca, sino del riesgo que encierra, de su peligrosidad, medidos en términos de protección civil» (FJ 10).

			Posteriormente ha señalado el TC —STC 74/2016, de 14 de abril. Pleno—: «Con carácter general, pueden calificarse de extrafiscales aquellos tributos que persigan, bien disuadir o desincentivar actividades que se consideren nocivas (por ejemplo, para el medio ambiente), bien, en sentido positivo, estimular actuaciones protectoras de determinada finalidad, todo ello sin perjuicio de que la citada finalidad extrafiscal no es incompatible con un propósito recaudatorio, ya que, como reiteramos en la STC 53/2014, de 10 de abril, FJ 6.c), “de la misma manera que los tributos propiamente recaudatorios, pueden perseguir y de hecho persiguen en la práctica otras finalidades extrafiscales” [STC 19/2012, de 15 de febrero, FJ 3.a)], difícilmente habrá impuestos extrafiscales químicamente puros, pues en todo caso la propia noción de tributo implica que no se pueda desconocer o contradecir el principio de capacidad económica [SSTC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 13; 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 4); 53/2014, 6.c), y 60/2013, de 13 de marzo FJ 3]» (FD 2).

			Más recientemente, en STS de 3 de junio de 2022 (rec. 3706/2020. Ponente: R. Toledano), el Tribunal Supremo ha inadmitido un recurso de casación interpuesto contra el Impuesto catalán sobre viviendas vacías —creado por la Ley 14/2015, de 21 de julio—, rechazando plantear cuestión de inconstitucionalidad sobre el Impuesto catalán sobre viviendas vacías —creado por la Ley 14/2015, de 21 de julio— por no apreciar vulneración de los principios constitucionales de igualdad, capacidad económica e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos (arts. 14, 31.1 y 9.3 CE) en su regulación.

			
III. LA TASA

			
1. CONCEPTO


			El art. 2.2.a) LGT define las tasas como «tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.»

			Hubiera sido más acertado referirse al contribuyente, no al obligado, como persona que debe pagar la tasa por utilizar el dominio público o beneficiarse del servicio o de la actividad administrativa. Él es quien realiza el hecho imponible y él es, de entre el conjunto de obligados tributarios previstos en el art. 35 LGT, el auténtico obligado al pago. En una Ley de vocación tan didáctica no estaría de más el empleo preciso de los conceptos jurídicos.

			La vigente configuración normativa de la tasa trae causa, y es consecuencia directa, del capital pronunciamiento del Tribunal Constitucional, en la Sentencia 185/1995, de 14 de diciembre, que declaró la inconstitucionalidad de varios de los preceptos de la LTPP, alterando sustancialmente el régimen jurídico de las tasas —y, por ende, su deslinde con la figura del precio público—. Como consecuencia de esta Sentencia, se aprobó la Ley 25/1998, de 13 de julio, cuyos pasos ha seguido la vigente LGT, si bien en 2003 se introdujo un párrafo según el cual sólo los servicios directamente prestados por la Administración Pública podían dar lugar a la percepción de tasas. Posteriormente, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, modificando en este punto la LGT, dio pie a que el Tribunal Supremo afirmara —Sentencias de 23 de noviembre de 2015, recurso 4091/2013, y 24 de noviembre de 2015, recurso 232/2014— que la contraprestación exigible por la prestación de servicios públicos esenciales —por ejemplo, el suministro de agua— tiene la consideración de tasa, sea cual sea la forma en que se presta el servicio, tanto si se presta directamente por la Administración Pública, como si se presta por una entidad privada en régimen concesional, modificando así su propio criterio, criterio impuesto por esa modificación de la LGT de 2003 en virtud de la cual sólo los servicios prestados directamente por la Administración podían dar lugar al pago de tasas.

			En la STS de 23 de noviembre, señaló el Tribunal:

			Ante esta regulación —se refiere a la LGT de 2003— esta Sala, siguiendo la doctrina constitucional de que la forma o régimen con que se preste el servicio público por parte de su titular no afecta a la naturaleza de la contraprestación, se vio obligada a modificar su criterio tradicional de que no podían considerarse como tasas las prestaciones por servicios prestados en régimen concesional […]

			Las contraprestaciones que satisface el usuario del servicio de suministro de agua potable prestado mediante concesión deben ser calificadas como tasas, con independencia de la modalidad de gestión empleada. Incluso en los casos en que el servicio es gestionado por un ente público que actúa en régimen de Derecho privado —las entidades públicas empresariales—, a través de sociedades municipales o por un concesionario, lo exigido a los ciudadanos tiene la calificación de tasa, no de precio privado o tarifa. La forma de gestión del servicio no afecta a la naturaleza de la prestación, siempre que su titularidad siga siendo pública, como sucede en los supuestos de concesión (FD Cinco.3); y la reforma operada por la Ley 2/2011 de Economía Sostenible se limita a dejar el concepto de tasa contemplado en la Ley General Tributaria de 2003, tal y como estaba recogido anteriormente en la derogada Ley General Tributaria de 1963 […]» (FD 7).

			En el voto particular formulado a dicha Sentencia por los Magistrados R. Fernández Montalvo y J. Huelin se discrepaba del parecer mayoritario, por entender que «como consecuencia de la derogación efectuada por la Disposición Final 58.ª de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible […] parece posible recuperar las ideas de precio y beneficio para los servicios públicos gestionados por concesionarios […]», concluyéndose que «mal pueden ser ingresos de derecho público unos ingresos de los que es titular una persona jurídico-privada (sociedades mercantiles, concesionarios, etc.) o un ente que actúa en régimen de derecho privado.»

			En definitiva, «como señalamos en la mencionada sentencia de 28 de septiembre de 2015, sostener que la forma de gestión de derecho privado no altera la naturaleza pública de la exacción equivaldría a eliminar las tarifas como medio de remuneración del gestor privado […]».

			Así las cosas, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha venido a resolver el problema, al disponer en su Disposición Adicional 43.ª, bajo el ambicioso epígrafe de «Naturaleza jurídica de las contraprestaciones económicas por la explotación de obras públicas o la prestación de servicios públicos en régimen de Derecho privado»:

			Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la explotación de obras públicas o la prestación de servicios públicos, de forma directa mediante personificación privada o gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

			En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión, mediante sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de derecho privado.

			De acuerdo con ello, el suministro de agua a las poblaciones tiene como contrapartida el abono de una pretación patrimonial pública por el usuario del servicio, tanto si se presta de forma directa por una entidad privada —concesionario—, como si se presta mediante gestión indirecta: sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de derecho privado.

			Con posterioridad, la STC 63/2019, de 9 de mayo (Pleno. Ponente: M.ª L. Balaguer) ha declarado la constitucionalidad de la Ley 9/2017, reconociendo la mayoría de edad de las prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario (vid. lección 2, epígrafe V) Doctrina de la que lógicamente ya se ha hecho eco el Tribunal Supremo (vid. por todas Sentencia 136/2020, de 28 de enero de 2020, rec. 1875/2018. Ponente: J. A. Montero), en la que se concluye que la contraprestación por el servicio de abastecimiento de agua prestado por el concesionario de hecho tiene naturaleza de tarifa, en la misma línea ya mantenida por dos Sentencias de 28 de enero de 2020 (recursos 5964/2017 y 835/2018. Ponente en ambas: J. A. Montero).

			Como secuela obligada de ello, la propia Ley de Contratos del Sector Público ha debido introducir tres modificaciones de cierto calado:

			1) Excluye de la aplicación de la Ley de Tasas y Precios Públicos a las prestaciones patrimoniales públicas.

			A tal efecto, la Disposición Final 9.ª de la Ley 9/2017 añade una letra c) al artículo 20 de la Ley 8/1989, de forma que ésta no será aplicable a:

			c) Las tarifas que abonen los usuarios por la utilización de la obra o por la prestación del servicio a los concesionarios de obras y de servicios conforme a la legislación de contratos del sector público, que son prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias.

			2) Introduce en la Ley General Tributaria la definición de prestación patrimonial pública, tributaria y no tributaria.

			Así, la Disposición Final 11.ª de la Ley 9/2017, da nueva redacción a la Disposición Adicional 1.ª de la Ley General Tributaria, tal como ha sido examinada en la Lección 2, epígrafe V del presente Curso.

			3) Introduce en el TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales la definición de prestación patrimonial pública, tributaria y no tributaria.

			Así, la Disposición Final 12.ª de la Ley 9/2017, añade un nuevo apartado 6 al artículo 20 del referido TR —hecho imponible de las tasas—, que dispone que:

			6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

			En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.

			Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas.

			La modificación puntualiza que las prestaciones se aprobarán mediante Ordenanza local. Exigencia lógica, dado el papel que la Ordenanza local representa como medida que, en el ámbito local, garantiza la exigencia de reserva de ley.

			* Como de forma reiterada ha señalado el Tribunal Constitucional, en las tasas, a diferencia del impuesto, se aprecia un evidente carácter sinalagmático, de forma que tiene que existir una actividad administrativa que justifique el nacimiento de la obligación del pago de la tasa (SSTC 296/1994, de 10 de noviembre; 233/1999, de 16 de diciembre y 106/2000, de 4 de mayo, entre otras muchas).

			Como reiteradamente han señalado los Tribunales españoles, es preciso que la actividad administrativa o el servicio se presten efectivamente (SSTS de 14 de octubre de 2000, 26 de febrero, 3 de marzo y 5 de septiembre de 2001, entre otras muchas). Ello no impide que, por ejemplo en el caso de la tasa por recogida de basuras, deba pagarse la tasa aunque el vecino no deposite basura, siempre que la Administración preste el servicio y el sujeto pasivo esté en condiciones de utilizarlo efectivamente, aunque no lo haga.

			La actividad administrativa se prestará normalmente a instancia de parte, bien para cumplir con exigencias establecidas legalmente —tasa por licencia de obras, por ejemplo—, bien para conseguir determinados objetivos que, aun no siendo obligatorios, son aconsejables —determinadas tasas por inscripción en Registros Públicos de actos que no necesariamente deben ser inscritos—. No se desnaturaliza el concepto de tasa cuando la actividad la realiza de oficio la Administración.

			La LGT 58/2003, al igual que la anterior, se ha mostrado excesivamente lacónica al establecer el régimen jurídico de la tasa. Lo que impide que se solucionen algunos problemas existentes en la ordenación actual de la figura contenida en distintas Leyes.

			Piénsese, por poner un solo ejemplo, que unos mismos hechos son calificados por la LTPP (art. 17) como supuestos de responsabilidad, en tanto la LHL (art. 23.2 LHL) los califica como de sustitución tributaria.

			Analicemos las dos hipótesis que el legislador califica como tasas:

			A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público


			La utilización por un particular de los bienes que son de dominio público, o su aprovechamiento especial, requiere que los Entes públicos titulares de esos bienes demaniales concedan, con carácter previo, una autorización u otorguen una concesión. En consecuencia, si el particular quiere utilizar o aprovechar el dominio público tiene que obtener una autorización, pagando la oportuna tasa.

			La Ley 25/1998 ha regulado los elementos esenciales de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público estatal.

			El hecho imponible lo constituye la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público que se haga por concesiones, autorizaciones u otra forma de adjudicación por parte de los órganos de la Administración estatal competentes para ello.

			En este sentido, por ejemplo, las Sentencias del TS de 2 de febrero y de 5 de mayo de 2000 han puesto de relieve que, por propia definición legal, el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones de uso público, en el caso de soportes publicitarios, requiere precisamente que se hallen situados en terrenos de tal índole, con exclusión lógica de los que se hallen ubicados en terrenos o propiedades de dominio privado.

			En esta misma línea, el Tribunal Constitucional, en Pleno, mediante Sentencia 73/2011, de 19 de mayo (BOE de 11 de junio) declaró la inconstitucionalidad del inciso que, en el art. 20.3.s) de la Ley de Haciendas Locales, añadió la Ley 25/1998, por entenderlo contrario a las exigencias del principio de reserva de ley. Se trataba de la tasa por instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas locales. Recordemos la singular historia de este precepto, que ha sido declarado inconstitucional y nulo. Por Ley 25/1998, de 13 de julio, se dio nueva redacción al art. 20.3, ap. s), de la Ley de Haciendas Locales, de forma que quedó redactado del siguiente tenor: «Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas locales». El último inciso —«o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas locales»— fue derogado por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley de Haciendas Locales —reforma que se llevó a cabo atendiendo al contenido de las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 2000 y 29 de marzo de 2001—, que dejó la redacción tal cual hoy está vigente. No obstante ello, como se había impugnado la redacción que al precepto le dio la Ley 25/1988, el Tribunal Constitucional en Pleno se pronunció en la referida Sentencia 73/2011, declarando la inconstitucionalidad del inciso que añadió la Ley 25/1998, por entenderlo contrario a las exigencias del principio de reserva de ley.

			Pese a que el referido inciso ya se había derogado, conviene resaltar las consideraciones que realiza el TC.

			Por una parte, pone de relieve que «el tributo cuestionado no es una tasa por ocupación del dominio público, desde el momento en que la instalación de carteles no se produce en el dominio público, sino exclusivamente en el dominio privado, y además la literalidad del precepto descarta que se esté gravando la ocupación del suelo o del vuelo del dominio público» (FJ 4.º).

			Por otra parte, «teniendo en cuenta que el hecho imponible del tributo enjuiciado está constituido por la instalación de anuncios en inmuebles privados, visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas, hemos de concluir que lo realmente gravado por el tributo es la actividad publicitaria realizada por el anunciante, que es quien ocupa la posición de sujeto pasivo. El tributo no se establece como contraprestación por la ocupación o aprovechamiento del dominio público, ni tampoco por la prestación de un servicio o por la realización de actividad alguna por parte de la Administración. Si bien el legislador goza de un amplio margen de libertad para configurar los tributos como estime oportuno, lo cierto es que, si atendemos a la regulación que se ha llevado a cabo en el precepto impugnado, la llamada tasa sobre la instalación de anuncios en terrenos de dominio privado pero visibles desde el dominio público constituye materialmente un impuesto y cuando el legislador crea un nuevo impuesto queda obligado por imperativo constitucional a cumplir en un grado máximo con las exigencias derivadas de los principios de capacidad contributiva y reserva de ley» (FJ 5.º).

			Desde el punto de vista de la política legislativa, como bien señala el TC, «el precepto cuestionado, con la mera adición del inciso “o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas”, ha supuesto la reintroducción en el sistema de financiación local de un verdadero impuesto, de similar naturaleza al impuesto sobre la publicidad, que estuvo vigente hasta que entró en vigor el impuesto sobre actividades económicas» (FJ 5.º).

			Y concluye: «[…] esta mínima referencia en el art. 20.3, apartado s), LHL a la mera posibilidad que el ente local establezca un gravamen sobre la instalación de carteles y anuncios visibles desde la vía pública no es suficiente para cumplir con los requisitos que nuestra doctrina ha venido exigiendo para que la creación y regulación de un impuesto resulte conforme con el principio de reserva de ley […].

			»Pues bien, al introducir el impuesto regulado en art. 20.3, apartado s), LHL no han sido respetadas las exigencias propias del principio de legalidad y ello se colige claramente de las circunstancias en las que se aprobó el precepto impugnado. El impuesto aparece regulado bajo la denominación de tasa, lo cual genera inseguridad sobre su verdadera naturaleza jurídica; forma parte además de una enumeración meramente ejemplificativa de los supuestos de tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público que aparecen relacionados en el art. 20.3 LHL, lo cual resulta ciertamente inapropiado si lo establecido es realmente un impuesto; y, finalmente, tampoco se expresa el motivo por el cual el legislador habría cambiado su criterio y decidido reintroducir un impuesto que con anterioridad había sido derogado expresamente por la LHL.

			»En definitiva, si bien la creación del impuesto se llevó a cabo formalmente mediante ley, el inciso impugnado del art. 20.3, apartado s), LHL no satisface las exigencias del principio de reserva de ley, pues su hecho imponible, el elemento esencial más relevante de un tributo, no aparece suficientemente precisado […]» (FJ 5.º).

			Se establece, legalmente también, la no sujeción a la referida tasa cuando esa utilización o aprovechamiento del dominio público ya estuviese gravada por tasa específica, o cuando se trate del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre. No será exigible el pago de la tasa, a pesar de realizarse el hecho imponible, cuando la utilización o aprovechamiento no conlleve una utilidad económica para el sujeto pasivo, o la utilización se haga de manera que comporte condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anule o haga irrelevante la utilidad económica.

			El devengo se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento anual de la concesión, exigiéndose en la cuantía y en los plazos que se fijen en las condiciones de la concesión o adjudicación.

			Los sujetos pasivos serán los concesionarios, personas autorizadas o adjudicatarios, o quienes se subroguen en su lugar. También, en la misma Ley, se establecen expresamente las bases de cada uno de los supuestos de utilización del dominio público, según se trate de la utilización privativa de bienes (valor del terreno e instalaciones ocupadas, con referencia al valor de mercado de los terrenos contiguos o la utilidad derivada), o bien de los aprovechamientos especiales de bienes del dominio público (la utilidad del aprovechamiento), y se establece un tipo de gravamen del 5 o del 10 por 100, aplicable sobre el valor resultante de la aplicación de esas bases, respectivamente. Si la utilidad económica se reduce por obligaciones o contraprestaciones impuestas al beneficiario, la base de la tasa tendrá que ser también reducida.

			El Tribunal Supremo —Sentencia de 5 de julio de 2016 (rec. n.º 554/2015)— concluye que vulnera tanto el Derecho interno como el Comunitario el establecimiento de tasas municipales en concepto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local que graven a los operadores de telefonía móvil que no cuenten con instalaciones en el municipio, pues no puede configurarse como hecho imponible de la tasa la utilización del móvil por los clientes de tales compañías cuando transitan por las calles del municipio. Entiende el TS que la Ordenanza municipal ha extendido arbitrariamente el concepto de dominio público al vuelo —estableciendo una especie de monopolio municipal sobre el aire—, gravando, además, la utilización del espacio radioeléctrico que ya está gravado por una tasa estatal.

			En STS de 16 de marzo de 2022 (rec. n.º 3212/2020. Ponente: I. Merino Jara) el Tribunal, apoyando la tesis defendida por el Ayuntamiento, concluye que el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales están obligados al pago de las tasas por el Ayuntamiento por la prestación de servicios públicos tales como la vigilancia, conservación o reparación prestados en relación con galerías municipales y que afecten a los usuarios de las mismas. Se trataba de determinar si, conforme a lo dispuesto en el art. 21.2 TRLHL, el Ministerio de Defensa está exento de la tasa por prestación de servicios en galerías municipales recaudada por el Ayuntamiento. En suma, si las cuantías satisfechas por servicios prestados por el Ayuntamiento —tales como la vigilancia, conservación o reparación de galerías municipales— pueden encuadrarse en el ámbito de las tasas por prestación de servicios y tienen sustantividad propia —tesis defendida por el Ayuntamiento— o, por el contrario, se comprenden en las tasas por uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público —tesis que sostiene la Abogacía del Estado—.

			En el ámbito local, se establece un elenco, no taxativo, de supuestos de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local (art. 20.3, TRLRHL).

			Entre otros, se pagarán tasas por: la saca de arena y otros materiales de construcción en terrenos de uso público; la apertura de zanjas en terrenos de uso público local; la ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, andamios y otras instalaciones análogas; la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase; la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa; la instalación de quioscos en la vía pública; instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terreno de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico; instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas locales; el estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los municipios dentro de las zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran establecerse.

			B) La prestación de servicios o realización de actividades en régimen de Derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria por los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado


			La LGT incluye en el hecho imponible de las tasas la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias que enumera: cuando la solicitud de la actividad administrativa o la recepción de la prestación del servicio administrativo sea de hecho obligatoria para el administrado, o no se presten o realicen por el sector privado.

			De este modo, se somete al pago de una tasa la realización de una actividad administrativa o la prestación de un servicio en régimen de Derecho público que afecte al sujeto pasivo, cuando no sean actividades o servicios solicitados voluntariamente, bien porque se impongan por disposiciones legales o reglamentarias, bien porque se trate de bienes, servicios o actividades imprescindibles para la vida privada o social del solicitante. Asimismo, la realización de actividades o prestación de servicios por la Administración conllevará el pago de una tasa cuando esas actividades o servicios no se presten o realicen por el sector privado.

			La nota que subyace en todas estas exigencias es la coactividad en la solicitud o recepción de la prestación del servicio o de la actividad. Coactividad material que existe cuando el pago de la prestación patrimonial es anudado legal o reglamentariamente a la realización de una actividad administrativa o de un servicio público. Asimismo, cuando esos servicios o actividades, que presta la Administración, se puedan considerar imprescindibles para satisfacer las necesidades básicas de la vida personal o social de los particulares, de acuerdo con las circunstancias sociales de cada momento y lugar. Y también se apreciará esa coactividad cuando sea únicamente el sector público el que preste el servicio o realice la actividad, sin que exista otra posibilidad de obtener la satisfacción que proporciona el servicio o actividad que no sea acudiendo a la Administración y pagando, en consecuencia, la prestación patrimonial exigida.

			Los arts. 13 LTPP —en el ámbito estatal— y 20.4 TRLRHL —para el ámbito local— recogen alguno de los supuestos de prestación de servicios o realización de actividades que pueden ser gravados con tasas.

			El art. 13 LTPP, en una enumeración abierta, recoge las siguientes tasas: a) la tramitación o expedición de licencias, visados, matrículas o autorizaciones administrativas; b) expedición de certificados o documentos a instancia de parte; c) legislación y sellado de libros; d) actuaciones técnicas y facultativas de vigilancia, dirección, inspección, investigación, estudio, informes, asesoramiento, comprobación, reconocimiento o prospección; e) examen de proyectos, ensayos u homologaciones; f) valoraciones y tasaciones; g) inscripciones y anotaciones en Registros oficiales y públicos; h) servicios académicos y complementarios; i) servicios portuarios y aeroportuarios; j) servicios sanitarios; k) servicios relacionados con los controles aduaneros; l) servicios o actividades en general que se refieran, afecten o beneficien a personas determinadas o que hayan sido motivados por éstas, directa o indirectamente.

			En el art. 20.4 TRLRHL también se recoge un elenco, que tampoco es taxativo, de supuestos de prestación de servicios o de realización de actividades administrativas de competencia local que podrán ser gravadas con tasas. Entre ellos, por los documentos que expidan a instancia de parte; el otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler; guardería rural; vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten; por los servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la celebración de espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravana y cualesquiera otras actividades que exijan la prestación de dichos servicios especiales; el otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana; el otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos; la inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, transformadores, ascensores, montacargas y otros aparatos e instalaciones análogas de establecimientos industriales y comerciales; asistencias y estancias en hospitales, clínicas o sanatorios médico-quirúrgicos, ambulancias sanitarias y otros servicios análogos, y demás establecimientos benéfico-asistenciales de las Entidades Locales, incluso cuando los gastos deban sufragarse por otras entidades de cualquier naturaleza; asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, guarderías infantiles, albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga; casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos; cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local; recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de los mismos; distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos, incluidos los derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, cuando tales servicios o suministros sean prestados por Entidades locales; servicio de matadero, lonjas y mercados; servicios de inspección en materia de abastos; enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las Entidades Locales; visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, parques zoológicos u otros centros o lugares análogos; utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la exhibición de anuncios; realización de actividades singulares de regulación y control del tráfico urbano, tendentes a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y ordenación del tráfico por la Policía Municipal.

			Esta definición «abstracta, aunque suficientemente perfilada, cerrada, de las tasas» —según considera la STC 233/1999—, que realiza el art. 20 TRLRHL, se completa con el art. 21 del citado Texto Refundido. En él, se recogen algunos de los servicios que, por considerarse básicos, resultan excluidos de la posibilidad de exacción de una tasa por las Entidades Locales.

			Son supuestos no sujetos a una tasa, concretamente, el abastecimiento de aguas en fuentes públicas, alumbrado de vías públicas, vigilancia pública en general, protección civil, limpieza de la vía pública y enseñanza en los niveles de educación obligatoria. Se prevé la exención del pago de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público del Estado, Comunidades Autónomas y las Entidades Locales cuando se trate de aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente, y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

			La vigencia del principio de legalidad en el ámbito de las tasas locales ha sido especialmente reiterada en los pronunciamientos del Tribunal Supremo. Así, en Sentencia de 18 de junio de 2019 (rec. 6435/2017. Ponente: N. A. Maurandi), anuló la tasa por viviendas desocupadas establecida por el Ayuntamiento de Barcelona, por cuanto «la actuación del Ayuntamiento de Barcelona que pretende gravarse con la tasa objeto de controversia no resulta encuadrable en ninguno de los servicios o actividades que se incluyen el elenco de su apartado 4 (art. 20)». Subraya, además, el TS que «[…] el hecho imponible de cada tasa local debe cumplir con lo dispuesto en el apartado 1 del art. 20 del TRLRHL y ser encuadrable en lo que establecen sus siguientes apartados. Y respecto de esto último debe significarse lo siguiente: a) que la expresión “cualesquieras otras” del apartado 2, interpretada de manera coherente con lo que es el principio de legalidad en materia tributaria, no es un apoderamiento del ente local para regular discrecionalmente por simple vía reglamentaria nuevas actividades administrativas o servicios locales, sino el reconocimiento de la posibilidad de que las actividades y servicios generadores de una tasa local se encuentren regulados en normas de rango legal no necesariamente referidas a la Administración local sino a sectores materiales especiales que afecten a varias Administraciones públicas; y b) que el elenco de servicios o actividades de competencia local del apartado 4 no es taxativo o cerrado, pero únicamente será extensible a aquellos otros en los que, por la clase de actuación realizada por el ente local y la naturaleza del bien jurídico al que dicha actuación se refiera, sea de apreciar una sustancial semejanza jurídica con las actuaciones y servicios directamente descritos y relacionados en dicho apartado 4». (Sobre este mismo problema, el Tribunal Constitucional —Sentencia del Pleno 4/2019, de 17 de enero— se pronunció declarando la constitucionalidad del tributo autonómico que grava las viviendas vacías, establecido por Ley del Parlamento catalán.)

			Diferencias entre Tasa e Impuesto.—La tasa aparece rodeada de caracteres muy singulares en relación con el impuesto, que es la categoría tributaria por antonomasia. Como ya señaló GIANNINI, el elemento diferenciador entre impuestos y tasas hay que buscarlo en la distinta naturaleza del presupuesto de hecho o hecho imponible: el impuesto se conecta con una situación de hecho que constituye una manifestación de capacidad económica, referida exclusivamente a la persona del obligado y a su esfera de actividad, sin relación alguna, ni siquiera de hecho, con la actividad del Ente público impositor. El presupuesto de hecho de la tasa, por el contrario, consiste en una situación de hecho que determina, o necesariamente se relaciona, con el desenvolvimiento de una actividad del Ente público que se refiere a la persona del obligado, de forma que si no se da esa actividad —prestación de un servicio, concesión de una licencia o de una autorización— no se devenga la tasa.

			No puede exigirse la tasa por recogida de basuras si no se presta el servicio de recogida domiciliaria de basuras. No se pueden realizar obras si no se concede la preceptiva licencia de obras, de forma que su realización sin licencia constituye, además, una infracción urbanística.

			Precisamente la existencia de una actividad administrativa es la que sirve de criterio válido para diferenciar entre tasa e impuesto, puesto que en el presupuesto de hecho del impuesto no adquiere ninguna relevancia jurídica la existencia de una actividad administrativa.

			El impuesto se paga porque un determinado hecho pone de manifiesto la existencia de una capacidad económica apta para soportar una carga tributaria. El IRPF se paga porque se han percibido unas rentas, no por la realización de actividad administrativa alguna. Por el contrario, la tasa por inspección de motores se paga porque la Administración ha revisado el funcionamiento de unos motores y autorizado su funcionamiento en una empresa. La actividad la tiene que realizar una Administración Pública, bien directamente, bien mediante su concesión a terceros.

			A su vez, la necesaria existencia de una actividad administrativa en el presupuesto de hecho de la tasa difumina, de rechazo, el principio de capacidad económica. Ésta es su más poderosa singularidad: se paga porque se utiliza un servicio público o se obtiene una licencia por obras; no, como regla general, porque se demuestre una mayor o menor capacidad económica.

			La tasa aparece rodeada de caracteres muy singulares en relación con el impuesto, que es la categoría tributaria por antonomasia.

			En este sentido, el profesor VICENTE ARCHE ya puso de relieve que el presupuesto de hecho de la tasa no presenta una estructura contributiva, pues, tal y como lo define el art. 2.2.a) LGT, parece evidente que no refleja, en modo alguno, la capacidad económica de los sujetos pasivos, porque no constituye una manifestación de fuerza económica.

			Si convenimos en que la tasa es un tributo, una prestación coactiva de Derecho público, y el principio de capacidad económica es uno de los principios informadores de todo el sistema tributario —art. 31.1 CE—, tendrá que hacerse presente este principio, con mayor o menor intensidad —como ha señalado el TC en SS 164/1995, 44/1996 y 141/1996—, en las figuras tributarias. Ahora bien, en el concreto caso de las tasas, se puede admitir que, aun estando presente este principio de capacidad económica, no sea el criterio único de graduación de la prestación —vid. STS de 20 de febrero de 1997—. Es decir, se diluye la presencia del principio de capacidad económica, pues, tal y como recogen los arts. 24 LHL y 8 de la Ley 8/1989, a la hora de determinar la cuantía de las tasas se podrán tener en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados al pago.

			Este precepto ha sido objeto de una modificación que, aunque sutil, puede servir de excusa para un progresivo relajamiento legislativo a la hora de atender a esta exigencia constitucional. En su anterior redacción, el legislador exigía la consideración del citado principio a la hora de determinar la cuantía de las tasas; tras la Ley 25/1998, de un deber de tener en cuenta el principio de capacidad económica, se ha pasado a contemplar legalmente su presencia como mera posibilidad.

			También es verdad que, a tenor de la redacción de los preceptos que regulan el régimen jurídico de las tasas, no parece ser el principio de capacidad económica el referente inexcusable, sino que, tal y como se prevé normativamente, es el criterio del coste del servicio o de la actividad administrativa el que se quiere que, en su caso, sea asumido como criterio determinante. Muestra fehaciente de que, en las tasas, la tendencia a cubrir el coste del servicio o actividad hace que el principio del beneficio y el principio de capacidad económica puedan no encontrar siempre una plácida convivencia.

			Esta evolución legislativa se ha visto plasmada en los pronunciamientos judiciales: la STS de 7 de mayo de 1998 puso en relación este principio de capacidad económica con el coste conjunto del servicio, considerando que no podía apreciarse en función de una sola liquidación pues ésta, por su circunstancial cuantía, no puede erigirse en determinante de ese cálculo.

			La STS de 20 de febrero de 1998 trajo a colación el debate parlamentario del art. 24 de la LHL de 1988, donde se precisó, y de ahí la redacción imperativa del precepto, que el criterio de capacidad económica era de general aplicación a todos los tributos, incluidos, por tanto, las tasas, superándose así la clásica distinción entre los impuestos (tributos contributivos), determinados en función de la capacidad de pago o capacidad económica, y las tasas y contribuciones especiales (tributos retributivos), determinados en función del beneficio recibido o del aumento de valor de los bienes.

			Sin embargo, la modificación legal del art. 24 LHL ha provocado, por ejemplo, que la STS de 30 de noviembre de 2002 mantenga que «en las tasas se coloca en una posición claramente secundaria el principio de capacidad económica, habida cuenta de que, también a diferencia del impuesto, la prestación tributaria no se satisface porque se realice un hecho que manifieste mayor o menor capacidad económica, sino porque se recibe un servicio de la Administración, de forma que el principio informador prevalente es el de equivalencia de costes, pero no en relación con el coste del servicio concreto que se preste por la Administración, sino, en su conjunto, respecto del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate».

			Un ejemplo de esa progresiva relajación en la aplicabilidad del citado principio constitucional de capacidad económica es la Sentencia del TSJ de Cataluña de 16 de enero de 2004. En ella se afirma que «la aplicación de una tarifa lineal por la tasa de basuras a todas las viviendas del municipio no atenta contra la vigente regulación de la cuantificación de las tasas. Ciertamente, la Corporación local pudo tener en cuenta criterios de capacidad económica, en atención, por ejemplo, al valor catastral de las viviendas o a su localización, pero tratándose de una tasa de 2.000 pesetas anuales, muy inferior, en todo caso, al coste del servicio a la más modesta de la viviendas, no cabe por su omisión aplicar la tacha de nulidad que se pretende». Vid., por todas, STS de 20 de febrero de 2009 (Ponente: Aguallo Avilés).

			
2. DIFERENCIAS ENTRE TASA Y PRECIO PÚBLICO


			La diferencia entre la tasa y el precio público ha ido adquiriendo un nuevo enfoque con sucesivos pronunciamientos del TC —Sentencias 185/1995, de 14 de diciembre, y 233/1999, de 16 de diciembre— y los consiguientes cambios legislativos.

			Legalmente, se califican como precios públicos las contraprestaciones recibidas por un Ente público como consecuencia de la prestación de servicios o realización de actividades administrativas cuando es voluntaria su solicitud o recepción, y ese servicio es prestado o la actividad es realizada también por el sector privado (arts. 24 LTPP y 41 TRLRHL). En estos casos, el sujeto puede optar libremente entre acudir al Ente público para recibir el servicio o la actividad —debiendo pagar un precio público—, o demandarlo al sector privado —pagando un precio privado—. No se aprecia, por tanto, la nota de la coactividad en la recepción o solicitud del servicio o la actividad administrativa —de exigencia inexcusable en el caso de las tasas—.

			Buen ejemplo de la cercanía conceptual entre tasa y precio público lo ofrece la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de impulso de la sociedad de la información, que transforma en precio público las anteriores tasas por la utilización del dominio de Internet «.es», atendiendo al hecho de que hay muchos dominios en la red que permiten que el usuario elija, por lo que no existe monopolio público para entrar en Internet.

			La tasa, al ser una de las categorías tributarias recogidas en el art. 2.2.a) LGT, se diferencia claramente del precio, al menos, por la concurrencia de dos notas: a) es una obligación ex lege, que no tiene su causa en un contrato, a diferencia de lo que ocurre con los precios; b) la tasa es un típico ingreso de Derecho público, en el que concurren las notas que caracterizan a los ingresos tributarios, en tanto en el precio público —caracterizado también como recurso de Derecho público (art. 1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos)— no concurre la nota de coactividad propia de los tributos (art. 24 Ley 8/1989).

			Fue en 1988 cuando, por primera vez, se creó la figura de los denominados «precios públicos» con una finalidad manifiesta: obviar las exigencias del principio de reserva de ley en la regulación de un conjunto de prestaciones patrimoniales que podían calificarse como algo distinto de las tasas. De paso, se aprovechó para propiciar también la fuga de determinadas contraprestaciones, que sí eran auténticamente tasas, a las exigencias del principio de reserva de ley.

			El concepto de precio público fue definido por vez primera en la Ley 4/1988, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo recogido después en el art. 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y, acto seguido, incorporado, con carácter general, al ordenamiento jurídico tributario —LGT y LTPP—; reformulándose la definición existente de tasa. En aquel momento, tenían la consideración de precios públicos las contraprestaciones derivadas de la utilización privativa del dominio público —que dejaba de ser considerada tasa— y las derivadas de actuaciones administrativas que fuesen de solicitud voluntaria o que fuesen susceptibles de ser prestadas por el sector privado.

			Esa sustracción de las contraprestaciones denominadas «precios públicos» del ámbito de la tasa comportaba consecuencias que eran difícilmente admisibles, y que rayaban, en ocasiones, en un cierto apartamiento de las previsiones constitucionales sobre la Hacienda Pública y sus medios de financiación. Con ello, el Poder ejecutivo invadía competencias propias del legislativo en el diseño de los modos de contribuir a la Hacienda Pública, dando lugar a un circuito financiero separado que escapaba al imperio de la ley. Es el fenómeno que, a principios de siglo, ya se denunciaba, precisamente respecto a los precios públicos, y que, en los años treinta, adquirió carta de naturaleza con el término de parafiscalidad.

			Hubo que esperar hasta la Sentencia 185/1995, de 14 de diciembre, que declaró la inconstitucionalidad de determinados preceptos de la LTPP en los que se basaba la nueva categoría de los precios públicos, y que tenían en común la quiebra del principio de reserva de ley en la regulación de auténticas prestaciones patrimoniales públicas —que en modo alguno podían calificarse como precios, dada su coactividad—, para que el Tribunal Constitucional acabase con esta triste historia, y obligara a que una nueva Ley —Ley 25/1998, de 13 de julio— restableciese el concepto tradicional de tasa. (En la misma línea, Sentencias TC 233/1999, de 16 de diciembre, y 106/2000, de 4 de mayo).

			Por una parte, se ha limitado a desgajar los supuestos que, estando incluidos entre esos precios públicos, deben sujetarse al principio de reserva de ley, al tratarse de prestaciones patrimoniales públicas —como exige el art. 31.3 CE— porque implican una detracción coactiva de riqueza impuesta al particular con una finalidad de interés público (STC 182/1997, de 28 de octubre).

			De este modo, según la doctrina del Tribunal Constitucional —SSTC 185/1995, 182/1997 y 233/1999—, resulta posible diferenciar entre el tributo y una prestación patrimonial de carácter público (art. 31.1 y 3 CE).

			Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha desechado, como criterio válido para sustentar la figura de los precios públicos, que el régimen jurídico de aplicación sea de Derecho público o no. Y se decanta por atender a la presencia de la coactividad en el presupuesto de hecho constitutivo de la prestación; criterio material asumido por la Ley 25/1985. De forma que toda cantidad exigida por la prestación de un servicio esencial a cargo de un ente público tendrá la consideración de tasa, ya que puede calificarse como una prestación coactiva, dado su carácter esencial.

			Analicemos, pues, las exigencias derivadas de la reserva de ley en el establecimiento y la regulación de los elementos esenciales de las tasas, y cuál es su incidencia en el caso de los precios públicos.

			La diferente influencia del principio de reserva de ley en el ámbito de las tasas y de los precios públicos.—El art. 10 LTPP —aplicable a la Hacienda estatal— dispone que el establecimiento y la regulación de los elementos esenciales de cada una de las tasas debe realizarse con arreglo a la ley. Y enuncia, como elementos esenciales de las tasas: el hecho imponible, devengo, sujetos pasivos, elementos de cuantificación, exenciones y bonificaciones.

			Se ha suprimido, con buen criterio, la posibilidad de que el Gobierno, mediante Real Decreto, pueda acordar la aplicación y desarrollar la regulación de cada tasa. Posibilidad que repelía las exigencias del principio de reserva de ley. Tras la Ley 25/1998, únicamente se permite que la norma reglamentaria concrete las cuantías exigibles para cada tasa, siempre que lo autorice la Ley y de acuerdo con los criterios o elementos de cuantificación que establezca la misma Ley que regule la tasa. Vid. STC 102/2005, de 20 de abril.

			Si atendemos a las tasas en el ámbito local, para satisfacer ese principio de reserva de ley en su establecimiento y regulación, únicamente el Pleno de la Corporación es el competente; debiendo promulgarse la correspondiente Ordenanza Fiscal (art. 15 LHL), y cumpliendo con todo el procedimiento: aprobación provisional, exposición pública, resolución de reclamaciones, aprobación definitiva y publicación en el Boletín Oficial de la provincia (art. 17 LHL).

			Cumple con las exigencias de la reserva de ley tributaria, en la regulación de las prestaciones patrimoniales de carácter público, la intervención del Pleno de la Corporación Local, «en tanto que (órgano) formado a partir de la elección por sufragio de los vecinos» (SSTC 233/1999 y 106/2000).

			El régimen jurídico de cuantificación de las tasas y de los precios públicos.—Teniendo en cuenta que los elementos de cuantificación de las tasas y el resto de prestaciones patrimoniales de carácter público deben ser establecidos y modificados por ley (STC 185/1995), el límite máximo de su importe debe resultar fijado legalmente. De acuerdo con los arts. 19 LTPP y 24 LHL, para fijar el importe de las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público se tendrá en cuenta el valor de mercado o el de la utilización derivada de aquélla. El importe de la tasa no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida.

			El art. 14 de la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público, ha modificado la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, añadiendo un apartado 5 al art. 18 de la Ley de Tasas, en virtud del cual «Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán modificar la cuantía de las tasas». Con esta modificación se obvia la necesidad de que en la legislación reguladora de cada tasa se prevea la posibilidad de que la Ley de Presupuestos pueda modificar su cuantía.

			Por tanto, el límite máximo del importe de la tasa será el coste del servicio o actividad, incluyendo los costes directos o indirectos, incluso los de carácter financiero, amortización de inmovilizado y, en su caso, los costes que sean necesarios para garantizar el mantenimiento y el desarrollo razonable del servicio o actividad en cuestión.

			Como ha afirmado el TS, en la Sentencia de 6 de febrero de 1999, entre otras muchas, esa ecuación coste-rendimiento se refiere al conjunto de las tasas que se prevea recaudar en un determinado ejercicio y a la totalidad de los costes que, en ese ejercicio, suponga el mantenimiento del servicio cuya prestación da lugar al devengo de la tasa.

			Así configurada, la tasa realza su naturaleza tributaria, sin que se exija, por la normativa vigente, que se tengan que cubrir íntegramente con la tasa los costes directos e indirectos del servicio —como se introdujo en el Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio—. Ello permite, en el caso de la Entidad local, efectuar una opción de política financiera sobre la medida en que se quiere repercutir dicho coste entre los usuarios del servicio, financiándose el resto con cargo a los ingresos generales de la Corporación.

			No obstante, el objetivo de la autofinanciación parece querer mantenerse. De modo explícito lo hace el art. 7 LTPP, indicando que las tasas tenderán a cubrir el coste del servicio o la actividad. E incide en ello la exigencia de que en dicho importe se tengan en cuenta, en su caso, los costes necesarios para asegurar el mantenimiento y el desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa. También, aunque de manera más difusa, parece anidar esta intención en el propio Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, al disponer en su art. 25 que los acuerdos sobre la utilización del dominio público o sobre la implantación de nuevos servicios, financiados mediante tasas, se adoptarán a la vista de informes técnico-económicos que manifiesten el valor de mercado —en caso de utilización privativa del dominio público— o la previsible cobertura del coste de los servicios. Si no existe ese informe, la tasa puede ser declarada ilegal (STS de 11 de noviembre de 1999).

			Piénsese que, en los supuestos de utilización privativa del dominio público, en la mayoría de los casos será difícil encontrar el valor de mercado correspondiente, que debe jugar como límite máximo de la tasa. No es extraño, por eso, que ésta atienda frecuentemente al valor de la utilidad derivada de dicha utilización o, en su caso, del aprovechamiento especial (vid. SSTS de 23 de enero y 13 de abril de 1998, entre otras).

			Pero ¿eso no supone un deslizamiento de la figura hacia una imposición sobre rendimientos? Evidentemente, la cuantía de la prestación deberá guardar relación con las utilidades obtenidas, y eso se asemeja sustancialmente a un gravamen que recaiga sobre éstas, tomando como presupuesto de hecho el uso particularizado del dominio público. Así se expresa, sin ningún pudor, por el art. 24.1.c) TRLRHL, a tenor del cual la tasa a satisfacer por las empresas explotadoras de servicios de suministro, por la utilización o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos anuales obtenidos por la facturación en ese término municipal (vid. SSTS de 30 de abril de 1999 y 13 de abril de 2000). Criterio de cuantificación de esas prestaciones admitido expresamente por el Tribunal Constitucional en las SSTC 185/1995 y 233/1999.

			De acuerdo con la redacción del art. 20 LTPP, toda propuesta de establecimiento por ley de una tasa o modificación de la cuantía de la ya existente deberá incluir una Memoria económico-financiera sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa propuesta. Si no se procediese así, las disposiciones reglamentarias que determinen la cuantía de la tasa serán nulas de pleno derecho (cfr. Sentencias del TS de 8 de abril de 1999, 11 de noviembre de 1999 y 14 de abril de 2001). Además, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público lleve aparejada una destrucción o deterioro del mismo no prevista en la Memoria económico-financiera, el sujeto pasivo, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación. Si los daños fueren irreparables, la indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de los bienes destruidos.

			Sobre la exigencia de determinación legal de uno de los elementos esenciales del tributo, concretamente de su cuantía, se ha pronunciado el Tribunal Constitucional, en las SSTC 185/1995, 233/1999 y 106/2000, y las SSTS de 27 de marzo de 2003 y 20 de octubre de 2004 (Sala 3.ª), en relación con la tasa por ocupación del dominio público portuario. El TC recuerda formulaciones clásicas realizadas en anteriores Sentencias:

			«Es cierto que, como hemos reiterado, la cuantía […] constituye un elemento esencial de toda prestación patrimonial, con lo que su fijación y modificación debe ser regulada por ley. Ello no significa, sin embargo, que siempre y en todo caso la ley deba precisar de forma directa e inmediata todos los elementos determinantes de la cuantía; la reserva establecida en el art. 31.1 CE no excluye la posibilidad de que la ley pueda contener remisiones a normas infraordenadas, siempre que tales remisiones no provoquen, por su indeterminación, una degradación de la reserva formulada por la Constitución en favor del legislador (STC 19/1987).» Vid. también STS de 20 de octubre de 2004 (Sala 3.ª).

			A continuación, el TC matiza que el alcance del principio de reserva de ley no tiene la misma intensidad en las distintas prestaciones patrimoniales de carácter público. Se permitirá en el caso de las tasas, a diferencia de cuanto sucede con el impuesto, una mayor flexibilidad en la colaboración Ley-Reglamento, pues entiende que

			«cuanto menor sea la intensidad de la afectación sobre dicho patrimonio o mayor sea la capacidad de libre decisión que se otorgue al particular, menos precisa será la intervención de los representantes de los ciudadanos» (SSTC 185/1995, 233/1999 y 106/2000).

			A su vez, el TC afirma que el grado de concreción exigible a la Ley, en el caso de las prestaciones patrimoniales de carácter público, no opera de la misma manera en relación con cada uno de los elementos esenciales. Y, concretamente, en cuanto a la fijación y modificación de sus cuantías, entiende posible una colaboración especialmente intensa de la Ley con el Reglamento; menor rigidez que se justifica porque, según el Tribunal, deben ser tenidos en cuenta los costes concretos de los diversos servicios y actividades así como sus específicas circunstancias (cfr., también, STS de 13 de febrero de 1999).

			Ahora bien, como ha afirmado el TS en diversas sentencias —por todas, la S. de 27 de febrero de 1999—, esa cuantificación de las tasas no puede realizarse mediante Orden Ministerial, sino que debe contenerse, cuando menos, en una disposición con rango de Real Decreto.

			Tratándose de precios públicos, el art. 25 LTPP y el art. 44 TRLHL determinan la necesidad de cubrir, como mínimo, los costes económicos originados por la realización de actividades o la prestación de servicios, o el importe que resulte equivalente a la utilidad derivada de los mismos. La diferencia con la tasa en este punto es evidente. Mientras en las tasas se tenderá a cubrir como límite máximo el coste real o previsible y, en su caso, los gastos de mantenimiento y desarrollo del servicio o actividad, en los precios públicos se posibilita la elevación del importe incluso por encima del coste del servicio.

			No resulta censurable, tras las citadas Sentencias del Tribunal Constitucional y las posteriores modificaciones normativas, que pueda exigirse el pago de un precio público en cuantía superior al coste económico originado, pues, al fin y al cabo, la actividad o el servicio administrativo es voluntariamente asumido por el particular, prestándose en concurrencia con el sector privado.

			Sólo se permite la fijación de precios públicos inferiores a esos parámetros cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, y siempre que se establezca la oportuna previsión presupuestaria para cubrir esa parte del precio subvencionada.

			No obstante, como han reflejado las Sentencias del TS de 11 de abril y 19 de mayo de 2000, que los precios públicos no estén limitados, en su cuantificación, por el coste global del servicio que se presta, no autoriza a utilizar otros sistemas de valoración diferentes a los taxativamente previstos en la Ley, ni a fijar su cuantía de manera arbitraria y sin fiscalización de clase alguna. Pues, aunque, a diferencia de las tasas —que no pueden rebasar el coste estimado—, sea posible la obtención de un beneficio, éste no puede concebirse ilimitado, sino que ha de fijarse no sólo sometido al Derecho, sino de forma razonablemente ponderada y siempre bajo el control de los Tribunales.

			Cuando se proponga el establecimiento o modificación de la cuantía de un precio público, se exige la presentación de una memoria económico-financiera que justifique su importe y el grado de cobertura financiera de los costes (cfr. SSTS de 7 de febrero y 19 de mayo de 2000). Como ha señalado el TS (STS de 12 de noviembre de 2004), una Ordenanza municipal será nula de pleno derecho cuando omita la Memoria económico-financiera en el establecimiento o modificación de precios públicos.

			Aunque en relación con los precios públicos no se aplica el principio de reserva de ley —art. 31.3 CE—, sí pueden concurrir circunstancias que exijan que su establecimiento y cuantificación se ajuste a determinadas exigencias. Es lo que ocurre, por ejemplo, con los precios públicos universitarios, dado que el art. 81.3) de la Ley Orgánica de Universidades establece que «En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio». Hay pues un problema de legalidad ordinaria, que exige al órgano competente para la fijación de precios atenerse al contenido de la Ley. Cuando así no ocurre se incurre en una manifiesta ilegalidad. Así lo ha señalado el Tribunal Supremo —Sentencia de 14 de mayo de 2015, rec. n.º 1959/2013—, al declarar la nulidad del Decreto 66/2012 de la Comunidad de Madrid, que al fijar los precios universitarios, sin atenerse al coste de la prestación del servicio (reconociendo que no se tienen datos sobre dichos costes), se limita a establecer unos máximos y unos mínimos, ignorando así el mandato del Legislador.

			En definitiva, cuando se trate de precios públicos calificables como prestación patrimonial pública, deberán respetarse las exigencias del principio de reserva de ley, ex art. 31.3 CE. Cuando se trate de precios públicos en los que prime el carácter de precio libremente pactado y no puedan calificarse como una prestación patrimonial pública, su cuantificación será más laxa y podrá hacerse, de conformidad con los arts. 26 LTPP y 47 TRLRHL:

			a) Orden del Departamento Ministerial del que dependa el Órgano o Ente que ha de percibirlos, y a propuesta de éste. Y, en el ámbito local, al Pleno de la Corporación, el cual podrá delegar en la Comisión de Gobierno (siempre que, como matizó la STC 233/1999, sean precios que no tengan la consideración, a su vez, de prestaciones patrimoniales de carácter público).

			b) Directamente por los organismos públicos, previa autorización del Ministerio del que dependan; o, en el ámbito local, por los organismos autónomos o los consorcios.

			
3. CLASES DE TASAS


			Atendiendo a la naturaleza de los servicios, se ha distinguido entre tasas administrativas, académicas, sobre el juego (que, en algún caso, pese a su calificación como tasas, han sido reconocidas como auténticos impuestos por parte del Tribunal Constitucional, en su STC 296/1994, de 10 de noviembre), etc. En rigor, es una clasificación escasamente significativa desde el punto de vista jurídico.

			En atención al ente titular de las mismas cabe distinguir entre tasas estatales, locales y de las Comunidades Autónomas. Esta distinción tiene, cuando menos, la ventaja de ofrecer un punto de sustentación uniforme, el del régimen jurídico aplicable a cada una de las tasas que se integran en los distintos sistemas tributarios estatal, local y autonómico.

			La Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, ha eliminado la categoría de tributos parafiscales, de acuerdo con la nueva redacción dada por dicha ley a la Disp. Adic. 1.ª de la Ley General Tributaria. En consecuencia, ya no cabe distinguir entre tasas fiscales y parafiscales, distinción que tenía un notorio arraigo, dada la existencia de muchas tasas que se sujetaban a un régimen distinto del aplicable con carácter general y que se conocían como tasas parafiscales.

			
IV. LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES: CONCEPTO Y CARACTERES

			El art. 2.2.b) LGT dispone: «Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos».

			De esta definición legal se desprende que la nota definitoria de las contribuciones especiales se sitúa en el aspecto material del elemento objetivo del hecho imponible, al igual que ocurre con el impuesto y la tasa. Del impuesto se diferencia en que en la contribución especial hay siempre una actividad administrativa. De la tasa se distingue por el hecho de que, aun cuando en las dos categorías debe concurrir una determinada actividad administrativa, la que da lugar al pago de contribuciones especiales está básicamente encaminada a la satisfacción de un interés general —sin perjuicio de que, al mismo tiempo, produzca un beneficio especial a determinadas personas—, mientras que en el caso de la tasa la actividad administrativa está sustancialmente motivada por el particular y persigue la solución de problemas individuales, aun cuando no pueda tampoco olvidar el interés general.

			Aunque las contribuciones especiales constituyen un tributo que puede establecerse tanto en el ámbito estatal —vid., por ejemplo, los arts. 19 y 20 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y el art. 114 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y establece los denominados cánones de regulación y tarifa de utilización del agua—, como en el ordenamiento autonómico —art. 157 Constitución, LOFCA y Estatutos autonómicos—, es en el ámbito de las Haciendas Locales donde han adquirido una mayor importancia dada su generalizada aplicación. De ahí que su régimen jurídico lo analicemos en relación con dicho ordenamiento (arts. 28 a 37 TRLHL).

			Los elementos esenciales de su régimen jurídico son los siguientes:

			1. Se trata de un tributo cuyo establecimiento es potestativo por parte de los entes locales.

			2. Es un recurso tributario común a todos los entes locales.

			3. El hecho imponible está constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes, como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local.

			A diferencia de lo que sucedía tradicionalmente, el vigente TRLRHL no incluye en el art. 28 la mejora de los servicios públicos como elemento integrante del hecho imponible. Es, por tanto, como señala la STC 233/1999, un tributo «afectado», cuyo fin exclusivo es sufragar el coste de la obra o del servicio público.

			El propio legislador ha enumerado las obras y servicios que tienen la consideración de locales y cuya realización constituye elemento integrante del hecho imponible. Son los siguientes:

			a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten como titulares de sus bienes patrimoniales.

			No perderán tal consideración aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a una Entidad local, por concesionarios con aportaciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

			b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley.

			c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad local.

			4. Sujetos pasivos. Como norma general se consideran sujetos pasivos de las contribuciones especiales todas las personas físicas y jurídicas, así como los entes a que se refiere el art. 35.4 LGT, que resulten especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que generen la obligación de contribuir (art. 30.1 LHL).

			Se exige un nexo de causalidad directo entre la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los servicios y el beneficio especialmente obtenido por los sujetos pasivos.

			Comoquiera que la existencia o no de un beneficio especial podría dar lugar a ciertos problemas interpretativos, el propio legislador ha establecido algunos supuestos en los que normativamente se da por existente ese beneficio especial. Así, el art. 30.2 LHL dispone que se consideran personas especialmente beneficiadas:

			a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

			b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

			c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente. Precisión entendida conforme a Derecho por la STC 233/1999.

			d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

			5. Base imponible. De conformidad con el art. 31 LHL, la base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la Entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.

			En síntesis: a) la STC 233/1999 no considera arbitraria la decisión del legislador de que el 90 por 100 sea el tope máximo repercutible a los especialmente beneficiados. Se reconoce que existe también una parte de los beneficios derivados de la obra o el servicio que repercute sobre la colectividad, y, por eso, como mínimo, el 10 por 100 debe ser soportado por la Corporación Local. El mayor o menor interés general deberá ponderarse a fin de establecer el importe repercutible. A mayor interés general menor repercusión por vía de contribuciones especiales; b) habrá que atender al coste real, no al presupuestado inicialmente; c) no podrá incluirse en el coste repercutible el importe de las subvenciones y auxilios financieros recibidos por la entidad local.

			6. Cuota tributaria. Determinada la cantidad a financiar mediante Contribuciones Especiales, deberá repartirse su importe entre todos los beneficiarios.

			7. Devengo. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

			Sin perjuicio de ello, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, la Entidad local podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. Este anticipo del pago, según la STC 233/1999, no atenta contra el principio de capacidad económica, porque dicho pago se exige del que será sujeto pasivo del tributo, y sólo podrá requerirse una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación de la contribución especial.

			La correcta determinación del momento en que se produce el devengo tiene una importancia esencial, porque sirve para precisar la persona obligada al pago.

			8. Afectación presupuestaria. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo podrán destinarse a financiar los gastos del servicio por cuya razón se hubieren exigido (art. 29.2 LHL).

			En Sentencia del Tribunal Supremo 1483/2020, de 11 de noviembre, Sala 3.ª, Sección 2.ª (rec. 2102/2018. Ponente: F. J. Navarro Sanchis) concluye el TS que:

			«[…] debido a su naturaleza, finalidad y a la manifestación de capacidad económica gravada, el importe de lo recaudado en concepto de contribuciones especiales, en caso de ampliación de servicios públicos preexistentes, como es en este caso el de extinción de incendios, ha de ser destinado necesariamente a los gastos de inversión de tal ampliación, de entre los previstos en el artículo 33.1 LHHLL, sin que quepa su aplicación al funcionamiento ordinario del servicio.

			Es de recordar, al efecto, que conforme al artículo 33.1 LHHLL, sobre el devengo “1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse”.

			En todo caso, es esencial que, dado el detallado régimen legal, no puede conceptuarse como discrecional la facultad de la Administración para destinar el importe de las contribuciones especiales a unos gastos u otros, pues solo es posible la aplicación a estrictos gastos de inversión.»

			Como muy bien ha señalado la profesora VEGA HERRERO, los tres reproches que se formulaban a la anterior LGT pueden seguir formulándose a la vigente. 1) Una muy escueta regulación, que pretende justificarse, sin razón, por el hecho de que se trata de un tributo cuya aplicabilidad se circunscribe básicamente al ámbito de las Haciendas Locales. 2) La Ley debería precisar que el beneficio obtenido por el obligado tributario fuera un beneficio especial, pues si la obra o el servicio público únicamente generan un beneficio general no procederá la exigencia de contribuciones especiales. 3) No tiene justificación la distinción entre aumento de valor y beneficio especial, dado que esa distinción no se traduce en dos especies correlativas de contribuciones especiales, no da lugar a dos categorías de obligados tributarios y carece de trascendencia en la cuantificación del tributo. En definitiva, huelga una distinción que carece de consecuencias en el régimen jurídico aplicable a ambas categorías.

		

	
		
			LECCIÓN 5

			
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO FINANCIERO

			SUMARIO: I. VALOR NORMATIVO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES.—II. EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD.—III. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.—IV. EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y LA NO CONFISCACIÓN.—V. EL PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICA.—VI. LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA Y ECONOMÍA EN LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO.—VII. EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. SU ESPECIAL RELEVANCIA EN MATERIA TRIBUTARIA.—VIII. RECAPITULACIÓN.

			
I. VALOR NORMATIVO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

			Los principios constitucionales son elementos básicos del ordenamiento financiero y ejes sobre los que se asientan los distintos institutos financieros —tributo, ingresos crediticios, patrimoniales, Presupuesto—. El valor normativo y vinculante de tales principios y su aplicabilidad por los Tribunales de Justicia —y muy especialmente por el Tribunal Constitucional— constituyen las dos grandes innovaciones introducidas en esta materia por la vigente Constitución.

			De acuerdo con ello, debemos subrayar:

			a) La Constitución tiene valor normativo inmediato y directo.

			El texto constitucional es la norma suprema del ordenamiento jurídico, y, a su vez, forma parte de ese ordenamiento jurídico. De hecho, según el art. 9 CE, «los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico». Ello significa que, además de que debe ser cumplida por los ciudadanos, también el poder ejecutivo, legislativo y judicial resultan vinculados por sus disposiciones. Así lo establece la Ley Orgánica del Poder Judicial: «la Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico y vincula a todos los Jueces y Tribunales […]» (art. 5.1 LO 6/1985, de 1 de julio).

			El valor normativo de la Constitución se concreta no sólo en su aplicabilidad directa, sino también en su propia eficacia derogatoria.

			Todas las disposiciones constitucionales tienen un claro contenido normativo que los poderes públicos no pueden desconocer, aunque ello no significa que todas ellas tengan el mismo alcance.

			Por ejemplo, los considerados «derechos fundamentales» —arts. 15 a 29— necesitan de Ley orgánica para su desarrollo directo que deberá respetar su contenido esencial, y, además, la protección judicial que se les puede brindar también es distinta, como establece el art. 53.2 de la Constitución, pues ante la presunta lesión de los recogidos en el art. 14 y la Sección Primera del Capítulo II puede interponerse recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. También, el citado art. 53, cuando se refiere a los artículos cuyo contenido normativo parecía más cuestionable —arts. 39 a 52, que tipifican los denominados «principios rectores de la política social y económica»—, prevé expresamente que su «reconocimiento, respeto y protección […] informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos».

			Ese valor normativo que tiene la Constitución se predica, también, del deber de contribuir proclamado en el art. 31 del Texto Constitucional, y alcanza de lleno a los principios específicos del ordenamiento financiero que dicho precepto constitucionaliza.

			«1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

			»2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

			»3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley.»

			El precepto constitucional sintetiza e incorpora a nuestro ordenamiento, con el máximo nivel normativo, principios tradicionales: capacidad económica, generalidad, igualdad, progresividad, reserva de ley en el establecimiento de tributos; al tiempo que plasma principios nuevos, como los de eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.

			Nuestra Constitución de 1978 no se limita a establecer los principios que tradicionalmente han informado la legislación tributaria. Da un paso más, muy significativo, y establece principios de ordenación material del gasto público.

			Precisamente, de la ubicación de esos principios en un precepto constitucional procede su particular eficacia y valor normativo; irradiándose sobre el resto del ordenamiento jurídico.

			De hecho, el propio Tribunal Constitucional postula una interpretación unitaria y conjunta de las disposiciones constitucionales, de forma que en algún supuesto puede admitirse una cierta restricción en alguno de ellos, siempre y cuando tal restricción vaya encaminada al potenciamiento de otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos, y guarden la adecuada proporcionalidad con la naturaleza del proceso y la finalidad perseguida —cfr. SSTC 27/1981, 10/2005, 111/2006 y 113/2006, de 5 de abril—.

			La reiteración de los principios constitucionales en una Ley ordinaria, como es la Ley General Tributaria, tenía su sentido cuando fueron recogidos, inicialmente, en la LGT de 1963, al no existir norma constitucional que les diera especial fuerza normativa. Sin embargo, su reiteración en el art. 3.1 de la LGT 58/2003, amén de imprecisa técnicamente, es jurídicamente superflua, por mucho que pueda servir como recordatorio de su incuestionable importancia.

			Cualquier violación de los referidos principios del art. 31 CE podrá motivar la interposición de un recurso o cuestión de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional contra las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley, de acuerdo con lo dispuesto por los arts. 53.1, 161.1.a) y 163 del texto constitucional.

			b) La importancia decisiva de las Sentencias del Tribunal Constitucional en el complejo de las fuentes del Derecho. Su relación con el poder legislativo.

			El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es independiente de los demás órganos constitucionales, y tampoco se incardina en el poder judicial; sólo está sometido a la Constitución y a su propia Ley Orgánica (LO 2/1979, de 3 de octubre). Es función esencial de esta jurisdicción garantizar «la primacía de la Constitución» (art. 27.1 LOTC), como ha recalcado la STC 189/2005, de 7 de julio.

			El constituyente español opta por un sistema de control concentrado de la constitucionalidad de las Leyes, similar al sistema kelseniano incorporado a la Constitución austríaca de 1920. A diferencia de cuanto sucede, por ejemplo, en los países de tradición jurídica anglosajona, donde no existe un órgano encargado específicamente del enjuiciamiento de las cuestiones constitucionales.

			El Tribunal Constitucional ostenta el monopolio para la declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones con valor formal de Ley a través de una doble vía: a) recurso directo de inconstitucionalidad, y b) resolución de las cuestiones de inconstitucionalidad.

			Ahora bien, sus pronunciamientos deben ser tenidos en cuenta no sólo por todos los jueces —art. 5.1 LOPJ—, sino también por el propio órgano legislativo en el momento de elaborar y aprobar las leyes, ya que los pronunciamientos sobre el alcance de los preceptos constitucionales constituyen interpretación auténtica.

			Como ha puesto de relieve la STC 96/2002, de 25 de abril, «la función de legislar no equivale a una simple ejecución de los preceptos constitucionales, pues, sin perjuicio de la obligación de cumplir los mandatos que la Constitución impone, el legislador goza de una amplia libertad de configuración normativa para traducir en reglas de Derecho las plurales opciones políticas que el cuerpo electoral libremente expresa a través del sistema de representación parlamentaria. Consiguientemente, si el Poder legislativo opta por una configuración legal de una determinada materia o sector del ordenamiento no ha de confundirse lo que es arbitrio legítimo con capricho, inconsecuencia o incoherencia, creadores de desigualdad o de distorsión en los efectos legales, ya en lo técnico legislativo, ya en situaciones personales que se crean o estimen permanentes (SSTC 27/1981, de 20 de julio, FJ 10; 66/1985, de 23 de mayo, FJ 1.º; y 99/1987, de 11 de junio, FJ 4.º). Ahora bien, estando el poder legislativo sujeto a la Constitución, es misión de este Tribunal velar para que se mantenga esa sujeción, que no es más que una específica forma de sumisión a la voluntad popular, expresada esta vez como poder constituyente». Por eso, el propio TC destaca que aunque el legislador goza de un amplio margen de libertad en la configuración de los tributos, no le corresponde al Tribunal enjuiciar si las soluciones adoptadas en la ley son las más correctas técnicamente, aunque sí está facultado para determinar si en el régimen legal del tributo el legislador ha vulnerado un determinado principio constitucional (STC 96/2002, de 25 de abril).

			c) La eficacia jurídica de los principios constitucionales no queda limitada a su apreciación por el Tribunal Constitucional. El papel de los Tribunales de Justicia.

			El monopolio jurisdiccional del Tribunal Constitucional sólo alcanza a la declaración de inconstitucionalidad de las Leyes («monopolio de rechazo»), no a cualquier aplicación de la Constitución. De hecho, el art. 163 del texto constitucional obliga a los Jueces ordinarios a plantear ante el Tribunal Constitucional la posible inconstitucionalidad de una norma con rango de ley aplicable al caso que están juzgando, y de cuya validez dependa el fallo, o, lo que es lo mismo, prohíbe a dichos Tribunales formular una declaración de inconstitucionalidad de una norma con rango de Ley.

			Ello no obstante, los Jueces ordinarios, cuando entiendan que concurre tal circunstancia, deben declarar la inconstitucionalidad de normas con rango inferior a ley, incluidos los Decretos Legislativos, siempre que no estén amparados por la Ley delegante —en este último caso, como la inconstitucionalidad se predicará de aquélla, tal juicio deberá emitirlo el Tribunal Constitucional (art. 9.1 de la propia Constitución)—. En el mismo sentido, el art. 6 LOPJ dispone que los Jueces y Tribunales no aplicarán los Reglamentos o cualquier otra disposición contrarios a la Constitución, a la Ley o al principio de jerarquía normativa.

			También los Tribunales de Justicia ordinarios están facultados para emitir un juicio de constitucionalidad positiva, cuando la Ley que deba aplicarse al caso haya sido tachada de inconstitucional y el Tribunal entienda que, por el contrario, se ajusta perfectamente a la norma suprema.

			Reflejado el valor esencial que tienen los principios constitucionales en el ordenamiento financiero, gracias a su recepción expresa en el art. 31 CE, no está de más subrayar que el art. 31.1 CE «conecta el citado deber de contribuir con el criterio de la capacidad económica, y lo relaciona, a su vez, claramente, no con cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, 137/2003, 108/2004 y 189/2005, de 7 de julio).

			Es reiterada la doctrina del TC sobre la conexión del principio de capacidad económica con el deber de contribuir establecido en el art. 31.1 CE, relacionando dicho principio «no con cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7.º; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6.º; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7.º, y 189/2005, de 7 de julio), principio que «debe inspirar el sistema tributario en su conjunto» (STC 134/1996, de 22 de julio, FJ 6.ºB), principio que opera «como criterio inspirador del sistema tributario» (SSTC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 3.º, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 5.º; Autos TC 97/1993, de 22 de marzo, FJ 3.º, y 24/2005, de 18 de enero, FJ 3.º; 407/2007, de 6 de noviembre, FJ 4.º) o «principio ordenador de dicho sistema» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6.º, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 5.º, y Auto TC 24/2005, de 18 de enero FJ 3.º).

			Por eso, seguidamente, conviene analizar cada uno de ellos, distinguiendo entre principios materiales —principios que alertan sobre el contenido sustantivo que debe tener una determinada materia— y principios formales —que se limitan a establecer los cauces formales que debe seguir la regulación de la materia en cuestión—. De entre los principios materiales hay que prestar especial atención a los principios de generalidad, igualdad, progresividad, no confiscatoriedad, capacidad económica y eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público. El principio formal por excelencia es el principio de reserva de ley.

			
II. EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD

			Dispone el art. 31 de la Constitución que «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario […]». En el mismo sentido, el art. 3.1 de la Ley General Tributaria previene que «La ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad».

			La reiterada insistencia del ordenamiento en que todos sean llamados a contribuir al levantamiento de las cargas públicas debe interpretarse en términos actuales, de forma muy distinta al tiempo en que se acuñó, por vez primera, el principio de generalidad en la distribución de las cargas públicas.

			En sus orígenes, con dicho principio trataba de proscribirse la existencia de privilegios e inmunidades que dispensaran del pago de tributos. Desde que el tributo fue símbolo de victoria y de poder sobre los pueblos vencidos, humillados, entre otras cosas, a pagar tributos al vencedor, hasta que, como hoy ocurre, no es más que una contribución generalizada socialmente, han transcurrido largas etapas. En su momento, con el constitucionalismo se reivindicó en las Cartas Magnas la vigencia del principio de generalidad. Con el mismo se combatía la arbitrariedad y se evitaban dispensas arbitrarias del pago de tributos, tan frecuentes a lo largo de la historia y debidas, las más de las veces, al capricho regio o al favor del señor feudal.

			Con el término «todos», el Constituyente ha querido referirse no sólo a los ciudadanos españoles, sino también a los extranjeros, así como a las personas jurídicas, españolas y extranjeras. Esto es una consecuencia del principio de territorialidad en la eficacia de las normas. Y, a su vez, al igual que sucede con cualquier Ley —caracterizada por las notas de abstracción e impersonalidad—, impide la sujeción tributaria intuitu personae; lo que no significa que sea inadmisible la imposición tributaria a un determinado sector económico o a grupos compuestos de personas en idéntica situación.

			Ya en Sentencia de 2 de junio de 1986 (Ar. 3316), señaló el TS que: «La generalidad, como principio de la ordenación de los tributos […] no significa que cada figura impositiva haya de afectar a todos los ciudadanos. Tal generalidad, característica también del concepto de Ley, es compatible con la regulación de un sector o de grupos compuestos de personas en idéntica situación. Sus notas son la abstracción y la impersonalidad: su opuesto, la alusión “intuitu personae”, la acepción de personas. La generalidad, pues, se encuentra más cerca del principio de igualdad y rechaza en consecuencia cualquier discriminación.»

			En una sociedad en la que el principio de igualdad de los ciudadanos ante la Ley constituye una conquista irrenunciable, cuando se postula la generalidad en el ámbito tributario no se está luchando contra la subsistencia de privilegios —que es algo que ya no encuentra cabida en el Estado de Derecho—, sino que se está postulando una aplicación correcta del ordenamiento tributario, de forma que no sólo no existan privilegios amparados por Ley, sino que tampoco puedan producirse situaciones privilegiadas al aplicar la Ley.

			El principio constitucional de generalidad constituye un requerimiento directamente dirigido al Legislador para que cumpla con una exigencia: tipificar como hecho imponible todo acto, hecho o negocio jurídico que sea indicativo de capacidad económica. El principio de generalidad pugna así contra la concesión de exenciones fiscales que carezcan de razón de ser. Éste constituye uno de los campos en el que más fecundo se manifiesta dicho principio. Desde este punto de vista, dos son los significados que hoy cabe atribuir a dicho principio.

			En primer lugar, el referido principio debe informar, con carácter general, el ordenamiento tributario, vedando la concesión de exenciones y bonificaciones tributarias que puedan reputarse como discriminatorias. Ello ocurrirá cuando se traten de forma distinta situaciones que son idénticas, y cuando tal desigualdad no encuentre una justificación objetiva y razonable, y resulte desproporcionada.

			De este modo, se pone de relieve la conexión del principio de generalidad con los otros principios constitucionales y, de forma especial, con el principio de igualdad, como ha insistido el Tribunal Constitucional. Así, en Sentencia 96/2002, de 25 de abril (FJ 7.º), señala TC que «la expresión todos absorbe el deber de cualesquiera personas, físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, residentes o no residentes, que por sus relaciones económicas con o desde nuestro territorio (principio de territorialidad) exteriorizan manifestaciones de capacidad económica, lo que les convierte también, en principio, en titulares de la obligación de contribuir conforme al sistema tributario. Se trata, a fin de cuentas, de la igualdad de todos ante una exigencia constitucional —el deber de contribuir o la solidaridad en el levantamiento de las cargas públicas— que implica, de un lado, una exigencia directa al legislador, obligado a buscar la riqueza allá donde se encuentre, y, de otra parte, la prohibición en la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, es decir, de beneficios tributarios injustificados desde el punto de vista constitucional, al constituir una quiebra al deber genérico de contribuir al sostenimiento de los gastos del Estado» (en el mismo sentido, vid. SSTC 193/2004, de 4 de noviembre, y 10/2005, de 20 de enero).

			La concesión de beneficios tributarios puede ser materialmente legítima cuando, a pesar de favorecer a personas dotadas de capacidad económica suficiente para soportar cargas tributarias, el legislador dispensa del pago de tributos con el fin de satisfacer determinados fines dotados de cobertura constitucional —manifestación de la aplicación del principio de interpretación conforme y unitaria de todas las disposiciones constitucionales—. Ello nos sitúa ante el problema de la legitimidad del empleo del sistema tributario con fines de política económica.

			En efecto, el sistema tributario se mueve, cada vez más, en un contexto económico que obliga al Estado a utilizar el tributo como medio de política económica. Una política económica en la que el Estado ha asumido un decidido protagonismo y que ha producido importantes mutaciones en el ordenamiento jurídico general, que van desde la superación del Derecho Administrativo clásico, concebido sobre la base del Estado-policía, hasta la intervención monetaria —emisiones de Deuda pública, cédulas para inversiones, bonos del Tesoro— y la ordenación del crédito oficial y de las inversiones exteriores, pasando por la planificación económica, por no citar los cambios que ello ha producido en otros ámbitos del Derecho, como el Derecho Penal, en el que la comisión de delitos monetarios, de contrabando o relativos al control de cambios han originado mutaciones dogmáticas trascendentales.

			No se puede desconocer este hecho, al que ya apunta el art. 2.1 de la Ley General Tributaria, cuando señala que los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución.

			De hecho, la STC 46/2000, de 17 de febrero, afirma que el IRPF es un instrumento idóneo para alcanzar los objetivos de redistribución de la renta y de solidaridad que la Constitución propugna, y que dotan de contenido al Estado social y democrático de Derecho.

			Precisamente, en este punto desempeñan un papel muy importante los principios rectores de la política social y económica, regulados en el Capítulo III del Título I (arts. 39 a 52). Dichos principios pueden legitimar la concesión de beneficios tributarios, aun cuando desde el punto de vista de la capacidad económica de los beneficiados, no esté materialmente justificada su concesión.

			Por ejemplo, el art. 40 establece que los poderes públicos realizarán una política orientada al pleno empleo. El art. 42 preceptúa que «el Estado velará especialmente por la salvaguarda de los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno». El art. 44 dispone que «los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho […]». El art. 45 dispone que «todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo», añadiendo que «los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva» (cfr. STS de 6 de noviembre de 1999). Por fin, el art. 46 prevé que «los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad […]». Pues bien, es evidente que la consecución de todos esos fines puede aconsejar en ocasiones que se habiliten los cauces precisos para su más rápida consecución y, de entre ellos, ocupa un lugar importante la concesión de beneficios fiscales.

			Piénsese, por ejemplo, que una sociedad que ha tenido cuantiosos beneficios económicos y que, en consecuencia, dispone de capacidad económica suficiente para pagar el correspondiente impuesto sobre los beneficios obtenidos, puede verse dispensada parcialmente del pago de tal impuesto, a cambio de que aumente el número de trabajadores y contribuya así a la política orientada al pleno empleo.

			En conclusión, la concesión de beneficios fiscales, de los que disfrutarán solamente una parte de los que resultan sujetos al tributo de que se trate, puede estar materialmente justificada —y ser constitucionalmente legítima—, siempre que la misma sea un expediente para la consecución de objetivos que gozan de respaldo constitucional. No podrá, en tales supuestos, hablarse de privilegios contrarios al principio constitucional de generalidad en el levantamiento de las cargas públicas. De hecho, el Tribunal Constitucional —STC 10/2005, de 20 de enero— ha señalado la necesidad de que se tenga en cuenta que «la igualdad ante la ley tributaria resulta indisociable de los principios de generalidad, capacidad económica, justicia y progresividad, igualmente enunciados en el art. 31.1 CE (SSTC 27/1981, de 20 de julio, FJ 4.º, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 3.º) […]».

			La finalidad extrafiscal y la utilización del tributo como instrumento de política económica fue plenamente reconocida por el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 37/1987, de 26 de marzo, posteriormente reiterada en las SSTC 197/1992, de 19 de noviembre; 186/1993, de 7 de junio, y 134/1996, de 22 de julio, y en la importante STC 179/2006, de 13 de junio, dictada por el Pleno del TC. Inveterada doctrina que ha sido reiterada en la STC 10/2005, de 20 de enero, al señalar que «la exención, como quiebra del principio de generalidad que rige la materia tributaria […], es constitucionalmente válida siempre que responda a fines de interés general que la justifiquen (por ejemplo, por motivos de política económica o social, para atender al mínimo de subsistencia, por razones de técnica tributaria, etc.), quedando, en caso contrario, proscrita desde el punto de vista constitucional […] no debiendo olvidarse que los principios de igualdad y generalidad se lesionan cuando “se utiliza un criterio de reparto de las cargas públicas carente de cualquier justificación razonable y, por tanto, incompatible con un sistema tributario justo como el que nuestra Constitución consagra en el art. 31” (STC 134/1996, de 22 de julio, FJ 8.º)». Atendido ello, concluye el TC que no se ajusta a la Constitución la concesión de una exención a las Cajas de Ahorro, en el ámbito del Impuesto sobre Actividades Económicas, por aquellas actividades que son puramente mercantiles, financieras y, por ende, lucrativas. En la misma línea, vid. Sentencias del Pleno del TC 19/2012, de 15 de febrero, y 196/2012, de 31 de octubre, en la que el TC reitera la función extrafiscal tanto de los tributos estatales como de los tributos autonómicos.

			En segundo lugar, también el principio de generalidad ha adquirido hoy una nueva dimensión, como consecuencia de la estructura territorial plural que ha acuñado nuestra Constitución. Desde este punto de vista, será contrario al principio de generalidad —y, por consiguiente, al de solidaridad— cualquier configuración normativa que arbitrariamente dispense un tratamiento de favor a cualquiera de las Comunidades Autónomas en que se ha vertebrado el Estado. La contribución a las cargas públicas y al sostenimiento de los gastos públicos debe hacerse con criterios de generalidad, contrarios a cualquier vestigio de singularidad no justificada. Ello no sólo en el ámbito individual, sino también en el territorial, como expresan los arts. 138.2 y 139.1 CE.

			
III. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD

			La recepción constitucional del principio de igualdad. Consecuencias jurídicas.

			La igualdad se ha convertido en elemento básico de nuestro ordenamiento constitucional, pues el art. 1 CE la configura como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico. A su vez, en varios preceptos constitucionales se concreta la consideración de la igualdad como principio: en el art. 14 —como igualdad formal, al propugnar que «los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social»—, en el art. 9.2 —como igualdad material, al incitar a los poderes públicos a que promuevan que la libertad y la igualdad de los ciudadanos sea real y efectiva— y en el art. 31 —específicamente, como exigencia de igualdad del sistema tributario—.

			Esta recepción constitucional del principio de igualdad en diversos preceptos constitucionales despliega importantes consecuencias jurídicas.

			Precisamente, a esa sutil alegación de la modulación del principio de igualdad del art. 14 CE, en el art. 31, para el ámbito tributario, se ha abrazado el TC, para que no pueda ser invocado ante el TC una lesión de este principio tributario mediante un recurso de amparo, que, como es sabido, sólo es otorgable para la tutela de los derechos recogidos en los arts. 14 a 29 y 30.2 de la Constitución. Y, para ello, acude a la distinción entre discriminación contraria al art. 14 CE, por estar basada en una diferenciación de índole subjetiva —sí recurrible ante el TC en amparo—, y la desigualdad fundada en elementos objetivos, que es la contemplada en el art. 31 CE —no recurrible en amparo—.

			El Tribunal Constitucional —en el Auto de 22 de febrero de 1993, FJ 3.º— ha precisado que «el art. 14 y el 31 son reflejo del valor superior consagrado en el art. 1, pero no tienen la misma eficacia […] mientras el derecho reconocido en el art. 14 está tutelado por el recurso de amparo, por el contrario, la protección de la igualdad como principio inspirador del sistema tributario reconocido en el art. 31 no tiene cabida en el citado recurso. Ello obliga a diferenciar las violaciones específicas y autónomas del derecho a la igualdad ante la Ley, reconocido en el art. 14, de las que afecten a la igualdad y los restantes principios inspiradores del sistema tributario a que alude el art. 31.1. Deben por ello rechazarse aquellas demandas de amparo en que, so pretexto de la invocación formal del art. 14 CE y sin un enlace subsumible en el marco de este precepto, lo que realmente se denuncia es una vulneración de los principios de capacidad económica, de justicia, igualdad y progresividad del art. 31.1 CE (Autos TC 230/1984, FJ 1.º, y 392/1985, FJ 2.º, y posteriormente en la STC de 15 de febrero de 1993, dictada en recurso de amparo n.º 298/1989)». Vid., en el mismo sentido, SSTC 159/1997, 183/1997, 55/1998, 71/1998, 137/1998, 36/1999, 84/1999, 200/1999, 46/2000 y 164/2005, de 20 de junio.

			Lógicamente, como puso de relieve la STC 159/1997, ello no significa que este Tribunal no pueda apreciar en ningún caso una infracción del art. 14 CE por una Ley tributaria, como matizó en las SSTC 209/1988 y 45/1989, pero deberá tratarse de una diferenciación tributaria subjetiva. Por ejemplo, el TC, en SS 1/2001, 57/2005, de 14 de marzo, y 33/2006, de 13 de febrero, aunque desestima el recurso de amparo, sí que ha admitido su tramitación por apreciar que podía entenderse producida una discriminación subjetiva al reconocerse exclusivamente a los padres alimentantes que no conviven con sus hijos el derecho a reducir de la base imponible del Impuesto el coste de su manutención. En este sentido, afirma que: «lo determinante para el diferente trato desde el punto de vista del deber de contribuir (la procedencia o no de la deducción en la base imponible) es, en última instancia, la cualidad del pagador de las pensiones basada en su condición de progenitor (relación paterno-filial), cónyuge (relación matrimonial) o de mero pariente (relación de parentesco) con el beneficiario de las mismas». Además, en las citadas Sentencias, el TC tampoco apreció la pretendida «discriminación indirecta» por razón de sexo (SSTC 41/1999, de 22 de marzo, FJ 4.º; 240/1999, de 20 de diciembre, FJ 6.º; y 253/2004, de 22 de diciembre, FJ 7.º), pues, para que ésta tenga lugar, considera necesario que exista una norma o una interpretación o aplicación de la misma que produzca efectos desfavorables para los integrantes de uno y otro sexo. Posteriormente —STC 295/2006, de 11 de octubre—, al examinar la constitucionalidad de una norma que en el IRPF determinaba la imputación de rentas a los titulares de inmuebles no arrendados —art. 34.b) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del IRPF, que ya no se encuentra vigente— señala el TC que «la desigualdad de gravamen que se denuncia se sitúa exclusivamente en el ámbito del art. 31.1 CE, dado que no se produciría por razones de naturaleza subjetiva —que son las que, conforme a nuestra jurisprudencia, se recogen en el art. 14 CE— sino por una causa puramente objetiva —que sólo resulta subsumible en el art. 31.1 CE—». El citado precepto otorga un «tratamiento distinto y discriminatorio irrazonable al imputar un rendimiento distinto a los diferentes sujetos pasivos que ostenten la titularidad de viviendas iguales o de características muy similares en función de la adquisición más o menos reciente de aquellas». Así concluye que «la renta imputada debe ser la misma ante bienes inmuebles idénticos (misma superficie, situación, valor catastral y valor de mercado), careciendo de una justificación razonable la utilización de un diferente criterio para la cuantificación de los rendimientos frente a iguales manifestaciones de capacidad económica, pues fundamentar en el impuesto sobre la renta de las personas físicas la diferente imputación de la renta a cada titular de bienes inmuebles no arrendados en la circunstancia de que se haya o no producido un acto dispositivo por parte del titular o actuaciones administrativas dirigidas a su valoración, vulnera el principio de igualdad tributaria previsto en el art. 31.1 CE, razón por lo cual debe declararse inconstitucional el párrafo primero del art. 34.b) de la Ley 18/1991 en su versión original, por vulneración del principio de igualdad en la contribución a las cargas públicas conforme a la capacidad económica de cada cual, recogido en el art. 31.1 CE». En STC 77/2015, de 27 de abril, el TC otorgó el amparo por la vulneración del principio de igualdad ante el deber de contribuir (arts. 14 y 31.1 CE), en conexión con el principio de protección económica de la familia (art. 39.1 CE), a los padres de una familia numerosa a quienes, por la adquisición de la vivienda, se les negó la aplicación del tipo reducido en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales (4 por 100) por carecer del título acreditativo de familia numerosa, pese a estar probada la existencia de la misma. El TC señaló que el formalismo imperante en la denegación de ese beneficio fiscal no sólo resultaba irrazonable, sino que, además, «no es conforme con la igualdad de todos (en este caso las familias numerosas) en el cumplimiento del deber de contribuir a las cargas públicas (arts. 14 y 31.1 CE)».

			A su vez, el Tribunal Constitucional también ha vedado toda posibilidad de que, recurriendo al art. 14 CE, se alegue la existencia de discriminación por indiferenciación, entendido como hipotético derecho a imponer diferencias, o exigir diferencias de trato, entre supuestos desiguales o que recaigan sobre diferentes sectores económicos (SSTC 55/1998, 137/1998, 36/1999 y 84/1999, entre otras).

			Además, el TC considera que, con su recepción en el art. 31, la Constitución ha querido concretar y modular, para el ámbito tributario, el alcance del principio de igualdad recogido en el art. 14 CE —por todas, la STC 46/2000, de 17 de febrero—. Por eso, para conocer el contenido de dicho principio en el ámbito financiero, será necesario partir de los referentes fijados por el Tribunal Constitucional, y, desde ellos, tratar de advertir sus singularidades para nuestro sector del ordenamiento jurídico.

			Contenido y ámbito de aplicación del principio de igualdad.

			Es doctrina constitucional reiterada desde la STC 76/1990, de 26 de abril —Ponente: Jesús Leguina— hasta la más reciente STC 167/2016, de 6 de octubre —Ponente: Santiago Martínez-Vares—, que:

			a) El principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas. Serán iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional.

			b) El principio de igualdad no prohíbe al legislador cualquier desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas o injustificadas, por no venir fundadas en criterios objetivos y suficientemente razonables de acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente aceptados.

			c) No toda desigualdad de trato en la ley supone una infracción del art. 14 de la Constitución, sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable.

			d) Para que la diferenciación resulte constitucionalmente lícita no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino que es indispensable, además, que las consecuencias jurídicas que resulten de tal distinción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por el legislador superen un juicio de proporcionalidad en sede constitucional, evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos.

			En definitiva, es constante doctrina del Tribunal Constitucional que el principio de igualdad en la Ley, reconocido en el art. 14 CE, por una parte, impone al legislador el deber de dispensar un mismo tratamiento a quienes se encuentran en situaciones jurídicas iguales, y, a su vez, prohíbe toda desigualdad que, desde el punto de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación objetiva y razonable o resulte desproporcionada en relación con dicha justificación (SSTC 214/1994, de 14 de julio; 134/1996, de 22 de julio; 117/1998, de 2 de junio; 46/1999, de 22 de marzo; 1/2001, de 15 de enero, y 47/2001, de 15 de febrero).

			La protección del principio de igualdad ante la Ley y en la aplicación de la Ley.

			El TC ha puesto de relieve reiteradamente que el principio de igualdad incluye no sólo la igualdad ante la ley, sino también la igualdad en la aplicación de la ley. En este sentido, un mismo órgano, administrativo o judicial, no puede modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos sustancialmente iguales, y, cuando considere que debe apartarse de sus precedentes, deberá ofrecer una fundamentación razonable para ello. De ahí la afirmación del TC de que «la igualdad sólo puede operar dentro de la legalidad» —SSTC 43/1982, 51/1985 y 151/1986, entre otras—.

			Concretamente, por lo que hace a las exigencias que la igualdad impone en la creación del Derecho —igualdad ante la ley—, el Tribunal Constitucional ha reiterado que las diferencias normativas son conformes con la igualdad cuando cabe discernir en ellas una finalidad no contradictoria con la Constitución y cuando, además, las normas de las que la diferencia nace muestran una estructura coherente, en términos de razonable proporcionalidad con el fin así perseguido (SSTC 75/1983, de 3 de agosto, y 96/2002, de 25 de abril). Por eso, en esta tesitura, el Tribunal ha venido exigiendo, para permitir el trato dispar de situaciones homologables, la concurrencia de una doble garantía: a) La razonabilidad de la medida, pues dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable; b) la proporcionalidad de la medida, pues se prohíben al legislador aquellas desigualdades en las que no existe relación de adecuación y proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida, evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos (por todas, las SSTC 76/1990, de 26 de abril, FJ 9.º; 214/1994, de 14 de julio, FJ 8.º; 46/1999, de 22 de marzo, FJ 2.º; 200/2001, de 4 de octubre, FJ 4.º; 39/2002, de 14 de febrero, FJ 4.º; y 141/2011, de 26 de septiembre.

			Sobre el derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley, el TC viene recalcando que, para que pueda apreciarse su vulneración deben concurrir los siguientes requisitos: en primer lugar, la acreditación de un tertium comparationis, ya que el juicio de igualdad sólo puede realizarse sobre la comparación entre la Sentencia impugnada y las precedentes decisiones del mismo órgano judicial que, en casos sustancialmente iguales, hayan resuelto de forma contradictoria; en segundo lugar, la existencia de alteridad en los supuestos contrastados, es decir, la «referencia a otro», lo que excluye la comparación consigo mismo; en tercer lugar, la identidad de órgano judicial, entendiendo por tal, no sólo la identidad de Sala, sino también la de Sección, al considerarse éstas como órganos jurisdiccionales con entidad diferenciada suficiente para desvirtuar una supuesta desigualdad en la aplicación judicial de la ley y, finalmente, la ausencia de toda motivación que justifique en términos generalizables el cambio de criterio, bien para separarse de una línea doctrinal previa y consolidada, bien con quiebra de un antecedente inmediato en el tiempo y exactamente igual desde la perspectiva jurídica con la que se enjuició (cfr. SSTC 132/2005, de 23 de mayo, FJ 3.º; 146/2005, de 6 de junio, FJ 5.º; 164/2005, de 20 de junio, FJ 8.º; 54/2006, de 27 de febrero, y 13/2011, de 28 de febrero). Puntualizando, además, en los casos de alegación de desigualdad en la aplicación de la ley, que la carga de la prueba recae sobre el recurrente, quien habrá de aportar los términos de comparación adecuados (SSTC 102/1999, de 31 de mayo, FJ 2.º, y 111/2001, de 7 de mayo, FJ 2.º, y ATC 176/2005, de 5 de mayo). Vid. STC 38/2011, de 28 de marzo, en la que se analiza el principio de igualdad en la aplicación de la ley en relación con liquidaciones del denominado recurso cameral permanente.

			Un ejemplo paradigmático del reconocimiento del principio de igualdad en la aplicación de la Ley lo ha dado el Tribunal Constitucional en Sentencia 40/2022, de 21 de marzo (Sala Segunda) otorgando el amparo a la integrante de una pareja de hecho inscrita en un registro municipal madrileño —Rivas Vaciamadrid— a quien se había denegado una bonificación autonómica por la donación de una parte de la vivienda familiar que compartía con su pareja. La denegación vino fundada, exclusivamente, en no hallarse inscrita en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. La denegación por parte de la Administración Tributaria había sido refrendada por el Tribunal Supremo, cuya sentencia es anulada por el Tribunal Constitucional. La Sala ha considerado vulnerado los derechos a la igualdad en la aplicación judicial de la ley y a la tutela judicial efectiva de la recurrente al constatar que la decisión administrativa y la judicial, cuya nulidad se declara, no tomaron en consideración su situación de convivencia estable acreditada.

			Entiende el TC que: a) Las respuestas administrativa y judicial vulneraron el art. 14 CE al otorgar a la recurrente un trato desigual no justificado entre parejas de hecho que, de forma acreditada por un título público, reúnen los requisitos materiales exigidos para acceder a la bonificación fiscal. Han aplicado un criterio estrictamente literal, marginando la inscripción en un registro también público y atendiendo sólo al Registro autonómico, desatendiendo el criterio material igualatorio establecido en la STC 77/2015 para garantizar la igualdad de trato tributaria (en aquel caso para quienes integran una familia numerosa) y obviando que desde hace años, el contexto normativo muestra que el acceso a prestaciones sociales reconocido en favor de las parejas de hecho se reconoce en favor de quien, por cualquier medio probatorio, acredite los requisitos materiales a los que la prestación se haya sometida; b) La decisión judicial que ratificó la denegación no puede ser considerada fundada en Derecho porque desatendió las circunstancias fácticas del caso concreto: resolvió el litigio con remisión íntegra y expresa a la fundamentación de dos sentencias anteriores que analizaron un supuesto fáctico distinto referido a uniones de hecho que no constaban inscritas en registro alguno.

			Por consiguiente, el TC declara vulnerado el derecho de la recurrente a la igualdad en la aplicación de la ley (art. 14 CE) en conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE).

			Análisis de las presuntas vulneraciones del principio de igualdad desde la normalidad de los casos.

			Lógicamente, el enjuiciamiento de la constitucionalidad de las leyes debe hacerse tomando en consideración el caso normal, y no las posibles excepciones a la regla prevista en la norma. Esto es, no se trata de afirmar que una norma no es inconstitucional por el mero hecho de que ésta no lesione derechos fundamentales «en la mayor parte de los casos» que regula, dado que la vulneración de la Constitución no puede depender de un dato puramente estadístico.

			Lo que el TC ha venido afirmando es que, para apreciar que el legislador ha vulnerado el art. 14 CE, no basta con que, en situaciones puntuales y patológicas, no previstas ni queridas por la Ley y al margen de sus objetivos, puedan darse situaciones jurídicas puntuales y específicas en las que unos sujetos pasivos resulten beneficiados. Pues las leyes «en su pretensión de racionalidad, se proyectan sobre la normalidad de los casos, sin que baste la aparición de un supuesto no previsto para determinar su inconstitucionalidad» —SSTC 73/1996, de 30 de abril, FJ 5.º; 289/2000, de 30 de noviembre, FJ 6.º; 47/2001, de 15 de febrero, FJ 7.º; 212/2001, de 29 de octubre, FJ 5.º; 21/2002, de 28 de febrero, FJ 4.º; 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 3.º; 255/2004, de 22 de diciembre, FJ 4.º, y 111/2006 y 113/2006, de 5 de abril—.

			La modulación del principio de igualdad en el ámbito tributario.

			En el ámbito tributario, es frecuente considerar que el principio de igualdad se traduce en forma de capacidad contributiva, en el sentido de que situaciones económicamente iguales sean tratadas de la misma manera. Es decir, generalmente, la presunta vulneración del principio de igualdad se fundamenta en el diferente tratamiento que, desde la perspectiva del deber de contribuir, atribuye el legislador a idénticas manifestaciones de riqueza.

			Sin embargo, ello no significa que el principio de igualdad tributaria agote su contenido con el de capacidad económica (STC 8/1986, de 14 de enero); entre otros motivos porque, como señaló el TC, las discriminaciones no son arbitrarias cuando se establecen en función de otro principio constitucional amparado por el ordenamiento.

			El propio TC, en Sentencia 255/2004, de 23 de diciembre, reitera la individualidad del principio de igualdad en materia tributaria, al señalar que «la igualdad ha de valorarse en cada caso, teniendo en cuenta el régimen jurídico sustantivo del ámbito de relaciones en que se proyecte, y en la materia tributaria es la propia Constitución la que ha concretado y modulado el alcance de su art. 14 en un precepto, el art. 31.1, cuyas determinaciones no pueden dejar de ser tenidas aquí en cuenta, pues la igualdad ante la ley tributaria resulta indisociable de los principios de generalidad, capacidad, justicia y progresividad que se enuncian en el último precepto constitucional citado […]». En los mismos términos se pronuncia la STC 10/2005, de 20 de enero, en la que —al examinar la constitucionalidad de la norma que eximía a las Cajas de Ahorros del Impuesto sobre Actividades Económicas no sólo en relación con su obra benéfica y monte de piedad, sino también en su actividad puramente financiera y mercantil— concluía en su inconstitucionalidad, no sólo porque ello atentaba al deber de todos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de forma igualitaria, sino porque a la misma conclusión se debía llegar desde el Derecho Comunitario, pues el TJCE «consideró contrarias al Derecho Comunitario, por ser ayudas de Estado, aquellas exenciones fiscales a favor de entidades públicas o privadas que las coloquen “en una situación más favorable que a otros contribuyentes”».

			Como han señalado PALAO TABOADA y HERRERA MOLINA, la concepción acogida por el TC español es la propuesta por el constitucionalista alemán Gerhard LEIBHOLZ: el principio de igualdad prohíbe toda discriminación arbitraria. Esta concepción del principio de igualdad resuelve la dificultad que plantea concretar el contenido del principio de capacidad contributiva —como expresión del principio de igualdad en el ámbito tributario—, al que se descarga de la presión que implica el concebirlo como único criterio de justicia tributaria, al tiempo que justifica de forma satisfactoria la existencia de tributos con fines extrafiscales, a los que ya nos hemos referido.

			Los Tribunales han acudido al principio de igualdad tributaria para enjuiciar, por ejemplo, la constitucionalidad o no de determinadas diferencias de tributación entre personas físicas y jurídicas (STS de 28 de enero de 1999); de la distinción de la cuantía de las retenciones aplicables a rendimientos del capital mobiliario o inmobiliario (STS de 25 de enero de 1999); del diferente tratamiento tributario que reciben las rentas regulares y las irregulares (STC 46/2000), o, también, el distinto trato atribuido a las retenciones o pagos a cuenta del IRPF que recaen sobre profesionales y sobre los empresarios (STS de 29 de octubre de 1999).

			La conexión con el resto de principios tributarios también ha sido puesta de relieve por el Tribunal Constitucional de forma reiterada. Así, en la STC 295/2006, de 11 de octubre, reitera el TC que «el art. 31.1 CE conecta de manera inescindible la igualdad con los principios de generalidad, capacidad, justicia y progresividad […]».

			Doctrina que se viene reiterando de forma sistemática. Así, el Pleno del TC, en el Auto 123/2009, de 28 de abril, inadmite a trámite una cuestión de inconstitucionalidad planteada por un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en relación con la posibilidad de que los Ayuntamientos establezcan distintos tipos de gravamen en el IBI atendiendo al carácter residencial o no de los inmuebles urbanos. Señala el TC que «aun pudiendo ser iguales los términos de comparación desde un punto de vista puramente económico, existe una diferencia que no les hace comparables, cual es, como así señala el Fiscal General del Estado, el propio uso o destino de los bienes inmuebles. Pero no sólo eso. Debe tenerse presente, de un lado, que la Constitución otorga una especial protección a la vivienda (art. 47), ordenando a los poderes públicos la adopción de las medidas necesarias encaminadas a tal fin, razón por la cual ningún óbice existe desde un punto de vista constitucional para que se otorgue un trato más favorable a un bien inmueble de uso residencial, circunstancia ésta que ya sería suficiente por sí sola para legitimar la disparidad de trato.

			»De otro lado, no puede soslayarse que la reducción de la recaudación impositiva por el Impuesto sobre Actividades Económicas (como consecuencia de las exenciones introducidas en este impuesto por la cuestionada Ley 51/2002), obligaba a aumentar las posibilidades de recaudación por los restantes tributos locales con el fin de seguir ofreciendo a las entidades locales una suficiencia de recursos que les garantizase su autonomía constitucionalmente consagrada. En este sentido, durante los debates parlamentarios se justificó el establecimiento de este nuevo tipo de gravamen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles fundada en la supresión casi total del Impuesto sobre Actividades Económicas y, por tanto, en la necesidad de dotar a los entes locales de otras alternativas de financiación que les permitiese compensar la pérdida recaudatoria que supone aquella supresión a los efectos de poder garantizar el funcionamiento de los servicios públicos municipales y, en consecuencia, la suficiencia financiera y autonomía local […]. En efecto, dado que “la ley perjudicaba al funcionamiento de los servicios municipales, porque los ayuntamientos perdían ingresos” y era imprescindible garantizar la suficiencia financiera —“requisito constitucional básico de la autonomía local”— se hacía necesario “compensar a los ayuntamientos por la pérdida que les suponía una medida tan importante como la supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas” […]. En consecuencia, prever, como se le denominó en la tramitación parlamentaria, “un IBI comercial” […], esto es, una tributación diferenciada en función del uso o destino de los bienes inmuebles es una opción legislativa que no sólo no afecta al principio de igualdad en la contribución a las cargas públicas, en la medida que grava de forma distinta situaciones diferentes, sino que cuenta con una justificación objetiva y razonable que la legitima desde un punto de vista constitucional (entre muchas, SSTC 27/1981, de 20 de julio, FJ 4.º; 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 3.º, y 10/2005, de 20 de enero, FJ 5.º)» (FJ 5.º).

			En la misma línea, el Pleno del Tribunal Constitucional, en el Auto 245/2009, de 29 de septiembre, al inadmitir la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el TSJ de Andalucía sobre el establecimiento de una reducción en el IRPF, que encuentra límites cuando se trata de rendimientos del trabajo y no cuando se trata de rendimientos del capital o de actividades económicas, reitera que, como ya señaló en su STC 46/2000, de 14 de febrero (FJ 6.º), «en el ejercicio de su libertad de configuración normativa, el legislador puede someter a tributación de forma distinta a diferentes clases de rendimientos gravados en el impuesto en atención a su naturaleza, por simples razones de política financiera o de técnica tributaria», concluyendo que dicho límite «en la medida en que se aplica por igual a todos los perceptores de rendimientos del trabajo irregulares, no genera discriminación alguna contraria al principio de igualdad. Y no lo genera porque no cabe comparar situaciones disímiles, como sería la comparación entre una renta irregular del trabajo y una renta irregular del capital» (FJ 4.º).

			Su relación con el principio de capacidad económica y con el resto de principios constitucionales tributarios.

			El principio de igualdad debe aplicarse teniendo en cuenta la existencia de otros principios, y especialmente las exigencias del principio de progresividad (por todas, las SSTC 134/1996, de 22 de julio, y 46/2000, de 17 de febrero). Y ahí radica, según la STC 55/1998, de 16 de marzo, una de las singularidades del principio de igualdad: entiende el TC que la igualdad del art. 31 CE va íntimamente enlazada al concepto de capacidad económica y al principio de progresividad, por lo que no puede ser reconducida a los términos del art. 14 CE.

			Precisamente, esa conexión entre igualdad y progresividad en el ámbito tributario guarda estrecha relación con la construcción que del primero de estos principios ha realizado el Tribunal Constitucional, según el cual, más allá de la igualdad formal, ha de atenderse también a su contenido o exigencia de igualdad real, recogida en el art. 9.2 CE. En él se amparan discriminaciones operadas por las normas tendentes a corregir situaciones de desigualdad real que no son justificables.

			El Tribunal Constitucional, en la Sentencia de 20 de julio de 1981, por vez primera tuvo ocasión de pronunciarse sobre el alcance y contenido de los principios constitucionales específicos del orden tributario. Señaló el Tribunal que «el legislador constituyente ha dejado bien claro que el sistema —tributario— justo que se proclama no puede separarse, en ningún caso, del principio de progresividad ni del principio de igualdad. Es por ello —porque la igualdad que aquí se reclama va íntimamente enlazada al concepto de capacidad económica y al principio de progresividad— por lo que no puede ser, a estos efectos, simplemente reconducida a los términos del art. 14 de la Constitución: una cierta desigualdad cualitativa es indispensable para entender cumplido este principio. Precisamente la que se realiza mediante la progresividad global del sistema tributario en que alienta la aspiración a la redistribución de la renta» (en el mismo sentido, SSTC 54/1993, de 15 de febrero, y 134/1996, de 22 de julio).

			Más tarde, el TC insiste en la compatibilidad entre los distintos principios constitucionales, al señalar que: «La igualdad es perfectamente compatible con la progresividad del impuesto, que sólo exige que el grado de progresividad se determine en función de la base imponible y no en razón del sujeto» (SSTC 45/1989, de 20 de febrero, y 134/1996, de 22 de julio, así como la Sentencia de la Audiencia Nacional de 11 de mayo de 2000).

			En la misma línea, el Tribunal Supremo también pone en relación el principio de igualdad con los principios de justicia tributaria, señalando que «la infracción del principio de igualdad en materia tributaria debe reconducirse al marco del artículo 31.1 CE y que para que el mismo pueda entenderse lesionado es preciso que se disponga de un término válido de comparación…» [STS de 25 de noviembre de 2015. Recurso 3270/2014. Ponente: M. Martín Timón, FD 6.b)].

			El principio de igualdad en el gasto público.

			La anterior concepción, con ser cierta, necesita ser complementada con una visión más amplia. Debe tenerse en cuenta que el principio de igualdad, tal como aparece concebido en el art. 31 de nuestra Constitución, no se predica sólo del sistema tributario, sino también de los gastos públicos, al disponer el art. 31, en su apartado segundo, que «El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos […]». De esta manera, la exigencia de igualdad no queda confinada en el ámbito del ordenamiento tributario, sino que, trascendiendo el mismo, se inserta como exigencia insoslayable del ordenamiento financiero en su conjunto.

			Así lo ha entendido reiteradamente el Tribunal Constitucional, en SSTC 20/1984, de 14 de febrero; 26/1985, de 22 de febrero, y 72/1985, de 13 de junio, entre otras. Expresamente, la STC 77/1985, de 27 de junio, afirma la vigencia insoslayable del principio de igualdad en el gasto público, expresándose que el legislador debe conjugar los diversos valores y mandatos constitucionales (citando, entre ellos, la igualdad del art. 9 CE y la distribución equitativa de la renta del art. 40.1 CE).

			Como consecuencia, es necesario proceder a una valoración conjunta del sistema de ingresos y de gastos públicos para emitir un juicio acerca de la igualdad como valor presente en el ordenamiento financiero. Una desigual presión fiscal sobre un determinado sector profesional, o sobre un determinado territorio, puede encontrar su justificación en una desigual proyección del gasto público sobre ese mismo sector. Por ejemplo, una mayor presión fiscal sobre las grandes concentraciones urbanas puede encontrar su compensación en una política de gasto público que generosamente oriente los recursos públicos hacia esas grandes concentraciones urbanas. Y viceversa.

			De esta manera, en definitiva, adquiere todo su valor la postulada unidad científica del ordenamiento financiero, al existir una profunda interrelación entre los dos sectores —ingresos y gastos— que los vertebran. Como señaló VICENTE-ARCHE —con anterioridad a la Constitución de 1978, pero con carácter ya premonitorio, que alcanza todo su sentido a la vista del art. 31 de la Constitución—, «existe una íntima relación entre el concepto de gasto público y el concepto constitucional de tributo, hasta el punto de que el segundo depende del primero […]. Los gastos públicos y la contribución a su sostenimiento se vinculan recíprocamente a nivel de la normativa constitucional».

			La dimensión territorial del principio de igualdad.

			En este sentido, como ha indicado el Tribunal Constitucional, el principio de igualdad no puede entenderse de forma tan rígida y monolítica que conduzca a calificar como inconstitucional la desigualdad que pueda derivarse del ejercicio legítimo, por parte de las Comunidades Autónomas, de sus competencias en materia tributaria y financiera.

			Así lo ha establecido, al igual que hacían anteriores sentencias, la STC 14/1998: «[…] si como consecuencia del ejercicio de esas competencias surgen desigualdades en la posición jurídica de los ciudadanos residentes en las distintas Comunidades Autónomas, no por ello automáticamente resultarán infringidos los arts. 14, 139.1 ó 149.1.1.ª de la Constitución, ya que dichos preceptos no exigen un tratamiento jurídico uniforme de los derechos y deberes de los ciudadanos en todas las materias y en todo el territorio del Estado […]. En definitiva, la igualdad de derechos y obligaciones en su aspecto interterritorial no puede ser entendida en términos tales que resulte incompatible con el principio de descentralización política del Estado (art. 2.º CE) […]». Con idéntica orientación, la STS de 30 de octubre de 1999. Con posterioridad, el TC ha reiterado en varias Sentencias que «el ejercicio constitucionalmente lícito de sus competencias normativas por los legisladores autonómicos puede deparar que una misma actividad económica, en este caso la distribución comercial mediante el uso de grandes superficies, quede sujeta a regímenes distintos dependiendo de la parte del territorio nacional donde se realice. Esta desigualdad en las condiciones de ejercicio de una determinada actividad a consecuencia de la pluralidad de ordenamientos autonómicos, que en principio es constitucionalmente legítima pues es la manifestación de las competencias normativas atribuidas a las Comunidades Autónomas […]». Concluye el TC señalando que esta desigualdad es constitucionalmente legítima siempre que concurran tres características: «que la regulación autonómica se lleve a cabo dentro del ámbito de la competencia de la Comunidad; que esa regulación, en cuanto introductora de un régimen diverso del o de los existentes en el resto de la Nación, resulte proporcionada al objeto legítimo que se persigue, de manera que las diferencias y peculiaridades en ella previstas resulten adecuadas y justificadas por su fin; y, por último, que quede en todo caso a salvo la igualdad básica de todos los españoles». (Vid. STC 96/2013, de 23 de abril, relativa al impuesto autonómico aragonés sobre daño medioambiental causado por las grandes superficies. En la misma línea, STC 210/2012, de 14 de noviembre, relativa al impuesto sobre depósitos de entidades de crédito creado en Extremadura, y SSTC 122/2012, de 5 de junio; 197/2012, de 6 de noviembre, y 208/2012, de 14 de noviembre, recaídas sobre la constitucionalidad del impuesto sobre grandes establecimientos comerciales, creado por distintas Comunidades Autónomas: Cataluña, Asturias y Navarra, respectivamente.)

			En Sentencia de 25 de abril de 2002, el Tribunal Constitucional entiende que la Disp. Adic. 8.ª de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social Foral —que establece ciertos beneficios fiscales para los residentes en territorio vasco y en la Unión Europea—, es contraria al principio de igualdad porque «la consecuencia final es que la mayoría de los sujetos que intervienen en el mercado autonómico de referencia (residentes en dichos territorios forales y residentes en la Unión Europea que no lo sean en España) lo hacen ofreciendo bienes y servicios a precios con reducida o nula presión fiscal —lo cual mejora notablemente su posición competitiva en el mercado—, mientras que otros —los españoles residentes en territorio común— se ven obligados a intervenir incorporando al precio de sus operaciones el coste fiscal correspondiente derivado de la aplicación de la normativa común». Señala el Constitucional que «lo que no le es dable al legislador —desde el punto de vista de la igualdad como garantía básica del sistema tributario— es localizar en una parte del territorio nacional, y para un sector o grupo de sujetos, un beneficio tributario sin una justificación plausible que haga prevalecer la quiebra del genérico deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos sobre los objetivos de redistribución de la renta (art. 131.1 CE) (SSTC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4.º; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 9.º, y 46/2000, de 17 de febrero, FJ 6.º)» (FJ 8.º). Vid. también, sobre el mismo asunto, Sentencias del TS de 3 de noviembre y 9 de diciembre de 2004.

			En Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 60/2015, de 18 de marzo, se profundiza en las exigencias ínsitas en el principio de igualdad, al analizar una Ley autonómica valenciana que concedía importantes beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones a los residentes en el territorio valenciano.

			Reitera el TC que para comprobar si una determinada medida es respetuosa con el principio de igualdad ante la ley tributaria es preciso, en primer lugar, concretar que las situaciones que se pretenden comparar sean iguales; en segundo término, una vez concretado que las situaciones son comparables, que existe una finalidad objetiva y razonable que legitime el trato desigual de esas situaciones iguales; y, en tercer lugar, que las consecuencias jurídicas a que conduce la disparidad de trato sean razonables, por existir una relación de proporcionalidad entre el medio empleado y la finalidad perseguida, evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos (FD 4.º).

			Tras señalar que ningún óbice existe desde el punto de vista constitucional para la utilización de la residencia como un elemento diferenciador entre contribuyentes, siempre que la diferencia de trato responda a un fin constitucionalmente legítimo y, por tanto, no se convierta la residencia, por sí sola, en la razón del trato diferente, observa que no se alcanza a comprender razón alguna de política social, en general, o de protección de la familia directa, en particular, que pueda legitimar la aplicación dispar de la bonificación entre hermanos, herederos de un mismo padre y, por tanto, causahabientes de una misma herencia.

			En definitiva, el territorio ha dejado de ser un elemento de diferenciación de situaciones objetivamente comparables, para convertirse en un elemento de discriminación, pues con la diferencia se ha pretendido exclusivamente «favorecer a sus residentes», tratándose así a una misma categoría de contribuyentes de forma diferente por el solo hecho de su distinta residencia.

			En suma, concluye, «al carecer de cualquier justificación legitimadora el recurso a la residencia como elemento de diferenciación, no sólo se vulnera el principio de igualdad (art. 14 CE), sino que, como con acierto señala el Fiscal General del Estado, se ha utilizado un criterio de reparto de las cargas públicas carente de una justificación razonable y, por tanto, incompatible con un sistema tributario justo (art. 31.1 CE)» (FD 5.º).
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